






2424 

" p-4 

" r-l 
" r-2 
" v-2 

" v-16 

" v-22 

" w-3 

" w-6 

1010111l-a-3-b 

" a-3 

CAMARA DE DIPUTADOS 

tamientos, operaciones quirúrgicas, apara­
tos ortopédicos y curaciones, atenciones mé­
dicas y dentales, fallecimientos, expulsiones, 
deserciones, fotografías de conscriptos y 
otros ..................................................... . 

Para los gastos que demande la aplicación de 
la ley NQ 6.174, sobre Medicina Preventiva, 
de acuerdo con la ley NQ 6.501 ................. . 

Para gastos de electricidad y gas ............... . 
Para gastos de agua potable y teléfonos ....... . 
Para pago de haberes insolutos al personal de 

la Arn1ada ............................................. . 
Para atender al pago de servicios del equipo 

mecanizado a la International Bussines Cor­
poration L. B. M., materiales para el mismo 
y asignación mensual al personal que se des­
empeñe en el servicio de contabilidad aten-
{liendo las máquinas Hollerith ................. . 

Para formar la cuenta capital y efectuar to­
das las adquisiciones, inversiones y gastos 
que sean necesarios, que se requieran para la 
explotación comercial de la Isla de Pascua, 
por cuenta del Estado, la que será ejercida 
por el Ministerio de Defensa Nacional, Sub-
secretaría de Marina ...... ...... ...... ...... . .... . 

Adquisiciones: Para los servicios generales de 
la Armada ........................................... . 

Para pagar el saldo e interés de la última cuo­
ta corresponcUente a la adquisición de un 
buque-escuela para la instrucción del perso-
nal de la Armada (ley NQ 10.233) ........... . 

Para materiales y artículos de consumo, com­
bustibles y lubricantes especiales y ordina-
rios, para el Servicio de Faros ...... .... . ...... . 

Para pagar la adquisición de bienes raíces en 
Santiago, que se destinarán al personal de 
la Armada, sujeto al pago de arrendamien-
tos ......................................................... . 

SUBSECRETARIA DE A VIACION 

11101104-c-3 
" e-l 

" 
" 

" 
" 

e-2 
f-l 

f-2 
g-5 

Viáticos: Fuerza Aérea de Chile ................. . 
Arriendo de bienes raíces: Fuerza Aérea {:e 

Chile ..................................................... . 
Id. Estado Mayor de las Fuerzas Armadas .. 
Pasajes y fletes en la Empresa de los Ferro-

carriles del Estado .................................. �~�.� 

Pasajes y fletes en. empresas .privadas 
Materiales y artículos de consumo: 
Fuerza Aérea de Chile ...... ...... .. .... ... ... . .... . 

1.000.000 

2.913.621 
2.000.000 

800.000 

1.500.000 

1.200.000 

2.880.000 

970.880 

26.500.000 

4.100.000 

7.386.721 

1.000.000 

307.000 

400.000 
900.000 

3.000.000 
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Rancho o alimentación ...... ...... ...... . .......... . 
Para vestuario y equipo de la F. A. de Chile .. 
Gastos generales de oficina: Fuerza Aérea de 

Chile ...... ...... ...... ...... ...... ...... . .............. . 
Conservación y reparaciones: Fuerza Aérea ce 

Chile ................................................... . 
:l\1antenimiento de vehículos motorizados: 

Fuerza Aérea de Chile ...... ...... ...... . ..... . .... . 
Maniobras militares: Fuerza Aérea de Chile 
Medicina Preventiva de acuerdo con las leyes 

Nos. 6.174 y 6.501 ................................. . 
Hospitalización, funerales e indemnización del 

personal y conscriptos accidentados o falle­
cidos en actos del servicio y por otros gastos 
similares y para indemnizar al personal que 
pierda especies particulares en accidentes 
e.e actos del servicio, de acuerdo con el ,su-
mario respectivo ................................... . 

Para funcionamiento del Servicio de Bienestar 
Social: Fuerza Aérea de Chile ........... . 

l\Iantenimiento de ayiones ...... ...... . ............ . 
Consumos de electricidad y gas ................. . 
Para gastos del Comité Coordinador de Adqui-

siciones y Enajenaciones de las FF. AA., in­
cluso para pago sesiones en conformidad al 
D: F. L. N9 78 4.495, de 20-II-43, c!.e Hacien-
da y Art. 91 de la ley N9 10.~43 ............... . 

Para atender a necesidades impreyistas: F. A. 
de Chile ............................................... . 

Para gastos secretos: F. A. de Chile ........... . 
Ilaberes y viáticos rezagados: F. A. de Chile 
Layado de ropa de enfermerías ................. . 
Adquisiciones: Fuerza Aérea de Chile ......... . 
Pa ra construcciones y repa raciones de e¿ifi-

cios, polígonos, polvorines y hangares; ad­
quisiciones de lJienes raíces; pavimentación 
e iluminación de canchas (le aterrizaje e ins­
talaciones de las diferentes unidades de la 
F. A. de Chile ......................................... . 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Di1>ección de Planeamienfo 

12104j04-c 
" g 
" k 
" 1 
" m 

Viáticos 
Materiales y artículos de consumo ............... . 
Gastos generales ele Oficina ...... ...... ...... . .... . 
Conservación ~. reparaciones ..................... . 
Mantención de yehículos motorizados ........... . 

62.000.000 
13.461.480 

300.000 

10.000.000 

5.000.000 
570.000 

1.200.000 

2.600.000 

500.000 
21.000.000 

2.300.000 

10.000 

300.000 
100.000 

2.140.000 
150.000 

5.000.000 

6.000.000 

200.000 
100.000 

50.000 
50.000 

100.000 
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Dirección de Arquitectura 

12105104-g 
" k 

12105111-a-1 

a-72 
a-73 

Materiales y artículos de consumo ............... . 
Gastos generales de oficina .. .... ...... ...... . .... . 
Construcción, reparación y ampliación de edi-

ficios fiscales, incluyendo $ 500.000 para 
monumentos históricos, previo informe del 
Consejo de Monumentos Nacionales ......... . 

Liceo de Hombres de Linares ...... . ..... ...... . .. . 
Liceo Mixto de Parral...... ...... ...... ...... . ...... . 

Dirección de Obras Ferroviarias 

121061 ll-a-2 
" a-3 
" 
" 
" 

a- 4 
a- 5 
a-12 

F. C. de Lanco a Panguipulli 
Ferrocarril de Curacautín a Lonquimay ... . 
Variante Norte en Osorno ............................. . 
Varios e imprevistos ................................... . 
Obras varias e imprevistos ......................... . 

Dirección de Obras Sanitarias 

12108:11la- 3 

" a- 4 

" a-ll 
" a-14 

" a-19 

" a-20 

" a-22 

Dirección de Riego 

12110111;a-10 
" a-12 
" a-16 

Ley 9.605: 
Agua Potable de Valparaíso ... ... . ................ . 
Alcantarillado de diversas ciudades, incluyendo 

$ 2.000.000 para Villarrica, $ 2.000.000 para 
Nueva Imperial y $ 5.000.000 para Temuco 

Agua Potable de Temuco ............................. . 
Agua Potable de Osorno ...... ...... ...... ...... . .... . 
Para diversos materiales ............................. . 
Para gastos de funcionamiento de la planta ele-

vadora de Concón y demás plantas suplemen­
tarias de los Servicios de Agua Potable de 
Valparaíso ...... ...... ...... ...... ...... ...... . .... . 

Para continuar la construcción del edific!l) ane­
xo al de la Dirección General de Agua Pota­
ble, en que se instalará la Ad'ministración de 
Alcantarillado de Santiago . ..... ...... .... . . .... . 

Embalse Laguna del Maule ....................... . 
Regadío Melozal ........................................ . 
Embalse del Yeso ......................................... . 

Dirección de Vialidad 

12!1l11l¡c- 9 

" 
" 

c-18 
c-23 

Continuación trabajo Carretera Panamerica-
na Sección Santiago-Coquimbo ........... . 

Las Vegas-Los Andes y Límites ...... . ... . 
Pelequén a Melipilla ............................ .. 

50.000 
100.0.00 

18.500.472 
1.500.000 
5.000.000 

10.000.000 
10.000.000 
10.000.000 

5.000.000 
13.000.000 

120.000.000. 

30.000.000 
6.000.000 
5.000.000 

50.000.000 

19.000.000 

3.000.000' 

'41.000.000 
10.000.000 
25.000.000 

100.000.000 
10.000.000 
10.000.000 
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" c-74-bis Para conservación de caminos en todas la~l pro-
vincias .............................................. " .... .. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Dirección General de Pesca y Caza 

13[03 I02[f- 2 Para pagar la asignación de título profesional 
de acuerdo con el Art. 75 del D.F.L. N° 256, 
de 1951 .............................................. .. 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

Secretaría y Administración General 

15j01i07 ,g Dirección General del Crédito Prendario y de 
Martillo .............................................. .. 

Dirección General del Trabajo 

15ia210~[f-2 Para pagar al personal de planta permanente 
la asignación de título establecida en el Art. 
75 del D. F. L. N9 256, de 29-VIl-53 .......... .. 

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y PREVISION SOCIAL 

.8ecrota1·ía y Administración General 

16[01i04!e- 2 

." v- 4 

16:01¡06[b 

Para pagar las rentas de arrendamiento de los 
edificios construídos o transformados por la 
Sociedad Constructora de Establecimientos 
Hospitalarios S. A., de acuerdo con lo dis­
puesto en el artículo 89 del decreto regla­
mentario de la ley N9 7,874 ...... ...... .. .... 

Para cumprar acciones tipo "F" de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Hospita­
larios, para terminación de hospitales en 
construcción, debiendo invertirse la suma de 
S 8.000.000 en la construcción del Hospital 
de Victoria .............................................. . 

Concurrencia del Estado a Cajas de Preyisión 

MINISTERIO DE ECONOMIA 

Subsecretaría de Comercio e Indusb'ias 

-L7101[04!c 
." d- 1 

Víaticos ..................................................... . 
Para obreros encargadog del aseo y calderas 

cl'el edificio, Teatinos 50, y el piso 119 del 

180.000.006 

12.000 

13.631.600 

3.652.882 

20.886.443 

10.000.000 
181.200.000 

10.000 
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CAMARA DE DIPUTADOS 

Ministerio de Hacienda, ocupándose algunas 
veces como ascensoristas ...... ...... . .... . 

Asignación familiar al personal a jorn::tl 
Pasajes y fletes en empresas privadas ..... . 
Materiales y artículos de consumo ........... . 
Impresos, impresiones y publicaciones ..... . 
Gastos generales de oficina ...... ...... . .... . 
Conservación y reparaciones ...... ...... . .... . 
Mantenimiento de vehículos motorizad~s 
Para gastos de electricidad y gas por interme-

dio d'e la Dirección de Aprovisionamiento ... . 
Agua y Teléfonos ...... ...... ...... ...... ... ... . .... . 
Adquisiciones ...... ...... ...... . ..... , ...... ...... .. .. .. 
Aporte fiscal a la Corporación de Fomento de 

,la Producción para el desarrollo de su,> pla­
nes y gastos de administración, destinándose 
la suma de $ 25.000.000 para !a planta de 
azúcar de remolacha de Llanquihue .......... .. 

Departamento de Industrias 

17i02¡04c 
" 
" 
" 
" 

g 

j 
1 
r 

Viáticos ...... 
Materiales y artículos de consumo ...... 
Impresos, impresiones y publicaciones .... . 
Conservaciones y reparacionet; ...................... .. 
Consumos de electricidad, agua, teléfonos y gas 

Depa'rtarnento de Comercio Inte1'lw 

17¡03¡04¡c Viáticos 
" e Arriendo de bienes raíces ...................... . 
" g :Materiales y artículos de consumo .......... .. 
" j Impresos, impresiones y publicaciones .......... . 
" 1 Conservación· y reparaciones ...... . ..... ...... . ... .. 
" r- 1 Electricidad y gas por intermedio de Aprovi-

sionamiento ...... ...... ...... ...... ...... .. .. .. 
" r- 2 .~gua y teléfonos ...... ...... ...... ...... ...... ...... .. ... . 
" r- 3 Comunicaciones a larga distancia ...... ...... .. .. .. 
" w Adquisiciones .............................................. .. 

Departamento de Comerdo Exterio¡' 

17¡04¡04¡c Viáticos ..................................................... . 
" f- 1 Pasajes y fletes en la Empresa de los FF. CC. 

del Estado ........................................ .. 
" f- 2 Pasajes y fletes en empresas privadas .... .. 
" g Nateriales y artículos de consumo .......... .. 

" j Impresos, impresiones y publicaciones .... .. 

" k Gastos generales de oficina .... .. 
" 1 Conservación y reparaciones ..... . 

40.000 
10.000 
2f).000 
20.000 

180.000 
30.000 

292.000 
75.000 

90.000 
50.000 
80.000' 

2.175.000.000 

20.000' 
40.000' 
35.000 

130.000' 
40.000 

100.000 
200.000 

20.000' 
20.000 
60.000 

5.000 
30.000 

5.000 
40.000 

70.000 

10.000 
15.000 
50.000 
50.000 
10.000 
40.000 
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" r- 1 Electricidad y gas por intermedio de Aprovi-
sionamiento ............................................... . 

" r- 2 Agua y teléfonos ......................................... . 

" r- 3 Comunicaciones ele larga distancia ................. . 
" w Adquisiciones .............................................. .. 

Departamento de Cooperabivas 

17105104¡c 
" d- 1 
" d- 2 

" 
" 
" 
" 

e 
g 
] 

w 

Viáticos .............................................. .. 
Para pago de jornales .................................. .. 
Para pagar la asignación familiar al personal 

a jornal, de acuerdo con las leyes N9s. 9.629 
y 10.343 ......................................... . 

Arriendo de bienes raíces ............................. . 
Materiales y artículos de consumo .......... .. 
Conservación y reparaciones ...................... .. 
~<\.dquisiciones .............................................. .. 

Servicio Nacional de Estadística 

17106104¡c 
" d- 1 
" e- 1 
" f- 1 

" f- 2 
" g 

" j .. 1 
" r- 1 

" r- 2 
" v- 4 

" v- 6 

Viáticos ........... . 
Para pago ele jornales ..................... Ó .......... .. 

Arriendo de bienes raíces ...... ...... ...... .... . . .... . 
Pasajes y fletes en la Empresa de los FF. CC. 

del Estado .................................. .. 
Pasajes y fletes en empresas privadas ..... . 
Materiales y artículos de consumo ........... . 
Impresos, impresiones y publicaciones 
Conservación y reparaciones ...... ...... .. .... 
Electricidad y gas por intermedio de Aprovi-

sionamiento .............................................. .. 
Agua Potable y teléfonos ............................. .. 
Para los trabajos de revisión, codificación, ta­

bulación y publicación del Censo de Pobla­
ción y Vivienda. Para contratar personal 
técnico, administrativo y de servicio; para 
pagar a giro servicios técnicos especiales; 
para pagar honorarios por trabajos espe­
ciales y extraord'inarios; para adquisicio­
nes, y en general para atender a toda clase 
de gastos necesarios derivados de los traba­
jos postcensaJes, con obligación de rendir 
cuenta directamente a la ContralorÍa General 
de la República ........................................ .. 

Para la preparación de trabajos cartográficos, 
cédulas y Censo Experimental de Agricultu­
ra, como labor preparatoria para el levanta­
miento del Cem;o Agropecuario Gel país. Pa­
ra contratar personal técnico y administra­
tivo; para pagar a giro servicios técnicos 

2429 

5.000 
6.000 
6.000 

40.000 

20.000 
15.000 

25.000 
30.000 
30.000 
10.000 

100.000 

100.000 
100.000 
120.000 

20.000 
10.000 
50.000 

1.000.000 
100.000 

40.000 
40.000 

3.000.000 
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" w 

especiales; para pagar honorarios por traba­
jos e:,;pecia!es y extraordinarios; para pagar 
viáticos, gastos de movilización, adquisicio­
nes, y, en general, toda clase de gastos ne­
cesarios para la preparación y realización 
del Censo Agropecuario, con obligación de 
rendir cuenta directamente a la Contralo-
ría General de la República ................. . 

Adquisiciones ...... ...... .., ... ...... ...... . .... . 

. Superintendencia de Abastecimientos 11 Precios 

171071041a 
" b- 1 

" b- 2 

" c 
" d- 1 

" d- 2 

" e 
" f- 2-2 

" g 

" j 

" k 
" 
" m 
" 1'-1 

" 1'-2 

" v-1 

" v-2 

" v-3 

v-4 

Personal a contrata ...... . ............................ . 
Para pagar la asignación ele traslado al per-

sonal ..................................................... . 
Para pagar al personal contratado la asignación 

de ZOlla, asignaCión familiar, asignación Art. 
128, ley N<> 10.343, Y asignación profesional 

Viáticos ..................................................... . 
Para pago de jornales ...... ...... ...... ...... . .... . 
Para pagar la asignación familiar al personal, 

de acuerdo con la ley N<> 10.343 ...... . .... . 
Arriendo de bienes raíces ............................. . 
Para pagar todos los gastos de movilización en 

general, incluso la retribución debidamente 
autorizada por decreto supremo, :por locomo­
ción colectiva en la ciudad y usos en el ser­
yicio de automóviles, coches o cabanos de 
propiedad de los funcionarios ...... ...... . .... . 

Material·es y artículos de consumo ................. . 
Impresos, impresiones y publicaciones ........... . 
Gastos generales de oficina ......................... ,. '" 
Conseryación y reparaciones ......................... . 
Mantenimiento de vehículos motorizados ......... . 
Electricidad y gas por intermedio de Aprovisio-

·namiento ., ............................................... . 
Agtla potable y teléfonos ....................... . 
Gastos de las Delegaciones Provinciales, De-

partamentales y Locales ........................... . 
Para atender al pago de diferencias de sueldos 

del personal de empleados de los estableci­
mientos comerciales reguladores de la Supe­
rintendencia, de acuerdo con la ley NQ 10.343 

Para atender al pago de diferencias de asigna­
ción familiar del personal de empleados de 
los establecimientos comerciales reguladores 
de la Superintendencia, de acuerdo con la 
ley NQ 10.343 ......................................... . 

Para atender al pago de diferencias de jornales 
en los establecimientos comerciales regulado-

2.000.000 
300.000 

1.100.000 

200.000 

300.000 
500.000 
300.000 

150.000 
400.000 

400.000 
200.000 

50.000 
50.000 
40.000 
30.000 

20.000 
60.000 

600.000 

921.017 

30.000 
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" v-5 

" v-6 

" w 

res de la Superintendencia, de acuerdo con 
la ley N9 10.343 ......................................... . 

Para atender al pago de diferencias de asigna­
ción familiar a los jornales de los estableci­
mientos comerciales reguladores de la Supe­
rintendencia de acuerdo con la ley N9 10.343 

Para pagar al personal que deba trabajar en 
días domingos y festivos ............................. . 

Adquisiciones ............................................... . 

Dirección Genera1 de Aprovisionamiento del Estado 

17108j04-b-l Para pagar a los obreros a jornal las asigna­
ciones familiares, de acuerdo con el decre­
to N9 7.161, de 29. VIII. 50. del Ministerio 
de Hacienda ............................................... . 

Su.bsecretaría de Transportes 

17¡09¡04-c 
" d 
" e 
" g 

" J 
" 1 
" v-2 

" v-3 

17¡09108-p-2 

17109!08-0 
" p-l 

17¡09i 09-c 

Viáticos ., 
Jornales ..................................................... . 
Arriendo de bienes raíces ...... ...... . ................ . 
Materiales y artículos de consumo ................. . 
Impresos, impresiones y publicaciones ........... . 
Conservación y reparaciones ...... . ..... . ..... . .... . 
Para contribuir a los gastos de mantenimien-

to del Ferrocarril de Puente Alto al Volcán 
Al mismo Ferrocarril, para compra de equipo 

y adquisición de otros elementos, previa pro-
puesta pública ......................................... . 

.A. la Empresa de Transportes Colectivos del 
Estado, para que atienda al servicio de' las 
deudas contraídas por la Corporación de 
Fomento con la Superintendencia de Bancos 
y Banco Central, al 31. XII. 53 ................. . 

Empresa de los Ferrocarriles del Estado ......... . 
A la Empresa de Transportes Colectivos del 

Estado, como aporte del Estado ................. . 
Navegación en los lagos y rutas fluviales: Para 

pagar las subvenciones a las Compañías de 
Vapores que mantengan servicios de navega­
ción y d'e comunicaciones en la siguiente 
forma: 
Lago Buenos Aires ...... ...... ...... ...... ...... .. .... 
Servicios motorizados para pasajeros y co­
rrespondencia entre Puerto Aisén y Chile 
Chico ..................................................... . 
Río Bueno .............................................. .. 
Lago Yelcho, entre Puerto Cárdenas y Puer­
to RamÍrez y lugar€s intermedios ...... .. .... 

64.100 

76.000 

108.883 
100.000 

320.000 

30.000 
20.000 

200.000 
20.000 
20.000 
20.000 

500.000 

2.500.000 

18.888.288 
2.000.000.000 

500.000.000 

75.000 

15.000 
30.000 

40.000 
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Río' lVlaullín ............................................... . 
Para subvencionar a la Empresa Andina del 
Sur. para la navegación en el Lago de Todos 
los Santos ...... ...... ...... ...... . ..... ...... . ... ,. 
Río Futa ............................................... . 
Lago Llanquihue ................................... . 
Lago Tagua-Tagua (prov. de Llanquihue) ., 
Lago Ranco ................................... . 
Lago Riñihue ...................................... : .. . 
Huillinco-Cucao ..................................... . 
Quehue, Chelín, Puqueldón y Castro ........... . 
Lago Ranco a Futrono ............................. . 
Lago Rupanco ......................................... . 
Balseo Río Maullín. Desde que funcione la 
balsa motorizada fiscal se destinará esta sub­
vención a seryir la navegación entre Quenuir 
~- lVlaullín .............................................. .. 
Río Puelo entre Santo Domingo y La Manga 
Lago Pirehueico ....................................... . 
Balseadero, d'2sagüe "San Pedro", Lago Ri-
ñihlle ..................................................... . 
Na\'iera Riñihlle y balseadero del Río Cru-
ces frente a la Estación Ciruelos ................. . 
Para subvencionar el servicio de navegación 
entre lVIaullín, Quenac, Achao, Chaulinec, 
Quehue, Chelín. Puqueldón y Castro ........... . 
Laguna Lanalhue ., ............................. . 
Otras subvenciones a la navegación .... .. 
Empresa Marítima del Estado ...... . ... .. 

MINISTERIO DE MINERIA 

Departamento de Minas ?J COlII1¡ustibles 

18,02: 02-f-3 
I , Para pagar diferencia de sueldos por encasi-

llamiento ............................................... . 

25.000 

25.000 
6.000 

25.000 
7.500 

30.000 
20.000 

7.500 
12.500 

7.500 
24.000 

12.000 
12.000 
15.000 

250.000 

200.000 

25.000 
6.000 

1.000.000 
45.000.000 

26.280 

Total suplementos en moneda corriente ............ $ 9.419.890.058 

PRESUPUESTO EN MONEDAS EXTRANJERAS CONVER TIDAS A 
DOLARES 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Dirección General de COl')'eos 1/ TeZ¿Yl'Ofos 

04i 03 !04-v-1 

" v-3 

Para atender al sostenimiento de las Oficinas 
ele la Unión Postal y Telegráfica de Berna : ... 

Para atender al sostenimiento de la Oficina In-
1.182 
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tel'nacional' de la Unión Panamericana de 
Montevideo, de acuerdo con el Art. 128 de la 
Convención Postal de Río de Janeiro, y 10 de 
su Reglamento de ejecución ...................... .. 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Ser1Jicio Exterior 

05101¡04-v-10 Para pagar al abogado norteamericano Sidney 
Sugerman, que defendió el juicio caratulado 

2433 

418 

"Lauritzan con Fisco Chileno" .................. US$ 2.753.26 

MINISTERIO DE HACIENDA 

SupeTintendencia de Aduanas 

Servicio de Aduanas 

06105104-v-1 Pago de la cuota a la Oficina Internacional pa-
ra publicación de tarifas Aduaneras ........... . 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Subsecretaria de Guerra 

09101!08-g Consejo Superior de Defensa Nacional: 
Cuota del Ejército .................................... .. 
Cuota de Marina: 
1) Para la formación de un fondo destinado a 
la construcción o adquisición de buques de 
guerra y gastos de modernización de todo or-
den ele las unidades navales, etc ................. .. 
2) Para ahmder los gastos de las otras nece­
sidades contempladas en el Art. 39 de la ley 
NI? 7.144, de acuerdo con el Art. 21? del D.F.L. 
NI? 322, de 1953, y sin perjuicio de lo dispues­
to en el D.F.L. NI? 149, de 1953 (20%) ........ 
3) Pa ra cancelar saldo de la cuota de 
US$ 1.250.000 destinada a la construcción 
o adquisición de buques de guerra, corres­
pondiente al año 1948, y que por error de 
refrendación en el decreto respectivo pasó a 
rentas generales en dicho año, en vez de de­
positarse en la cuenta de "Adquisiciones Na-
vales" .................................................... .. 
Cuota de Aviación .................................. .. 

84 

500.000 

400.000 

100.000 

56.452 
700.000 
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Subsecretaría de Aviación 

1l¡01¡04-b Indemnización cambio de guarnición ............. . 
" c Viáticos ..................................................... . 
" e Arriendo de bienes raíces ............................. . 
" f-2 Pasajes y fletes en empresas privadas ........... . 
" g Materiales y artículos de consumo ................. . 
" i-3 Vestuario y equipo ...... ...... ...... ...... ...... . .... . 
" w Adquisiciones ............................................... . 

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y PREVISION SOCIAL 

Secretaría y Administración GeneJ'al 

16¡01¡04-v-l 

16j01108-m 

Pago de la cuota a la Confederación Médica 
Panamericana ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... US$ 

Servicio Nacional de Salud: 
1) Pago de cuotas a Organismos Interna-
cionales ..................................................... . 
2) Para adquisición de drogas, productos 
farmacéuticos, equipos, instrumental, etc. 

4.182 
91 

400 
5.273 
2.546 

10.000 
9.410 

542 

23.948 

223.000 

Subtotal en dólares .................................... US$ 2.041.040,26 

Subtotal de dólares reducidos a moneda co-
rriente ...................................................... $ 224.514.428.60 

Total general suplemento .......................... $ 9.644.404.486.60 

Artículo 29.-Traspásanse las cantidades que se indican entre los siguientes 
ítem, letras o números del Presupuesto vigente aprobado por la ley NI? 11.488: 

DE LOS ITEM: 

CONGRESO NACIONAL 

Cámara de Diputados 

021 02102-a Por años de servicios .. .. .... ...... . ..... ...... . .... . 
" e Asignación familiar ................................... . 

SERVICIOS INDEPENDIENTES 

ContraloJ"ía General de la República 

031°11°1 
03j01102-a 

" f-1 

Sueldos fijos ............................................... . 
Por años de servicio ...... ...... ...... ...... . .......... . 
Para pagar la asignación profesional de acuer-

do con el artículo 75 del D.F.L. NI? 256, de 
29. VII. 1953 ........................................... . 

900.000 
100.000 

500.000 
300.000 

300.000 
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" f-2 Para pagar la asignación establecida en el ar-
tículo 128 de la ley NQ 10.343 ................ .. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Dirección General de COTTeos y Telégrafos 

04[03]01 
()4 i 03 i 02-a 

" f-4 

SueldoB fijos ........................ ' ...................... .. 
Por años de servicio .................................... .. 
Para pagar la asignación de título profesional 

a que se refiere el artículo 75 del D.F.L. 
NI! 258, etc ............................................... .. 

Cam{rineros de Chüe 

04[05[01 SueldoB fijos ................................................ .. 

DiTección General de Invcstigaciones 

041°61,01 
04106! 02-a-1 

I 

" a-2 

" b 
" e 
" f-2 

" f-4 

Sueldos fijos .............................................. .. 
Para pagar al personal las diferencias de suel­

dos a que Be refiere el artículo 74 del D.F.L. 
NI! 258, etc .............................................. .. 

Pm'a pago de aumentos quincenales del perso-
nal afecto a la Ley NI! 10.223 ................... . 

Por residencia en ciertas zonas ...................... .. 
Asignación familiar ...... ...... ...... ...... ...... .. .. .. 
Pa ra pagar la asignación establecida en el ar-

tículo 128 de la ley NQ 10.343 ................ .. 
Para pagar al personal afecto a la ley NQ 10.223 

la categoría de profesionales y asignacio­
nes especialeB ...... ...... ...... ...... ...... ...... .. .... 

MINISTERIO DE HACIENDA 

SecTrtaría 11 Admim'stmción General 

061°1101 
061°1 i02-a-1 

" e-1 

" f-1 

06101104-a 
X-I1-Stg. NQ 110 

Sueldos fijos ........................................ .. 
Para pagar la diferencias de sueldos a que se 

refiere el artículo 74 del D. F. L. NQ 256, de 
29. VII. 1953, al personal de planta p€rma-
nente y al Secretario del Ministro ............... . 

Para pagar al personal de planta permanente y 
al Secretario del Ministro la asignación fami- . 
liar que le acuerda el artículo 27 del D. F. L. 
NQ 256 de 29. VII. 1953 .......................... .. 

Para pagar al personal la asignación estable-
cida en el artículo 128 de la ley NQ 10.343 .. .. 

Personal a contrata .................................. .. 
Liceo Parroquial de Niños de Buin .............. .. 

700.000 

42.000.000 
5.000.000 

600.000 

29.906.000 

6.750.000 

759.768 

289.629 
638.607 
221.996 

300.000 

100.000 

119.955 

22.580 

100.000 

37.191 
71.700 
28.000 
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061 01 105 jb-5 Para atender al pago de imprevistos de la deuda 
pública flotante ....................................... . 

Superintendencia de A.duanas 

Servicios de Aduanas 

06[05[01 Sueldos fijos ........................................... . 

SeTvicio de Explotación de Puertos 

06[05 1°1 
06[05¡02-a 

" f-l 

Sueldos fijos ............................................... . 
Por años de servicio ................................... . 
Para pagar al personal de planta permanente y 

suplementaria del Servicio de Explotación de 
Puertos la asignación establecida en el ar-
tículo 128 de la ley NQ 10,343 .................. .. 

TESORERIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

061 06102-e Asignación Familiar .. .. 

MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA 

Sec1'etal'ía y Administración General 

07! 011 04-v-14 Para pagar vjático~ y pasajes, bonificaciones 
extraordinarias a funcionarios o a jefes de 
establecimientos, y, en general, todos los gas­
tos que, demande la inspección extraordinaria 
que deberá mantener sobre las matrículas y 
asistencias medias de los establecimientos 
particulares de educación, que perciban sub­
vención por asistencia media por alumnos .... 

Dirección General de Ed~tcación Primaria y Normal 

071 021°1 
07102102-a 

Sueldos fijos .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ., 
Por años de servicio ................................... . 

Dirección General de Educación Secundaria 

071°31 01 
07103102-a 

Sueldos fijos ........................................... . 
Por años de servicio ................................... . 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Secreta ría y Administración General 

08101101 Sueldos fijos ........................................... . 

10.000.000 

10.296.600 

2.201.891 
1.118.333 

179.318 

1.400.000 

1.000.00Ú' 

16.000.000 
1.500.000 

10.000.000' 
8.500.000 

78.000' 
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Tribunales Superiores de Justicia 

081°21°1 
08102102-a 

" b 
" 
" 

e 
f-2 

Sueldos fijos .................... ','" .................. .. 
Por años de servicio .................................. .. 
Por residencia en ciertas zonas ................... . 
Asignación familiar .................................. .. 
Para pagar la asig·nación establecida en el ar-

tículo 128 de la ley NQ 10,343 ................... . 

Juzgados de Letras de Mayor Cuantía 

081 03 j01 
08103102-a-1 

" 
" 

b 
f-2 

Sueldos fijos .......................................... .. 
Para pagar la diferencia de sueldos a que se 

refiere el artículo 74 del D. F. L. NQ 256 de 
29. VII. 1953 ...................................... .. 

Por residencia en ciertas zonas .................. .. 
Para pagar la asignación establecida en el ar-

tículo 128 de la ley NQ 10,343 .................. .. 

Juzgados de Letras de Menor Cuantía 

08¡04101 
08104! 02-a-1 

" 
" 
" 

b 
e 
f-2 

Sueldos fijos .......................................... .. 
Para pagar las diferencias de sueldos a que 

se refiere el artículo 74 del D. F. L. NQ 256, 
de 29. VII. 1953 ...................................... .. 

Por residencia en ciertas zonas .................. .. 
Asignación familiar .... .... .... .. ................. . 
Para pagar la asignación establecida en el ar-

tículo 128 de la ley NQ 10,343 .................. .. 

Dirección General del Registro Civil e Identificación 

08105 1°1 
081°!;i102-a 

" b 
" 
" 

e 
f-1 

Sueldos fijos .............................................. .. 
Por años de servicio .................................. .. 
Por residencia en ciertas zonas ...... ...... .. .. .. 
Asignación familiar .......... ...... ...... ...... . .... . 
Pa,ra pagar la asignación establecida en el 

artículo 128 de la ley NQ 10.343 ................. . 

Juzgados Especiales de Men01'es 

081 061°1 
081 06 ¡02-e 

" f 

Sueldos fij os .................. , ............................. . 
Asignación' familiar 
Por otros conceptos ...... ...... ...... ...... ...... .. .... 

Sm'vicios Médicos Lega1es 

08 1°71 01 
08107102-a-2 

Sueldos fijos ...... ...... ...... ...... ...... ...... .. ........ 
Para pagar los quinquenios a los profesionales 

funcionarios, Art. 10 Ley NQ 10.223 ......... . 

1.500.000 
500.000 
300.000 
300.000 

500.000 

2.000.000 

500.000 
500.000 

700.000 

600.000 

50.000 
80.000 

100.000 

300.000 

4.000.000 
400.000 
500.000 
200.000 

400.000 

100.000 
50.000 
50.000 

1.281.980 

500.000 
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" b 

" f-1-b 

" f-2 
" f-3 

CAMARA DE DIPUTADOS 

'Por residencia en ciertas zonas ...... . .... . 
'Art. 11, letra c) (lO al 20'J; de asignación por 

especialidades peligrosas) ...... ...... ...... . .... . 
Para pagar la asignación establecida en el 

Art. 128 de la ley 10.343 ...................... .. 
Para pagar la asignación de título, de acuerdo 

con el Art. 75 del DFL. N9 256, de 29-VII-
1953 .................................................... .. 

Dirección General de Prisiones 

08108101 
081 08 [02-a 

" b 
" e 
" . f-1 

" f-2 

" f-3 

Sueldos fijos 
Por años de servicio ...... ...... ...... ...... .. .. .. 

. Por residencia en ciertas zonas ...... ...... .. .. .. 
Asignación familiar ...... .. .... ...... .. .............. .. 
Para pagar al personal la asignación estable­

cida en el artículo 128 de la ley N9 10.343 
Para pagar al Jefe de la Colonia Penal de la 

Isla Santa María, a los Médicos, Dentistas, 
Farmacéuticos ~. Practicantes, la menor re­
muneración que con motivo del DFL. N9 
242, de 1953, etc. . ..... .. .......................... .. 

Para pagar la asignación de título, de acuerdo 
con el artículo 75 del DFL. N9 256, de 29-
VII-1953 .............................................. .. 

Sindicatura General de Quiebras 

08 1°9 [01 
08109102-a 

" b 
" 
" 

" 

e 
f-1 

f-2 

08109104-v-1 

Sueldos fijos .: .......................................... .. 
Por años de servicio ............................. . 
Por resic~encia en ciertas zonas ...... ...... .. ... . 
Asignación familiar .................................. .. 
Para pagar la asignación establecida en el Art. 

128 de la ley N9 10.343 ............................ .. 
Para pagar la asignación de título de acuerdo 

con el Art. 75 del DFL. N9 256, de 29-VII-
1953 ..................................................... . 

Para atender al pago de una asignación de pro-
curadores provinciales ............................. . 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Subsflcreta¡>ía de Guerra 

09 1°11°1 
09101102-a-1 

" b 

Sueldos fijos ....................................... . 
Para pagar al personal de Oficiales, Suboficia­

les, Soldados Civiles, incluso los de las plan­
tas suplementarias, los quinquenios, de acuer-
do con el Art. 46, ley N9 10.343 ................. . 

Por residencia en ciertas zonas ...... ...... .. .. .. 

78.000 

150.000 

60.000 

36.000 

12.000.000 
2300.000 

700.000 
1.800.000 

1.350.000 

1.800.000 

24.000 

357.640 
33.360 

171.116 
35.578 

42.050 

760.000 

4.400 

23.762.000 

17.205.751 
8.000.000 
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" c 
" e 

09101! 04-b-5-e 

09101111!a-2 

" a-9 

Por especialidad en ciertos servicios ...... . .... . 
Asignación familiar ...... .., ... . ..... ...... ...... . .... . 
Para dar cumplimiento al Art. 3Q de la ley NQ 

9.632, sobre aumento del 30% de los emplea­
dos a contrata o contratados de las Fábri­
cas y Maestranzas del Ejército (Dictamen 
NQ 42.996, de 12-IX-1950, de la ContralorÍa 
General cie la República) ....................... . 

Para pagar el servicio de préstamos contrata­
dos con la Caja de Amortización en confor-
midad a la Ley NQ 6.024 ........................... . 

Para construcción del nuevo Hospital Militar 

Subsecretaría de Marina 

1°1°1101 
10I01¡02-b 

" c-l 

" 

" 

" 

" 
" 

c-3 

e-2 

e-3 

f-1 
f-3 

Sueldos fijos ............................................... . 
Por residencia en ciertas zonas ...... ...... . .... . 
Para aumento del 25% al personal de la Ar-

mada, especialista en paracaidismo. Art. 16 
de la ley Nc 9.647, de 12-VIII-50 ............... . 

Para gratificación de buceo conforme artículo 
37 de la ley NQ 9.647, (~e 12-VIlI-50 y ley 
N<! 9.632, de 26-VIl-1950 ....................... . 

Asignación familiar: Personal de la Armada, 
planta suplementaria y Profesores Civiles 

Aporte patronal del 5;k, 8,33 '1;), 1 % Medicina 
Preventiva y escala aplicable para asigna­
ción familiar, que corresponde percibir a la 
Caja de Previsión de la Marina Mercante 
Nacional, por el personal imponente afecto 
a la ley NQ 6.669, de acuerdo con el Art. 32 
de la ley NQ 7.295 ...... ...... ...... ...... . ..... 

Para gratificación de embarcado y de vuelo .. 
Para pago del recargo y diferencia de moneda 

al personal en el extranjero ..................... . 
f-7 Para pagar la asignación de vestuario a la 

Gente de Mar de FBL y a la Gente de Mar 
de FAZ, que esté obligada a vestir uniforme 
desde Grumete a Suboficial Mayor inclusive, 
a razón de $ 5.400 anuales a c u· ............. . 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Secreta/'ía y Administración General 

121°11°1 
12101102-e 
12101104-a 

Sueldos fijos ............................................. . 
Asignación familiar .. .... ...... ...... ...... . .... . 
Personal a contrata ...... ...... ...... ...... ...... . .... . 

70.000 
5.000.000 

5.287.000 

856.033 
7.000.000 

27.000.000 
8.700.000 

10.000 

1.000.000 

22.000.000 

5.8000.000 
l.190.001) 

21.300.000 

3.000.000 

416.400 
600.000 

71.700 
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Departamento de Serricios Comunes 

121°31°1 
12103102-f-2 

12¡03!04-a 
" d-3 

Sueldos fijos .............................................. .. 
Para pagar asignación de título profesional, 

de acuerdo con el artículo 75 del DFL. NI? 
256, de 29-VIl-1958 ................................. . 

Personal a contrata .................................. .. 
Para completar el pago de la asignación fami­

liar de los obreros que trabajan en las obras 
que se ejecutan por administración .......... 

Di1'ección de Arquitectura, 

121°5[01 Sueldos fijos .............................................. .. 

P1'ovincia de Valpamíso 

121°5 ¡ 11-a-24 Liceo Hombres Viña del Mar .... .. 
" a-28 Estadio de La Cruz ................ .. 
" a-29 Gimnasio y Piscina (le Llay-Llay .......... .. 

Provincia de Santiago 

" a-41 Gimna"io cubierto de Santiago ................... . 
" a-43 F.scuela Ni! 107 de San Miguel .................... .. 
" a-51 Servicios Públicos de Maipo ....................... . 
" a-52 Escuela Industrial de Melipilla ...... ...... .. ... . 
" a-53 Escuela Granja Navidad ............................ .. 
" a-54 Liceo de lVIelipilla ... '.. ...... ...... ...... ...... .. .. .. 

ProrillC1'a de Colchagua 

" 
" 
" 

a-58 
a-59 
a-60 

Liceo de Niñas de San Fernando ................ .. 
Gimnasio Santa Cruz ...... ...... ...... ...... .. .... .. 
Gimnasio cerrado de San Fernando ...... . ... .. 

Provincia de Curicó 

" a-67 

Provincia de Maule 

" 
" 

a-76 
a-80 

Provincia de Ñuble 

" 
" 

a-87 
a-90 

Escuela Normal de Curicó ......................... . 

Escuela Industrial de Cauquenes .... .. 
Escuela Agrícola de Chanco ........... . 

Escuela Agrícola de Manzanares 
Escuela Agrícola de Cobquecura 

180.000 
263.060 

15.000.000 

2.127.360 

2.550.000 
4.500.000 
3.050.000 

10.220.500 
408.000 

1.224.000 
1.632.000 

1.629.4000 
2.448.000 

2.915.720 
2.448.000 
4.250.000 

5.100.000 

2.880.000 
4.250.000 

4.250.000 
4.250.000 
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Prov·incin. de Concepción 

." a-lOO 
a-103 
a-108 

Unidad Sanitaria de Concepción ................. . 
Escuela Técnica Femenina de Concepción ... . 
Gimna."io cerrado de Lota ........................... . 

Provincia de Ca'lltín 

" a-132 Escuela Técnica Femenina de Temuco ......... . 

Provi-¡r¡cia de Valelivia 

a-145 Escuela de Lanco ............................................. . 

Provincia de Osorno 

" a-148 Liceo de Hombres de Osorno ...................... . 

Provincia de Llanquih ue 

" a-1&o Retén de Carabineros de Casalongue ........... . 

Provincia de Chiloé 

" a-l64 Gimnasio cerrado de Daldahue ................... . 
" a-169 Servicios Públicos de Chacao ...... .. .... . .... . 
" a-l71 Gimnasio cerrado de Queilén ....................... . 
" a-l72 Gimnasio cerrado de Quellón ....................... . 
" a-173 Gimnasio cerrado de Chonchi ..................... . 
" a-l74 Gimnasio cerrado de Quemchi ...... ...... . ........ . 
" a-176 Gimnasio cerrado de Curaco de Vélez ........... . 

Dil'ección de Ob1'as Ferroviarias 

.12106111-a-6 

" 
" 

a-9 
a-10 

Estudio y construcción de obras nuevas en la 
Empresa de los FF. CC. del Estado: 

Pasos a distinto nivel: 
Villa Alemana, Be.]]oto, Viña del Mar, San 

Joaquín, Temuco, Río Negro y otros ......... . 
Variante La Dormida ........ ...... ...... ...... . .... . 
Trabajos preliminares de electrificación ....... . 

Dirección de Ob1'US Por·tuaTÚLS 

12107101 
12107111-a-l 

Sueldos fijos ............................................. . 
Arica ....................................................... . 

Dil'ección ele Ob1'US Sanitarias 

121°81°1 Sueldos fijos 

1.632.000 
4.896.000 

816.000· 

7.680.000 

816.000 

11.618.492 

1.224.000 

480.000 
1.332.000 

500.000 
500.000 
500.000 
500.000 
500.000 

17.700.000 
21.500.000 

5.000.000 

413.760 
28.000.000 

6.838.870 
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12108102-f-1 

12108104-b-3 

12108[1l-a-5 

" a-26 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Para pagar la asignación establecida en el ar-
tículo 128Ge la ley N9 10.343 ................... . 

Para pagar la gratificación de zona a1 personal 
a contrata, de acuerdo con el artículo 34 del 
DFL. .N9 256, de 1953 ............. \ ............... . 

Ley N9 11.402, incluyendo $ 10.000.000 para 
la defensa del río Aisén, etc. ...... ...... . ...... . 

Para continuar la construcción de los edifi­
cios para las Administraciones de los Ser-
vicios de Concepción y Rancagua ...... . ...... . 

DIRECCION DE P A VIMENT ACION URBANA 
~ 
121°91 01 
12109102-a 

" 
" 

" 

e 
f-1 

f-2 

DÚ'ección de Riego 

1211°1°1 
121 10I02-b 

" 
" 

" 

e 
f-1 

f-2 

12110111-a-11 
" a-17 
" 
" 
" 

a-19 
a-20 
a-21 

Sueldos fijos ....................... . 
Por años de servicio ...... ... ... ...... ...... ...... . .... . 
Asignación familiar ...... ...... . ..... ...... ...... . .... . 
Para pagar la asignación establecida en el Art. 

128 de la ley N9 10.343, al personal ce la 
planta permanente y suplementaria ...... . .. . 

Para pagar al personal de la planta perma­
nente y suplementaria, la asignación de tí­
tulo profesional establecida en el Art. 75 
del DFL. N9 256, de 29-VII-1953 y DFL. 
N9 422, de 5-VIII-53 ............................. . 

Sueldos fijos ............................................. . 
Por residencia en ciertas zonas ...... ...... . .... . 
Asignación familiar ...... . ..... . ..... . ..... ...... . .. . 
Para pagar la asignación establecida en el ar-

tículo 128 de la ley N9 10.343 ................. . 
Para pagar la asignación de título profesio-

nal al personal de lI;¡genieros, etc. 
Canales Norte y Sur del Maule ........... . 
Embalse Las Legías en Til-Til ...... . .... . 
Embalse Digua ...... , ............................ . 
Embalse Diguillín ...... ...... ...... ...... ...... . ...... . 
Regadío de Nilahue ...... ...... ...... ...... ...... . .. . 

Dirección de Vialidad 

12111101 
12 111 1 02-f-1 

12111 1 11-c-5 

" 
" 

c-14 
c-51 

Sueldos fijos ........................................... . 
Para pagar la asignación establecida en el ar-

tículo 128 de la ley N9 10.343 ................. . 
Ley N9 9.938, Aeródromo 5%, debiendo des­

tinarse $ 3.000.000 para el Aeródromo de 
El Belloto ............................................. . 

Concón:'Quilpué ...... ...... ...... .. .... . ..... ...... . .... . 
C:J.s:ro al Padfico ...... ...... ...... . ................ . 

930.740 

200.000 

10.000.000 

2.325.000 

3.000.000 
250.000 

1.500.000 

1.500.000 

1.000.000 

3.264.960 
1.000.000 
2.000.000 

2.600.000 

3.000.000 
4.000.000 
4.080.000 
9.000.000 
3.000.000 
6.000.000 

11.518.140 

1.218.900 

3.000.000 
2.000.000 
3.820.000 
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" 
" 
" 

e-52 
e-59 
e-69 

Para aeródromo y rampa pasajeros en Achao 
Caminos de Porvenir a Isla Navarino ......... . 
Puente definitivo Pudeto, en f'hiloé ...... . .... . 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Dirección _Vacional de AgricultuTa 

131°2; 04-x-4 

" x-5 

13[021 11-a-1 

" a-4 

Al Consejo de Fomento e Investigación Agrí­
colas, para Planes de Desarrollo Agrícola, 
Ganadero y Pesquero ...... ...... ...... ...... . .... . 

Al Consejo de Fomento e Investigación Agrj­
colas para el otorgamiento de créditos y 
aportes para el Plan de Desarrollo Agryo-
la y Ganadero ...... ...... ...... ...... ...... . .... : ... . 

Construcciones en la Escuela Zootécnica de 
Purranque ............................................. . 

Construcción de la Planta Purificadora de 
Trébol ............................................... . 

MINISTERIO DE TIERRAS Y COLONIZACION 

Caja de Colonización Agrícola 

14¡06¡02-a Por años de servicio 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

Secretarú¿ y Adrninistmción General 

15¡01[01 Sueldos fijos 

Dirección Geneml del Tmbajo 

151°21°1 
15¡02¡02-f-1 

SuelGos fijos ........................................... . 
Para pagar al personal de las plantas perma­

nentes y suplementaria la asignación esta­
blecida en el artículo 128 de la ley N9 10.343 

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y 
PREVISION SOCIAL 

Secretaría y Adrninistmción Geneml 

16¡01¡02-e Asignación familiar 

Superintendencia de Seguridad Social 

16¡02¡01 
16¡02j02-a-l 

Sueldos fijos ....................... . 
Para pagar al personal la diferencia de suel-

2.000.000 
5.730.000 
9.000.000 

31.500.000 

48.000.000 

1.800.000 

1.300.000 

1.268.040 

180.000 

1.551.840 

147.540 

80.000 

500.000 
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. fi/!1/filfl/Jtllll'/r 
do conforme a lo dispuesto en el artículo 
74 del DFL. NI? 256, de 29-VII-1953 ...... .. 50.000 

" a-2 

" e. 

" f-1 

" f-2 

Para pago de aumentos quinquenales al per-
sonal afecto a la ley NI? 10.223, de acuerdo 
con el artículo 10 .................................. .. 

Asignación familiar ...... ...... ...... ...... ...... . .... . 
Para pagar al personal la asignación estable­

cida en el artículo '128 de la ley N9 10.343 
Para pagar al personal médico las categorías 

profesionales y asignaciones especiales de la 
ley 10.223 ............................................. . 

50.000 
150.000 

150.000 

150.000 

Subtotal en moneda corriente $ 720.673.478 

PRESUPUESTO EN IrONEDAS EXTRANJERAS 
CONVERTIDAS A DOLARES 

CONGRESO NACIONAL 

Cámara de Diputados 

02j02j04-w Adquisicione::: ............................................ US$ 

Biblioteca del Congreso 

021 031 04-j Impresos, impresiones y publicaciones ......... . 

MINISTERIO DE INTERIOR 

Dirección Gener'al de Investigaciones 

04j06'04-v Cuota de Chile a la Comisión Internacional de 
Policía Criminal con sede en París US$ 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Superintendencia de Aduanas 

06105104-w Para adquirir 2 lanchas para la Policía MarÍ-
tima ....... , ................... US$ 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Subsecr'etaría de Guerra 

091°11°1 
091 01 ¡02·-a 
09101¡02-f-2 

Sueldos fijos ... ... ... ... ... ... ... ... US$ 
Por años de servicio ... ... ... ... ... . .. 
Porcentaje de aumento y recargo en el extran-

jero ....... , .................... . 

22.000 

6.000 

728 

25.000 

5.000 
6.000 

90.000 
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Subsecretaría de Marina 

10!01[01 
10¡01102-e 
1O¡01102-f-2) 

Sueldos fijos ., ...................... US$ 
Asignación familiar ;.. ... ... ... ... . .. 
Para pago del recargo y diferencia de moneda 

al personal en el extranjero ... ... ... . .. 

Subsecreta ría de A 1,iación 

11[01102-f-2 Porcentaje de aumento y recargo en el extran-
jero .......... ,. ... ... ... US$ 

7.000 
3.000 

120.000 

59.700 

Subtotal en dólares'. .. . .. US$ 344.428 

Subtotal en dólares reducidos a moneda co-
rriente .. , ., ............ . $ 37.887.080 

Total general "de los ítem" ... . .. $ 758.565.558 

A LOS ITEM: 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

01101102-f-l 

" f-2 

Para dar cumplimiento al artículo 29 del DFL. 
N9 322, del año 1932. (Derecho a mayor 
sueldo) .,. ... . ... ,. ... . ......... . 

Para pagar la asignación establecida en el ar­
tículo 128 de la ley N9 10.343 ... ... . .. 

CONGRESO NACIONAL 

Biblioteca del Congreso 

02¡03¡02-a 
02103104-j 

Por años de servicios ... ... ... ... ... .. 
Impresos, impresiones y publicaciones ... . .. 

SERVICIOS INDEPENDIENTES 

Contr'alo1'ía General de la República 

03 i 011 04-v-2 Para pago de trabajos nocturnos y en días fe­
riados al personal de la Contraloría General 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Secreta'ría y Administrac'¡ón Gener'al 

04:011 04-g 
" j 
" 1 
" w 

Materiales y artículos de consumo ". 
Impresos, impresiones y publicaciones 
Conservación y reparaciones .. , .. . 
Adquisiciones ... ... .,. ... ... ... .•. .. 

)00.000 

140.000 

100.000 
560.000 

1.800.000 

100.360 
128.840 

50.000 
3.058 
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Dirección Generwl de Correos y Telégmfos 

04¡03¡04-c 
" g-l 

" g-2 

" i-l 
" j 
" k 
" 1-3 
" m 
" r-1 
" r-2 
" v-lO 
" w-l 

" w-2 

Viáticos ... 
Para adquisición de materiales y artículos de 

consumo, por intermedio de Aprovisiona-
miento .................... , .. . 

Para adquisición de materiales y artículos de 
consumo, por intermedio de las Administra­
ciones Provinciales, Santiago inclusive, sin 
intervención de Aprovisionamiento 

Rancho o alimentación ... '" ... ... ... .. 
Impresos, impresiones y publicaciones ... .. 
Gastos generales de oficina ... .., .,. 
Para reparaciones de oficinas y muebles 
Mantenimiento de vehículos motorizados 
Electricidad y gas ... ... ... .., '" 
Agua y teléfonos .,. .,. .,. ." ... ... .. 
Imprevistos .. , .. , .. , .,. .,. .,. .,. .,. 
Para la adquisición ordinaria de instrumentos 

telegráficos ... '" ... ... ." ... ... .. 
Para la adquisición ordinaria de artículos mue-

bles ................... , .. , ... . 

Carabine1'os de Chile 

04¡05¡02-e 
04[05i04-e 

" f-2-1 

" 
" 

" 
" 

" 
" 

" 

" 

" 

g-3 
g-4 

j 
r-1 

r-2 
v-5 

v-6 

w-4 

w-12 

Asignación familiar .. , .. , ... .,. .,. .'. 
Arriendo de bienes raíces .,. ... ... ... . .. 
Pasajes y fletes en empresas privadas: Para 

traslado de reos ... ... .., .. , .,. .,. 
Para útiles de escritorio y formularios ... .. 
Para adquisición de combustibles para alum­

brado y calefacción, útiles de aseo, artícu­
los, materiales y otros elementos que se con­
suman con el uso ... .., ... .,. .,. . .. 

Impresos, impresiones y publicaciones ... .. 
Electricidad y gas: Para las unidades de la 

Provincia de Santiago, por intermedio de 
Aprovisionamiento ... ... ... ... ... .. 

Para las unidades de Provincia ... ... . .. 
Para pago de teléfonos, agua y desagües '" 
Para pago de haberes insolutos y deudas pen-

dientes ......................... . 
Aporte fiscal para el Hospital de Carabine­

ros, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 
1<'> de la ley 8.792 .. , .. , .... , ..... " 

Para adquisición de medallas y distintivos que 
fijan los Reglamentos '.' ... ... .,. ". 

Para adquisición de vehículos motorizados· y 
de carrocería para camiones ... ... ... .. 

500.000 

3.000.000 

600.000 
100.000 

12.000.000 
400.000 

1.500.000 
1.000.000. 
1.000..00.0. 

200.00.0. 
800.0.00 

500.000 

14.000.000 

11.000.000. 
516.000. 

1.0.00.000. 
500.000. 

500.000 
150.000 

1.800.000 
1.300.000 
2.300.0.00. 

300.000. 

440..00.0 

300.0.00. 

30.0.0.00. 
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================ 
Dirección General de Investigaciones 

04:0G¡04-c 
" e 
" f-1 

" f-2 
" g . ., 

1--0 
,. 

j 
" 1 
" m 

1'-1 

" 1'-2 
" v-2 
" w 

Viáticos ...... '" 
Arriendo de bienes raíces '" ... ... ... .. 
Fasajes ~. f1~tes en la Empresa de los FF. CC. 

del Estado ......... '" .......... . 
Pasajes y fletes en empresas privadas .. . 
~Iateriales ~. artículos de consumo ... ... . .. 
Yestuario :" equipo ... ... ... ... ... . .. 
J mpl'eSOS, impresiones y publicaciones ... .. 
l ~onservación y reparaciones .,. ... :.. . .. 
l\lantenimiento de vehículos motorizados '" 
Electricidad y gas en Santiago, por interme-

dio ele Aprovisionamiento ... 
En provincias ... ... ... . .. 
Agua y teléfonos: en Santiago y provincias 
Para gastos imprevistos ... . .. 
Adquisiciones ... ... ... ... ... ... '" 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Sec1'etar'ía y Administración General 

OGiOl :04-v-4 Para pagar cuentas pendientes de todos los 
Ministerios ... ... . .. 

x-II Stgo. Ni! 108 Liceo Moderno de Buin ... ... ... . .. 

Tesorería Gencral de la República 

06 ¡06i 04-v-l 
" v·-6 

Para imprevistos ... ... ... '" ... ... .. 
Para pagar cuentas de cables v timbres del 

año 1953 ... ... ... ... ... ... ... .., 

MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA 

Secrefa1'ía 11 Administración General 

07¡01104-e-2 Para pagar arriendo de oficinas de la Subse­
cretarías y Direcciones Generales ... . .. 

Dirección General de Educación Primaria y Normal 

07 ¡ 02: 04-i-1-5 
" 1'-1 

Para alimentación en las Escuelas Hogares 
Electricidad y gas ... ... ... ... ... . .. 

Dirección General de Educación Secundaria 

07: 031 04-f-l 

" 
" 

g 
j 

Pasajes y fletes en la Empresa de los FF. CC. 
del Estado ... '" .............. . 

Materiales y artículos de consumo .. . 
Impresos, impresiones y publicaciones 

400.000 
1.150.000 

300.000 
100.000 
600.000 
300.000 
500.000 
400.000 

1.800.000 

600.000 
300.000 

1.160.000 
50.000 

400.000 

1.301.056 
28.000 

3.400.000 

75.067 

778.200 

10.000.000 
1.500.000 

500.000 
200.000 
200.000 
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" 1-1 

07 ¡ 03 ¡ 04-1-2 

" ñ-2 

" v-4 

" v-12 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Para reparaciones urgentes menores y trans­
formaciones de locales de Educación Secun­
daria y de la Dirección General ... .,. .,. 

Para reparación de gimnasios y conservación 
de canchas deportivas ... ... ... ... . .. 

Para material de enseñanza y mobiliario es-
colar .. , ...... '" ... '" ...... '" 

Para pagar personal docente y administrativo 
suplente '" ... ... ... ... ... ... . .. 

Para equipar, reparar y mantener material de 
Internado de Liceos en Provincias ... '" 

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Museos 

07!051 04-w-3 Para adquisiciones del Museo Nacional de His­
toria Natural ... '" .... .,. .,. .,. .,. 

. MINISTERIO DE JUSTICIA 

Secr'etaría y Administración General 

08[01 !02-a 
" e 

08[01j04-b 
" f-l 

" 
" 

" 

f-2 
g 
j 
v-5 

Por años de servicio .. , .. , .,. ... ... .,. 
Asignación familiar ... ... ... ... .,. .,. 
Gratificaciones y premios ... ... ... ... .. 
Pasajes y fletes en la Empresa de los FF. CC. 

del Estado ... ... ... ... ... .,. .,. 
Pasajes y fletes en empresas privadas .,. .,. 
Materiales y artículos de consumo ... ... " 
Impresos, impresiones y publicaciones ... " 
Para reembolsar pasajes y fletes invertidos 

de su propio peculio por el personal depen­
diente del Ministerio, Poder Judicial y Ser­
vicios Médicos Legales '" ... ... ... .. 

Tribunales Superiores de Justicia 

08¡02¡04-g 
" k-1 

" k-3 

" 1-1 

Materiales y artículos de consumo ." ... 
Gastos de calefacción y aseo de los Tribunales 

de Santiago ... ... ... ... ... ... ... .. 
Para gastos de calefacción de las Cortes de 

Apylaciones de provincias ... '" ... . .. 
Para conservación y reparación de las insta­

laciones, ascensores, y para reparación de 
muebles de los Tribunales de Justicia de 
Santiago ..... . 

Juzgados de Letras de Mayor Cuantía 

08¡03¡04-c Viáticos .... , ... , 
" c-l Para pago de arriendo de locales, como sigue: 

Cortes de Apelaciones y Juzgados de Letras 

6.000.000 

600.000 

8.000.000 

1.500.000 

1.500.000 

170.000 

71.680' 
15.790 

900.000 

800.000 
100.000 
40.000 

457.000 

150.000 

100.000 

50.000' 

50.00(} 

25.000' 

100.000' 
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" 
" 

" 

g 
j-1 

r-l-b 
r-2 

de Mayor Cuantía y otras reparticiones ju-
diciales ... ... .., ... .,. ....... . .. 

"Materiales y artículos de consumo '" ... . .. 
Para impresión de índices, encuadernación y 

empaste del Archivo Judicial de Santiago 
glectricidad y gas: Provincias .. . 
Agua potable y teléfonos ... ... ... ... . .. 

DÚ'ección General del Regisb'o Civil e Identificaciól/ 

08 105 1 02-f-2 

08105¡04-e-1 

" 
" 
" 

g 
j 
r-2 

Para pagar la asignación de título, de acuerdo 
con el artículo 75 del DFL. NQ 256, de 29. 
VII. 1953 ., .. , .... '" ......... .. 

Arriendo de casas para las Oficinas dependien­
tes de la Dirección General del Registro Ci-
vil Nacional .. , .. , ... ... ... ... . .. 

Materiales y artículos de consumo '" .. . 
Impresos, impresiones y publicaciones .. . 
Agua y teléfonos en Santiago y provincias 

Ser'vicios M Micos Legales 

08¡07¡04-c 
" g 

" J 
" l 
" m 
" 1'-1 
" 1'-2 
" v-3 

Viáticos 
Materiales y artículoR de consumo ... ... . .. 
Impresos, impresiones y publicaciones ... .. 
Conservación y 'reparaciones ... .,. ... . .. 
Mantenimiento vehículos motorizados .. . 
Electricidad y gas: Por Aprovisionamiento .. 
Agua y teléfonos ... ... ... ... ... ... .. 
Para mantener durante el presente año los 

Servicios Médicos Legales y para atender a 
los gastos que demanden estos servicios en 
los lugares que son servicios ad honorem, 
paI1a pago de subvenciones y para l>tros 
gastos imprevistos de los Servicios en Pro·-
vincias ... 

Dirección General de Prisiones 

08108! 04-d-1 

" f-1 

" g 
" i-1 
" r-1 
" v-2 

Para contribuir con un 50% al pago de jorna­
les, asigna~ión familiar y aporte patronal 
de los Maestros de los Talleres Fiscales de 
Prisiones, siendo el otro 50 % de cargo de la 
cuenta F-51 .. , .. , .. , ... .,. ... . .. 

Pasajes y fletes en la Empresa de los FF. CC. 
del Estado ................... , .. . 

Materiales y artículos de consumo .. . 
Rancho o alimentación ... ... ... ... . .. 
Electricidad y gas .. , .. , ... .,. ... . .. 
Pago de gastos de traslado de reos, viáticos e 

imprevistos, y para pagar indemnización de 

850.000 
500.00Ü' 

200.000 
200.000 
130.000' 

98.000' 

500.000 
700.000 

4.000.000' 
150.000 

50.000' 
100.000 

50.000' 
500.000 

80.000 
40.000 

140.000 

143.000 

700.000 

300.000 
1.000.000 

11.000.000 
1.500.000 
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" v-3 

" v-4 

" v-6 

CAMARA DE DIPUTADOS 

vestimenta al personal que forma parte de 
las Comisiones de traslado de reos .,. . .. 

Para atender al pago de los gastos que deman­
den los :hogares inTantiles para hijos de 
reos que la Dirección General mantiene en 
Santiago ....................... . 

Para subvencionar a las casas de corrección 
de mujeres, según distribución que hará el 
Presidente de la República, y para la aten­
ción de todos los gastos que demanden las 
detenidas, procesadas y condenadas ... . .. 

Para los ga¡;;tos de atención del Servicio de 
Biene¡;;tar del Personal ... ... ... ... . .. 

Sindicatura General de Quiebras 

ü8¡091 04-v-2 Para atender a los demás gastos de la Sindi­
catura General ... ... ... ... ... ... .. 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

-Subsecretaria de Guerra 

·091 01 ¡04-b-1 

" 
" 

" 

f-1-1 

j-1 

l-1 

r-1 
" v-l 

1()9'¡ O 1¡11-a-4 

Indemnización por cambio de guarnición para 
el personal del Ejército que esté obligado a 
cambiar de residencia (Art. 29 de la ley NQ 
9.647, de 5. XII. 50) .... ... ... ... . .. 

Pasajes y fletes en la Empresa de los FF. CC. 
del Estado: Necesidades generales de la 
Institución ... ... ... ... ... ... ... . .. 

Rancho o alimentación ... ... ... ... . .. 
Conservación y reparaciones: Necesidades ge-

nerales de la Institución ... ... ... ... .. 
E"lectricidad y. gas ... ... ... ... ... ... .. 
Haberes rezagados '" .............. . 
Fara construcciones y reparaciones de acuer-

do con el plan elaborado por el Departamen­
to de Obras Militares ... ... ... ... . .. 

Subsecretaria de Marina 

1.0¡01¡02-f-4 

10¡011 04-b-1 

~, e-3 

Para pagar a los Prácticos la asignación equi­
valente a la 5l¡l parte del valor de las faenas 

. que efectúen de acuerdo con el Art. 38 de la 
ley NQ 9.647, de 12. VIII. 50 ... ... ... .. 

Para pagar al personal de la Armada la in­
demnización por cambio de residencia, se­
gún el Art. 29 de la ley 9.647, de 12. VIII. 
1950 ......... '" .............. . 

Para atender al pago de viáticos al personal 
de la Armada ... ... '" ... ... ... . .. 

100.000 

200.000 

3.000.000 

40.000 

200.000 

5.000.000 

4.296.784 
40.000.000 

300.000 
3.300.000 
2.000.000 

2.287.000 

700.000 

1.500.000 

200.000 
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" e-2 Arriendo de bienes raíces: Para el Estado Ma-
yor de las FF. AA. ... ... ... ... ... ... 15.200 

" g-3 Para los servicios generales de la Armada y 
combustibles ... ... :.. ... ... ... ... 5.266.485 

" 

" 

" 

" 

" 
" 

" 

i-1-1 

i-3-1 

j-2 

p-1 

r-1 
v-2 

v-12 

Rancho o alimentación: Servicios generales de 
la Armada ....................... . 

Vestuario y equipo: Servicios generales de la 
A.rmada ....................... . 

lmpresos, impresiones y publicaciones: Servi­
cios generales de la Armada ... ... . .. 

Previsión social, hospitalización, medicina, tra­
tamientos, operaciones quirúrgicas, aparatos 
ortopédicos y curaciones, atenciones médicas 
y dentales, fallecimientos, expulsiones, de­
serciones, fotografías de conscriptos y otros 

Para gastos de electricidad y gas ... ... . .. 
Para pago de haberes insolutos al personal de 

la Armada ....................... . 
Para la Dirección de Instrucción y Escuelas de 

la Armada, con el fin de atender la educa-
ción técnica en general y física del perso-
nal de la institución, incluso adquisición de 
elementos de enseñanza, realización de con­
cursos, competencias deportivas, etc. ... .. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Departamentos de Scrv'icios Comunes 

12103.02-a Por años de servicio 

• Dirección de Arquitectura 

12!05¡04-b 
12[ 05 104 

" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 

c 
f-l 

f-2 
m 
1'-1 
1'-2 
v 

Gratificaciones y premios 

Viáticos ....................... . 
Pasajes y fletes en la Empresa de los FF. CC. 

del Estado ...................... . 
Pasajes y fletes en empresas privadas ... .. 
Mantenimiento de vehículos motorizados ... 
Electricidad y gas, por Aprovisionamiento .. 
Agua y teléfonos ... 
Varios e imprevistos 

Provincia de Coquimbo 

12105111-a-13 Escuela Agrícola de Ovalle 

Provincia de Aconcagua. 

" a-18 Escuela de Artesanos de San Felipe ........... . 

55.000.000 

19.400.000 

200.000' 

1.000.000 
2.000.000 

3.000.000 

1.718.315 

120.000' 

500.000 

1.000.000 . 

50.000 
50.000 

100.000 
50.000 
50.000 

300.000 

1.000.000' 

5.000.000'r. 
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Provincia de Val,paraíso. 

" 
" 

a-2l 
a-22 

Liceo de Niñas NQ 2 de Valparaíso ................ .. 
Casa de Menores de Valparaíso .................. . 

Provincia de Santiago. 

" 
" 
" 

a-30 
a-3l 
a-44 

Ministerio de Obras Públicas 
Ministerio de Hacienda ..... . 
Escuela Dental...... ...... ...... ...... ...... ...... . ..... 

Provincia de Curicó. 

" a-65 Cuartel de Carabineros de Curicó ...... . ..... .. .. 

Provincia de Maule. 

" a-82 Escuela Industrial de Constitución ................ .. 

,Provincia de Ñuble. 

" 
" 
" 

a-83 
a-88 
l'l.-89 

Liceo de Niñas de Chillán ............................ .. 
Escuela Consolidada d'e San Carlos .............. .. 
Escuela NQ 1 de !tata ................................... . 

,Prov'incia de Concepción. 

" a,-95 Liceo de Hombres de Concepción ..... . 

" a-97 Escuela Industrial de Lota ...... ...... . ... .. 

" a-99 Tribunales de Justicia de Concepción ..... . 

" a-10l Instituto Comercial de Concepción ...... ...... .. .. 

" a-l06 Cárcel de Coronel ........................................ .. 

" a-113 Servicios Públícos de Concepción ...... ...... .. ... . 

Provincia de Arauco. 

" a-115 Escuela Agrícola de Contulmo ...... 

,provincia de Río-Bío. 

" a-116 Regimiento Andino NQ 3 de Los Angeles ...... 

.:Provincia de Malleco. 

" a-119 Liceo de Niñas de Angol ...... ...... ...... ...... .. .. .. 

" a-120 Escuela Industrial de Angol ....................... . 

" a-121 Regimiento Húsares de Angol ...................... .. 
." a-125 Gimnasio cerrado de Traiguén ...... ...... . .... . 

5.000.000 
2.500.000 

:30.200.000 
5.000.000 
1.000.000 

3.000.000 

2.000.000 

3.000.000 
12.300.000 

6.000.000 

2.000.000 
3.000.000 
5.000.000 
5.000.000 
3.000.000 
3.000.000 

1.000.000 

2.000.000 

2.000.000 
2.000.000 
1.000.000 
2.000.000 
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Provincia de Cautín. 

" 
" 

a-127 
a-129 

Liceo de Niñas de Temuco ........................... . 
Instituto Comercial de Temuco ........... . 

Provincia de Valdivw. 

" a-143 Servicios Públicos de Valdivia 

Provincia de Osorno. 

" a-147 Liceo de Niñas de Osorno ..... . 

Provincia de Chiloé. 

" a-168 Liceo Coeducacional de Ancud ..... . 

Provincia de At·sén. 

" a-178 Gimnasio cubierto de Aisén ...... ...... ...... . .... . 

Provincia de MagaUanes. 

" 
" 
" 

a-189 
a-190 
a-192 

Liceo de Hombres de Punta Arenas 
Liceo de Niñas de Punta Arenas ..... . 
Gobernación Puerto Natales .......... .. 

Dirección de Obras Fen'oviarias. 

12¡06¡04¡b-2 

" j 
12¡06¡1l¡a- 1 

" a- 2 
" a- 3 
" a- 4 
" a- 5 
" a-12 

Para pagar la asignación familiar al personal 
a contrata, de acuerdo con el DFL. N9 256, 
de 1953 .............................................. .. 

Impresos, impresiones y publicaciones ...... .. .. 
Ferrocarril Antofagasta-Salta ...... ...... ...... .. .. 
Ferrocarril Lanco a Panguipulli ...... .. ... . 
Ferroearril Curacautín a Lonquimay ..... . 
Variante Norte, en Osorno ...... ...... .. ... . 
Varios e imprevistos ...... ...... ...... ...... .. .. .. 
Obras varias e imprevistas ...... ...... . ... .. 

Dirección de Obras Portuarias. 

12¡07¡02Ia 
" f- 1 

" f- 2 

12¡07¡04Id 
" i- 1 

Por años de servicio ...... ...... ...... ...... ...... .. ... . 
Para pagar la asignación establecida en el ar-

tículo 128 de la ley N9 10.343 ................ .. 
Para pagar asignación de título profesional, 

otorgada por el artículo 75 del DFL. N9 
256, de 29. VII. 1953 ............................ .. 

Jornáles .................................................... .. 
Rancho o alimentación ...... ...... .. .................... .. 

3.000.000 
1.600.000 

10.000.000 

3.000.000 

2.000.000 

2.000.000 

2.000.000 
2.000.000 
3.500.000 

200.000 
150.000 

1.100.000 
8.000.000 

10.000.000 
1.000.000 

10.700.000 
10.050.000 

500.000 

500.000 

2.000.000 
3.000.000 
1.000.000 
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12107¡l1ja- 2 Antofagasta, obras complementarias del Puer-
to .................................................... .. 

" a- 3 Coquimbo ............................................ .. 

" a- .4 Val paraíso ...... ...... ...... ...... . ..... ...... .. ... . 
" a- 5 San Antonio .. .... ...... ...... ...... ...... ...... ...... .. .. .. 
" a- 8 \'aldivia .................................................... .. 

" a- 9 Puerto Montt .............................................. .. 
" a-lO Castro .............................................. .. 
" a-ll Chonchi .............................................. . 
" a-14 Laboratorios de Estudios Experimentales 

Dirección de Obras Sanitarias. 

12/06/04¡a- 2 

" b- 1 

" b- 5 

" e 
" d-

" d- 2 

" e 
" f- 1 

" f- 2 

" g 

" j 

" 1- 1 

" 1- 2 

Para el pago de reemplazantes de emp]eados 
que hagan uso de feriado legal o licencia por 
motivos de salud, en aquellos casos en que no 
pueda ser ejecutada la labor por otro emplea­
do de los Servicios ...... ...... .. .... ...... ...... .. .... 

Para pagar la asignación de traslado al per­
sonal, de acuerdo con el artículo 100 del 
DFL. N9 256, de 29. VII. 1953 ................ .. 

Para pago de trabajo nocturno y en días fes­
tivos, de acuerdo con el DFL. N9 256, de 
1953 .................................................... .. 

Viáticos .................................................. .. 
Para el pago de los jornales de los obreros 

que se ocupan en la explotación, conserva­
ción y reparación de los servicios y de los 
confeccionadores de recibos que no han in­
gresado a la planta, incluyendo el pago del 
aporte patronal en las planillas de jornales 
de los obreros no afectos al régimen de la 
Caja de Empleados Públicos, etc. .... .. .... 

Para pagar al personal de obreros permanen­
tes de explotación y de obreros de alcanta­
rillado de Santiago, la asignación adicional 
por carga de familia ...... ...... ...... ...... .. .. .. 

Arriendo de bienes raíces ...... ...... ...... .. .. .. 
Pasajes y fletes en la Empresa de los FF. CC. 

(Tel Estado ............................................ .. 
Pasajes y fletes, en empresas privadas ........ .. 
Materiales y artículos de consumo ................ .. 
Impresos, impresiones y publicaciones ...... .. .. .. 
Para pago de jornales ocasionales, adquisición 

de materiales, repuestos para cloradores y 
otros gastos que originen la conservación y 
reparación de edificios, muebles, maquina­
rias, cañerías y otros ...... ...... ...... ...... . ..... 

Para gastos de conservación y reparación de 
los servicios y de las redes matrices de cuar-

10.000.000 
4.500.000 
1.000.000 
3.000.000 
5.000.000 

10.000.000 
3.000.000 
5.000.000 
5.000.000 

400.000 

500.000 

100.000-
1.500.000 

20.000.000 

3.000.000 
1.100.000 

1.000.000 
1.000.000 

19.500.000 
350.000 

4.500.000 
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teles, edificios públicos y d'e Beneficencia, 
dependientes del Fisco, etc ....................... . 

" m Mantenimiento de vehículos motorizados ..... . 
" n Compra de agua a particulares ...... ...... . .... . 

" p Previsión y patentes ................................... . 
," r 1 Electricidad y gas ...... ...... ...... ...... ...... . .... . 

" r 2 Agua potable y teléfonos ...... ...... .. .... ...... . .. . 
" r- 3 Energía eléctrica ....................................... . 
" w Adquisiciones ...... ...... . .... . 

12108¡11¡a- 3 Ley 9.605: 
Agua Potable de Santiago 
Agua Potable de Ancud ...... ...... ...... . .... . 

Dirección de Pavimentación Urbana. 

" e 
" f- 2 

Dirección de Riego. 

12¡10i02:a 
12¡10¡11[a-10 

" a-12 
" a-13 
" 
" 

a-16 
a-24 

Gratificaciones y premios ...... . ................ . 
Arriendo de bienes raíces ............................. . 
Pasajes y fletes en empresas privadas ......... . 
Obras públicas ...... ...... .. .... ...... ...... .. .... . .... . 

Por años de serVICIO ...... .. .... ...... .. .... .. .... . ... 
Embalse Laguna del Maule ....................... . 
Regadío Me!ozal ...... ...... ...... ...... ...... .. .... . .. . 
Regadío Quillón ...... " .... ... ... '" ... .. .... .. .... . .... . 
Embalse Laguna del Yeso ............................. . 
Estudio embalse río Ñuble y obras menores e 

imprevistos ...... 

MINISTERIO DE AGRICULTURA. 

Secretaría y Adminisltmción General. 

13¡01102¡f- 2 

13101¡04[f- 1 

" 
" 
" 
" 

j 
k 
r 
w 

Para pagar la asignación de título profesional, 
de acuerdo con el artículo 89 de la ley N9 
10.990 Y artículo 75 del DFL. NQ 256, de 
1953 ..................................................... . 

Pasajes y fletes en la Empresa de los FF. CC. 
del Estado ...... ...... ...... ...... .. .... ...... ...... . .. . 

Impresos, impresiones y publicaciones ........... . 
Gastos generales de oficina .. .... ...... .. .... . .... . 
Agua potable y teléfonos ...... ...... ...... ...... . .... . 
Adquisiciones ...... ...... .. .... ...... .. .... ...... ... ... . .. . 

Direc~ión General de Pesca y Caza. 

131 03 ¡04¡c Viáticos ..................................................... . 
" d- 1 Para el pago de jornales ............................. . 

2455 

1.500.000 
1.800.000 

450.000 
2.500.000 
1.000.000 
1.000.000 

12.000.000 
3.000.000 

40.000.000 
8.000.000 

300.000 
1.000.000 

250.000 
5.700.000 

2.000.000 
11.500.000 

7.000.000 
4.000.000 
2.000.000 

13.944.960 

120.000 

15.000 
20.000 
14.000 
12.000 

210.000 

80.000 
326.000 
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" d- 2 

" e 
" j 

" m 

" r 

" v- 2 

" v- 3 

" w 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Asignación familiar conforme al artículo 31 de 
la ley NQ 10.343 ...... ...... ...... ...... ...... .. .. .. 

Materiales y artículos de consumo .............. .. 
Impresos, impresiones y publicaciones .......... .. 
Mantenimiento de vehículos motorizados ..... . 
Consumos de electricid'ad, agua, teléfonos y 

gas .................................................... .. 
Para instalar nuevas estaciones de piscicultu­

ra, ostricultura, mytilicultura y laboratorios, 
ampliaciones e incremento de la producción 
de alevines y mariscos ............................ .. 

Para gastos de investigaciones técnicas reali-
zadas por técnicos de la F AO ...... .. ........ .. 

.<\dquisiciones ............................................ .. 

MINISTERIO DE TIERRAS Y COLONIZACION. 

Secretaría y Administración General. 

141011 02 1a Por años de servicios ...................... .. 

Departamento Jll1'ídico y de Inspección de los Servicios del 
Ministe1io de Tierras y Colonización. 

141021041g Materiales y artículos de consumo .......... .. 
w Adquisiciones .............................................. .. 

Di1'ección de Bosques. 

14104¡04Iv- 2 Para la atención de los establecimientos de la 
Direc. de Bosques, a fin de aumentar la capa­
cidad productora de los viveros existentes, la 
extensión plantada en las dunas, la vigilan­
cia de las reservas forestales y parques na­
cionales, el control de los roces a fuego, la 
expropiación de terrenos para fomentar la 
forestación, creación de nuevos estableci­
mientos, atención de la propaganda forestal, 
y trabajos de experimentación, de acuerdo 
con la distribución de fondos que se determi-
ne por decreto supremo ........... . 

Dirección General de Tie1'1'as y Bienes Nacionales. 

14/04/04¡b Gratificaciones y premios ............................ .. 

" g Materiales y artículos de consumo ................ .. 

" 1- 1 Para conservación y reparaciones de los edi-
-;:" ficios fiscales de Arica y Magallanes ...... .. .. 

221.000 
30.000 

100.000 
100.000 

40.000 

300.000 

700.000 
200.000 

25.000 

5.000 
20.000 

2.000.000 

200.000 
80.000 

200.000 
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Dirección de Asuntos Indígenas. 

14¡05 i02¡a 
14[05¡04:c 

" f- 1 

" w 

Por años de servicios ................................... . 
·Viáticos ..................................................... . 
Pasajes y fletes en la Empresa de los FF. CC. 

del Estado ............................................... . 
Adquisiciones ........... . 

Caja de Colonización .4gl'ícola. 

14¡06[02¡b Por residencia en ciertas zonas ...... ...... . .... . 

MINISTERIO DEL TRABAJO. 

Sec1'etaría y Ad1winistración General. 

15¡01¡04-c Viáticos ................. . 
15¡01i04-e Arriendo de bienes raíces ............................. . 

" f- 1 Pa,;ajes y fletes en la Empresa de los FF. CC. 
del Estado .............................................. .. 

" f- 2 Pa,;ajes y fletes en empresas privadas .......... .. 
" j Impresos, impresiones y publicaciones ........... . 
" g J\Iateriales y artículos de consumo ................. . 
" k Gastos generales de oficina ........................ .. 
" m Mantenimiento de vehículos motorizados ..... . 
" r- 1 E!ectricid'ad y gas, por intermedio de Aprovi-

sionamiento ............................................. . 
" r- 2 Agua potable y teléfonos ............................. . 

Di1'ección General del Trabajo. 

15 i02 1 04¡c Viáticos ................. . 
" e Arriendo de bienes raíces ...... ...... ...... ..... . .... . 
" f- 2 Pasajes y fletes en empresas privadas ........... . 
" g Materiales y artículos de consumo ................. . 
" k Gastos generales de oficina ... ... ...... ...... . .... . 
" r- 1 Electricidad y ga~ ......................................... . 
" r- 2 Agua potable y teléfonos ............................ .. 
" v- 3 Para imprevistos ......................................... . 
" v- 8 Para atender al pago de Dietas a los Conseje-

ros de la Junta Clasificadora de Empleados 
y Obreros ............................................... . 

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y PREVISION 
SOCIAL. 

Secretaría y Admini8tración General. 

16¡01102!f 
16¡01!04!g 

Por otros conceptos .. .... ... ... . ..... .. .... .. .... . .... . 
Materiales y artículos de consumo ............... . 

40.000 
100.000 

15.000 
25.000 

280.000 

20.000 
29.500 

75.000 
30.000 
50.000 
30.000 
10.000 
30.000 

10.000 
20.000 

300.000 
520.000 
115.000 
130.000 

90.000 
219.880 
200.000 
152.640 

189.Z00 

80.000 
20.000 
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Superintendencia de Seguridad Social. 

16102104je Arriendo de bienes raíces ............................ .. 

MINISTERIO DE ECONOMIA. 

Servicio Nacional de Estadística. 

17106¡02[f- 2 Para pagar la asignación de título profesional 
de acuerdo con el artículo 75 del DFL. NQ 
256, de 29 de julio de 1953 ................ .. 

Subsecretayía de Transportes. 

171091041v- 2 Para contribuír a los gastos de mantenimiento 
del Ferrocarril de Puente Alto al Volcán .... 

MINISTERIO DE MINERIA. 

Secreta1'ia y Administración General. 

18iOl;04'e Arriendo de bienes-raíces ............................ .. 

65.000 

32.500 

1.000.000 

90.000 

Subtotal en moneda corriente ............ $ 712.314.515 

PRESUPUESTO EN MONEDAS EXTRANJERAS 
CONVERTIDAS A DOLARES. 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. 

Servicio Exterio'r. 

051021041v- 4 Para atender a compromisos derivados de la 
participación ce Chile a Congresos y reunio-
nes internacionales, pudiendo utilizarse en 
pago de pasajes y fletes a delegados espe­
ciales del Gobierno a diehos Congresos o 
reuniones ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... US$ 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL. 

Subsecreta1'ía de Guerra. 

091 01 [04!b Gratificaciones y premios .............................. US$ 
.." i- 3 Vestuario y equipo ...... ...... ...... ...... ...... .. ... . 
n f- 2 Pasajes y fletes en empresas privadas ............ US$ 

Subsecretaría de Marina. 

lOIOl1021f- 1 Para gratificación d'e embarcado y de vuelo 

25.000 

16.000 
10.000 
75.000 

400 
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10¡01¡04¡f- 2 Pasajes y fletes en empresas privadas ........... . 39.600 
60.000 
30.000 

" i- 1 Rancho o alimentación ................................. . 
" i- 3 Vestuario y equipo ................................... . 

Subsecretaría de Aviación. 

1l¡01¡04Ib Indemnización por cambio de guarmclOn ...... US$ 14.700 
40.000 " f- 2 

" v- 1 
Pasajes y fletes en empresas privadas ............• 
Para atender a los diversos gastos de la Mi-

sión Aérea de Chile en Washington .. "" .. .... US$ 5.000 

MINISTERIO DE TIERRAS Y COLONIZACION. 

Secretaría y Administración General. 

14¡0Ii04¡t Cuota de Chile al Comité Intergubernamental 
Provisional para movimientos migratorios de 
Europa, con sede en Ginebra ................. . 1.858 

Subtotal en dólares ..... . . ..... US$ 317.558 

Subtotal de dólares red'ucidos a mo-
neda corriente ...... ...... . .. .. $ 34.931.380 

Total general " a los ítem" $ 747.245.895 

Artículo 39-Aptorízase al Presidente 
de la República para entregar a la Línea 
Aérea Nacional, por una ilola vez, y como 
aporte extraordinario, la suma de 
$ 180.000.000. 

Artículo 49-Créase, a continuación ete 
la actual glosa de la letra f) del ítem 08 
01102 del Presupuesto del Minü;terio de 
Justicia, la siguiente: 

"2.-Para pagar al personal 
del Poder Judicial la asig­
nación de título profe­
sional a que tiene dere­
cho conforme a la ley N9 
10.990 y Art. 75 del Es­
tatuto Administrativo" 
reconocido por la C'ontra­
loría General de la Re-
pública .,. ... ... ... 40.000.000 

A.rtículo 59-Autorizase a la Dirección 

General ele Correos y Telégrafos para in­
vertir hasta la suma ele tres millones de 
pesos ($ 3.000.000) con cargo a los fon­
dos consultados en el ítem 04:03:04'w-2, 
suplementados por la presente ley, en la 
adquisición de muebles y útiles que de­
mande la reinstalación de sus oficinas en 
el eclificio que desalojará el Banco del Es­
tado. Estas adquisicio..nes podrá efectuar­
las sin sujeción a la"pisposiciones esta­
blecidas en el D. F. L. N9 383, de 1953. 

Articulo 69-Los fondos que se desti­
nan por la presente ley ~' que quedaren 
sin invertir al 31 de diciembre de 1954, 
no pasarán a rentas generales de la Na­
ción y se contabilizarán en la cuenta 
"Obligaciones por cumplir". 

Artículo 79-El gasto que represente 
la aplicación de esta ley se cargará al 
rendimiento de la ley NI? 11.575, de 14 
de agosto de 1954". 
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INCIDENTES 

El primer turno correspondía al Comi­
té Conservador Tradicionalista. 

U só de la palabra el señor Larraín pa­
ra referirse lJl acuerdo adoptado por el 
Consejo de Gabinete en orden a solicitar 
del Congreso Facultades Extraordinarias 
para reorganizar la Administración PÚ­
blica. 

El señor diputado abundó en diversas 
consideraciones sobre el particular; se re­
firió a la política seguida por el Gobier­
no con relación a la Administración PÚ­
blica, analizó diversos artículos del pro­
yecto de ley que reajusta los sueldos de 
dicho personal y que a su juicio signifi­
can introducir mayor anarquía y desor­
ganización en la Administración Pública 
y criticó la tendencia del Gobierno de au­
mentar el número de empleados públicos. 

Terminó solicitando se dirigieran ofi­
cios, en nombre del Comité Conservador 
Tradicionalista, al señor Ministro de Ha- < 

cienda y al Contralor General de la Re­
pública con el objeto de que se sirvan in­
formar a la Cámara sobre el número de 
empleados públicos, tanto fiscales como 
semifiscales o de empresas de adminis­
tración autónoma que existen en la ac­
tualidad y su comparación con los que ha­
bía en 1952. 

El señor González Fernán,dez expresó 
que en una próxima oportunidad formula­
ría diversos, alcances a las observaciones 
formuladas en sesión anterior por el se­
ñor De la Fuente relacionadas con algunas 
actuaciones que 'habría tenido en el des­
empeño de sus funciones el concesionario 
de las T·ermas "Las Vegas del Flanco", de 
la provincia de Colchagua, señor Leonar­
do Bassano, y con la necesidad que existe 
de que el Servicio de Seguro Social pro­
ceda a revisar el contrato respectivo. 

Manifestó, desde luego, el señor dipu­
tado que el señor Bassano era una per­
sona honorable y de mucho prestigio y 
que, por lo tanto, los cargos formulados 
en su contra carecen de fundamento. 

El señor Errázuriz Echeñique, con la 

venia del Comité, usó de la palabra para 
adherir a las expresiones formuladas por 
el señor González Fernández. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Radical Doctrinario. 

Usó de la palabra el señor Bart para 
formular diversas consideraciones relacio­
nadas con el funcionamiento del actual 
régimen democrático y para analizar el 
concepto y significado del sistema deno­
minado "Democracia Funcional". 

El señor Cofré solicitó se dirigiera ofi­
cio al señor Ministro de Educación' Públi­
ca. en nombre de la Cámara, con el ob­
jeto de hacer presente la conveniencia que 
existe de que en el Presupuesto del año 
próximo se consulten los fondos necesa­
rios para crear 1.500 plazas de profeso­
res que es el ,número de alumnos de las 
escuelas normales egresados y por egre­
sar este año, que no tienen colocación. 

Por asentimiento unánime así se acordó. 

Con la venia de la Sala pasó a presidir 
en el carácter de accidental el señor 
~azar. 

Por !10 contar con la unanimidad reque­
rida no prosperó una petición del señor 
Larraín para insertar en la versión ofi­
cial y en el boletín de sesiones, un cuadro 
estadístico a que aludió durante sus ob­
servaciones. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Socialista. 

Usó de la palabra el señor Poblete para 
formular diversas observaciones relacio­
nadas con la labor desarrollada por la 
Corporación de la Vivienda en la zona 
devastada por el terremoto de 1931. 

El señor diputado abundó en diversas 
coní'ideraciones sobre el particular, se re­
firió al Presupuesto de la Institución pa­
rél. este año; a la inoperancia y lentitud en 
el cumplimiento del plan de obras públi­
cas planeado para el presente año, y dio­
lectura a una nota enviada por el señor 
1 ntendente de la Provincia de Ñuble al se­
ñor Vicepresidente de la Corporación de 
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la Vivienda en la que representa la 
inoperancia de esa Institución en la zona 
devastada por el terremoto. 

El señor diputado debió interrumpir 
sus observaciones por haber llegado la 
hora destinada a las votaciones. 

PROYECTOS DE ACUERDO 

Se presentaron a la consideración de la 
Sala los siguientes proyectos de acuerdo 
que, a indicación del señor Nazar (Presi­
dente accidental) y por asentimiento uná­
nime se declararon sin discusión por ser 
obvios y sencillos y puestos posteriormen­
te en votación se dieron por aprobados en 
igual forma: 

Del :'leñor Palestro, apoyado por el Co­
mité Socialista Popular: 

"Con"iderando: 
Que es deber fundamental del Estado, 

velar por la salud de todos los habitantes 
de la N ación; 

Que existen en la populosa comuna de 
San Miguel numerosas cauces que cor!"en 
a tajo abierto y que cruzan y atraviesan 
la comuna en distintas din~cciones; 

Que estos cauces ponen en serio peligro 
la salud y, aun la vida de niños y adul­
tos que viven en sus inmediaciones, como 
sucede con el inmundo Zanjón de la Agua­
da, foco p€rmanente de mugre e insalu­
bridad; el de San Joaquín que corre a lo 
largo de la calle Santa Rosa, cuyo aboveda_ 
miento está pronto a iniciarse, gracias al 
tesón gastado durante años por vecinos y 
autoridades; el del camino del Departa­
mento (Pedrero) que atraviesa San Mi­
guel de oriente a poniente cruzando y ha­
ciendo desmerecer las hermosas pobla­
ciones residenciales de La Pirámide y 
Carmen Mena; 

Que continuamente los organismos co­
rrespondientes están efectuando repara­
ciones en el camino del Departamento, sin 
conseguir resultado práctico y duradero 
por las continuas inundaciones del canal; 

Que desde hace varios años los vecinos 
de las Poblaciones Residenciales citadag 
han venido solicitando de los Poderes PÚ-

blicos la ejecución de las obras de above-, 
damiento, sin resultado alguno; 

Que por los antecedentes proporciona­
dos por técnicos que han estudiado este 
problema permiten afirmar que sus cos­
tos serían sumamente bajos; 

Que la realización de esta obra de sa­
lubridad constituiría un alivio para más 
de diez mil personas que tienen la des­
gracia de vivir en las márgenes, a lo lar­
go de toda su extensión, del citado canal 
del camino del Departamento (Pedre­
ro), y 

Que, por estas razones, que hacen im­
postergable la ejecución de esos trabajos,. 

La Honorable Cámara acuerda: 
Solicitar al señor Ministro de Obras 

Públicas, si lo tiene a bien, consultar los­
fondos necesarios en el Presupuesto de 
1955, destinados a las obras de aboveda­
miento del canal que corre a tajo abierto, 
por el camino del Departamento, en la co­
muna de San Miguel". 

Del señor Osorio, apoyado por el Co­
mité Socialista Popular: 

"Considerando: 
Que los pueblos de la Comuna de Car­

tagena, Lo Zárate, Lo Abarca, San Se­
bagtián y Cartagena migmo, se han vis­
to impedidos de desarrollar su producción 
agrícola por falta de riego; , 

Que este problema tiene fácil solución. 
Actualmente se encuentran terminados 
los estudios para construir un tranque en 
la Quebrada de Lo Zárate cuyo costo es­
tá calculado en una suma de seiscientos 
cincuenta mil pesos más o menos, suma 
muy reducida para esta clase de obras 
debido a que las condiciones naturales del 
terreno facilitan su ejecución; 

Que la construcción de ese tranque be­
neficiaría a cientos de pequeños agricul­
tores, y 

Que siendo indispengable estimular el 
aumento de la producción, especialmente 
la agropecuaria, como medio de detener' 
el proceso inflacionista, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de' 
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Obras Públicas, solicitando tenga a bien 
consultar en el Presupuesto del año 1955, 
los fondos necesarios para construir un 
tranque en la Quebrada de Lo Zárate, cu­
yos estudios están t€rminados por la Di­
rección de Riego y que es una sentida as­
piración de los agricultores de la zona". 

Del señor Poblete, apoyado por el Co­
mité Socialista: 

"Considerando: 
19_Que hay necesidad de cultivar 

nuestras tierras aptas para la agricultura 
de acuerdo con los procedimientos técni­
cos modernos, terminando así con la ex­
plotación rutinaria a que están sometidos 
actualmente, lo que ha traído la escasez 
de alimentos; 

29-Que la Misión del Ballco Interna­
cional en su informe entregado al Supre­
mo Gobierno en 1952, hace esta misma 
recomendación para Chile; 

39-Que las Escuelas Agrícolas entre­
gan anualmente una cantidad apreciable 
de técnicos que por no disponer de medios 
económicos ni de tierras se ven obligados 
a recurrir a otras fuentes de trabajos, 

,ajenas, para lo cual los capacit,ó la Escue­
la, restándole al país energías de trabajo 
científico acumulado, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Solicitar a los señores Ministros de Tie­
rras y Colonización, y de Hacienda, se 
sirvan requerir de la Caja de Coloniza­
ción Agrícola y del Banco del Estádo, res­
pectivamente, para que estos organismos 
den preferencia en las parcelaciones, y fa­
cilidades para adquirir los predios, conce­
diéndoles créditos que se otorgan para la 
expropiación agropecuaria". 

Del señor Poblete, apoyado por el Co­
mité Socialista; 

"Considerando: 
19_Que las Escuelas Prácticas de 

Agricultura del país constituyen centros 
de capacitación técnica para que sus egre­
sados puedan tratar la tierra apta para 

'la agricultura en forma fehaciente; 
29-Que la Misión del Banco Interna-

cional de Reconstrucción y Fomento, ha­
ce una recomendación especial al respec­
to, en el sentido de ser ellas medios indi­
rectos para aumentar la producción; 

39-Que a estas Escuelas llegan a ca­
pacitarse los hijos de los medianos agri­
cultores, especialmente; 

L!9_Que hay el temor de que sean su­
primidas para destinar sus terrenos, loca­
les, etc., a otras actividades agrícolas, fi­
gurando, en primer lugar entre las supri­
midas la Escuela Técnica Agrícola de Chi­
llán; 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

] 9-Dirigirse al señor Ministro de 
Agricultura para que estas Escuelas se 
mantengan, se las dote de los elementos 
indispensables para que puedan cumplir 
en forma fehaciente su misión en la for­
ma que el país lo necesita con urgencia y 
si fuera posible crear otras, especialmen­
te de carácter femenino, ya que es nece­
sario preparar también a la mujer que ha 
de ser la compañera de nuestro campe­
sino, y que ella sería un elemento eficaz 
para combatir el ausentismo que está 
afectando a nuestros campos. 

29-Finalmente, representar al mismo 
señor Ministro, la conveniencia de mante­
ner la Escuela Técnica Agrícola de Ch'i­
llún, dándole la importancia necesaria pa­
ra servir mejor a la agricultura y él la 5u­
ventud que desea capacitarse en ef culti­
vo de la tierra". 

Puesta en votación la declaración de 
obvio y sencillo para el siguiente proyec­
to ele acuerdo por tres veces sucesivas no 
hubo quórum de votación. 

En conformidad al artículo 16G del Re­
glamento se procedió a llamar a los seño­
res diputados por dos minutos. 

Transcurrido este plazo y puesto en YO­

tación, quedó para segunda discusión por 
22 votos contra 19 y abstención: 

Del señor Durán, apoyado por el Comi­
té Radical: 

"Considerando: 
Que el pueblo de Trovolhue reúne los 
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requisitos necesarios para obtener su le­
galización administrativa; y 

Que este reconocimiento constituye una 
sentida aspiración de los habitantes de 
ese pueblo, quienes carecen de los servi­
cios públicos indispensables para el nor­
mal desarrollo de sus actividades, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Tie­
rras y Colonización con el objeto de que, 
si lo tiene a bien, se sirva adoptar las me­
didas necesarias para otorgar reconoci­
miento legal al pueblo de Trovolhue, ini­
ciativa ésta que se encuentra incluída en 
un Mensaje remitido por el Ejecutivvo al 
Congreso Nacional, por el que se reconoce 
la condición de población a divenms loca­
lidades, entre las que se encuentra la ele 
Trovolhue" . 

PRORROGA DE INCIDENTES 

Por no contar con la unanimidad reque­
rida, no prosperó una petición del señor 
González Espinoza, para enviar a la Co­
misión Especial de Viviendas todos los 
proyectos que se reelacionen con el pro­
blema de la habitación. 

El señor Poblete dio término a sus ob­
servaciones relacionadas con la labor des­
arrollada por la Corporación de la Vivien­
da en la zona devastada por el terremoto 
de 1939. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Socialista Popular. 

U só de la palabra el señor Corvalán pa­
ra ocuparse de diversos problemas que 
afectan a la provincia de Concepción. 

Se refirió en primer término, el señor 
Diputado al decreto NI! 102, de 24 de enero 
de 1938, del Ministerio de Defensa Nacio­
nal por el cual se declara que los terrenos 
de aluvión formados por la bahía de Coro­
nel frente a la propiedad de la sucesión 
Rojas Pradel, son de los propietarios ri­
beranos y no del Estado. 

El señor Diputado expresó que este de­
creto es inconstitucional ya que en con-

formidad a diversas disposiciones legales 
que citó y comentó, para entregar la pro­
piedad de las tierras de aluvión en un 
puerto habilitado, como lo es el de Coronel, 
es necesario la dictación de una Ley. 

Expresó el señor Corvalán que esta si­
tuación perjudica a los pescadores que vi­
ven desde hace 47 años en la Caleta "Los 
Rojas" y que con sus familias forman una 
agrupación de 250 personas. Agregó Su 
Señoría que los herederos de la sucesión 
Rojas Pradel extorsionarían a los pesca­
dores no sólo cobrándoles subidas ventas 
de arrendamiento, sino que vendiéndoles 
sitios sin urbanizar y sin que hasta la fe­
cha hayan entregado· la correspondiente 
escritura de dominio. 

Solicitó el señor Corbalán se dirigiera. 
oficio al señor Ministro de Defensa Nacio­
nal, en nombre de la Cámara, transcri­
biéndole sus observaciones con el objeto 
de qu:e se sirva enviar a esta Corporación 
los antecedentes de los hechos denuncia­
dos. 

Por asentimiento unánime así se acordo. 
En seguida el señor Corbalán manifes­

tó que en los pueblos de Lota y de Curani­
lahue se había iniciado hace bastante tiem­
po, la construcción de dos hospitales que 
son de extraordinaria importancia y uti­
lidad ya que permitirá la atención de toda 
la zona carbonífera de la región. 

Agregó Su Señoría que a pesar de estar 
la obra gruesa ya terminada y los tijera­
les puestos, no se ha hecho nada por ter­
minar esos trabajos. 

Solicitó se dirigiera oficio al señor Mi­
nistro de Salud Pública y Previsión So­
cial, en nombre de la Cámara, con el obje­
to de que se ilirva arbitrar las medidas 
necesarias a fin de que la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Hospitala­
rios, a quien el Servicio de Seguro Social 
le hizo entrega de 300 millones de pesos, 
inicie, de inmediato, las obras de término 
de la construcción de esos dos hospitales 
de la zona carbonífera. 

Por asentimiento unánime así se acordo. 
En seguida el señor Corbalán se ocupó, 

d€ algunas medidas en contra de dirigen-· 
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tes sindicales que habría adoptado la Ge­
rencia de la Fábrica de Paños denominada 
"Paños de Concepción". 

Manifestó el señor Diputado que cada 
vez que se habría planteado en esa indus­
tria algún problema de carácter social de 
importancia, la Gerencia respectiva ha­
bría procedido a eliminar a los dirigentes 
.sindicales. Agregó que esta situación ha­
bía culminado con la expulsión del Presi­
dente del Sindicato, motivada por la venida 
de éste a la capital a entrevistarse con el 
Ministro del Trabajo para conversar sobre 
la solución dada a un pliego de peticiones. 

Solicitó el señor Corbalán se transcribie­
ran sus observaciones, en nombre de los 
Comités Socialista y Socialista Popular, al 
señor Ministro del Trabajo, con el objeto 
de que se sirva adoptar alguna medida 
e~ contra de la Gerencia de la Fábrica 
mencionada por el tratamiento arbitrario 
e injusto dado a los obreros. 

Por asentimiento unánime a"i se acordó. 
Por último el señor Corhalán solicitó "e 

dirigiera ofi~io a Su Excelencia el Presi­
dente de la República, en nombre de la 
Cámara, con el objeto de que "e sirva in­
cluir entre los asuntos de que puede ocu­
parse el Congreso Nacional en la actual 
Legi"latura Extraordinaria de Sesiones, el 
proyecto de ley que declara feriado el día 
20 de diciembre en la comuna de Coronel. 

Por asentimiento unánime así se acordó. 
A indicación del señor N azar (Presi­

dente accidental) Y por el asentimiento 
unánime se concedieron quince minutos al 
Comité Independiente para que haga uso 
de la palabra a continuación del Comité 

Unido. 
El turno correspondía a este último. 
Usó de la palabra en primer término el 

señor Urrutia, con la venia del Comité pa­
ra formular diversas consideraciones rela­
cionadas con los inconvenientes del nuevo 
precio fijado para el trigo y con la política 
que en este sentido ha seguido el actual 

Gobierno. 
El Reñor Diputado solicitó se transcri-

bieran sus observaciones a los señores Mi­
, nistros de Economía y de Agricultura, en 

nombre del Comité Liberal a lo que 
adhirió el Comité Conservador Tradicio­
nalista. 

El turno siguiente correspondía ~l Co­
mite Independiente. 

El señor Vial Freire usó de la palabra 
pa ra solicitar se dirigieran oficios a" los 
señores Ministros de Economía y de Agri­
cultura, en nombre de la Cámara, con el 
objeto de que, si lo tienen a bien, se sirvan 
designar una Comisión compuesta por re­
presentantes del Ministerio de Agricultura 
y de los productores para llegar a un 
acuerdo final y justo respecto al precio 
que se le debe fijar al trigo para la próxi­
ma cosecha. Comisión cuya formación su­
girió El Consorcio Agrícola del Sur y la 
Sociedad Agrícola del Norte. 

Por a"entimiento unánime asi se acordó. 
El sei'íor Espina, con la venia del Comi­

té, usó de la palabra para formular algu­
nas consideraciones relacionadas con la 
soberanía de Chile sobre varias islas de la 
zona austral, especialmente, sobre las Islas 
Pidon, Nueva y Lennox. 

El seilor Diputado abundó en diversas 
obs€rvaciones sobre el particular; se refi­
rio. especialmente, a la noticia aparecida 
en un diario de la capital, y según el cual 
p] Gobierno de Argentina habría propuesto 
a nuestra Cancillería la formación de una 
Comisión Mixta de tendría a su cargo los 
c"tudios para llegar a un acuerdo respecto 
de la perten·encia de las Islas Picton, Nue­
n, y Lennox, situadas al sur del canal 
Beagle. 

El señor Diputado solicitó se transcri­
bieran sus observaciones al señor Minis­
tro de Relaciones Exteriores, conjunta­
mente con un folleto escrito por el Vice­
almirante Juan Agustín Rodríguez deno­
minado "Islas Chilenas al sur del canal 
Beagle". 

Asimismo, el señor Espina formuló in­
dicación para celebrar una sesión especial 
secreta para debatir este asunto, invitando 
al señor Ministro de Relaciones Exterio­
res. quedando la M-esa encargada de fijar 
el día y hora de la sesión. 

Por asentimiento unánime así se acordó. 
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El turno siguiente correspondía al Co­
mité Liberal. 

Usó de la palabra el señor Errázuriz 
Echenique para formular algunos alcances 
a las palabras pronunciadas últimamente 
por Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública en una concentración pública rea­
lizada frente al Palacio de la MOl1-eda. 

El señor Diputado se refirió a la falta 
ele medios de que ha dispuesto la Cámara 
de Diputados para cumplir su labor de fis·· 
calización debido al atraso de parte del 
Gobierno de enviar los antecedentes que 
se le han solicitado. 

:l\lanifestó el señor Errázuriz Echenique 
-que hace un año denunció algunas irregula­
ridades que se habrían producido en la 
internación de una partida d·e algodón en 
rama por la firma "Yarur S. A". 

Hizo presente que esta Corporación en­
vió oficio al señor Ministro de Economía, 
K9 2.:399, de 18 de mayo de 1954 en el que 
se loe solicitaba se al)licaran las leyes y re­
glamentos vigentes a la importación de la 
partida de algodón en referencia hecha en 
el vapor "Polycrown". 

Terminó solicitando se reiterara el ofi­
cio mencionado al señor Ministro de Eco­
nomí:l. en nombre del Comité Liberal, a 
lo que adhirieron los Comités Socialista, 
Radical Doctrinario y Radical. 

El ~_eñor Jaramillo se ocupó de algunas 
actuaciones funcionarias (le! Suhdelegado 
del Gobierno en Requínoa, señor Roberto 
Huerta Silva, quien habría engañado a 10R 
obl'el'OS de esa comuna al sORtener que sólo 
gl"acia,~ a su influencia y geRtión personal 
podría 11 recibir los Rubsidios que les debe 
entreg<\l" el Servicio de Seguro Social. 

Solicitó el Reñor diputado se dirigiera 
oficio ~11 señor Ministro del Interior, en 
nombre de la Cámara, transcribiéndole sus 
observaciones a fin de que se sirva adoptar 
las medidas que el caso requi,ere. 

Por asentimiento unánime <tRi se acordó. 
El señor Guzmán, con la venia del Comi­

té, formuló breves alcanceR a las palabras 
pronullcia<1a~ recientemente por el señor 
Errázuriz Echenique relacionadas con al-

gunas irregularidades que habrían ocurri­
do en la importación de una partida de 
yute y otras fibras textiles. 

El turno Riguiente corr'espondía al Co-. 
mité, Agrario-Laborista quien lo alternó 
con el Comité Acción Renovadora de Chile. 

U só ele la palabra el señor Jerez para 
formular diversos alcances a un discu!"so 
pronunciado por el señor Castro en una 
radio emisora de Rancagua el 26 de no­
viembre último r en el cual, junto con refe­
rirse a su posición política y labor parla­
mentaria. analizó un compromiso que se 
habría cel-ebrado entre el actual Alcalde 
de'la Municipalidad de Rancagua y el Re­
gidor Juan Godoy Espinoza. 

El señor Guzmán con la venia del Comi­
té, continuó SUR observaciones relaciona­
da~ con irr,egularidades que se habrían 
producido en la importación de yute y 
otraR fibras textiles. 

Su Señoría deRtacó la conveniencia que 
existe de (lesignar una Comisión Investiga­
dora que estudie e investigue todo lo rela­
cionado con esta materia. 

El señor Barra, con la venia del señor 
Guzmán, lISÓ de la palabra para expresar 
RU conformidad con la deRignación de una 
Comisión Investigadora. 

A indicación del señor Nazar (Presid-en­
te accidental) y por aRentimiento unánime 
se acordó conceder al término de la sesión 
cinco minutos a los señores Galleguillos 
Clett y De la Fu-ente. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Radical. 

Usó de la palabra el señor Sepúlveda 
Rondanelli para ocuparse ele algunos pro­
blemas que afectan a la provincia de Ma­
lleco. 

Solicitó, -en primer término se dirigiera 
oficio a Su Excelencia el Presidente de la 
República en nombre ele la Cámara, con 
el objeto de que se sirva incluir entre los 
:1RlmtoR el·e que puede ocuparse el Congreso 
Nacional en la actual Legislatura Extraor­
(linaria de Sesiones los siguientes proyec­
tos de ley: 

El que lihera de derechos la internación 
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de una ambulancia destinada a la Munici­
palidad de Angol ; 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Angol para contratar un empréstito y des­
tinarlo a la construcción de la Comandan­
cia de la Tercera Brigada de Caballería; y 

El que transfiere al Servicio Nacional 
de Salud un terreno ubicado en Curacautín 
con el objeto de construir un hospital. 

Por asentimiento unánime así se acordó. 
En seguida el señor Diputado se refirió 

a la conveniencia que existe de que el Go­
biel'no d-estine fondos para la realización 
de algunas obras públicas en Capitán Pas­
tene, comuna de Lumaco, que celebrará 
próximamente el cincuentenario de su 
fundación. 

Solicitó Su Señoría se transcribieran sus 
obs-ervaciones, en nombre de la Cámara al 
señor Ministro d-e Obras Públicas. 

Por asentimiento unánime así se acordó. 
En seguida, el señor Sepúlveda Ronda­

nelli destacó la importancia y conveniencia 
de dar pronto término a la construcción 
del hospital de CollipuIli, .conocido con el 
nombre de "Centro de Atención Rural" el 
que tiene totalmente terminada su obra 
gruesa y sólo le falta una serie de peque­
ños detalles .. 

Solicitó se dirigiera oficio al señor Mi­
nistro de Salud Pública, en nombre de la 
Cámara, con el objeto de que se sirva reca­
bar del Servicio de Seguro Social que des­
tine los fondos necesarios para terminar 
el hospital en referencia. 

Por asentimiento unánime así se acordó. 
Por último el señor diputado se refirió 

a la construcción del camino de Angol a 
Concepción. 

Hizo presente el señor diputado la con­
veniencia que existe, a fin de satisfacer 
las aspiraciones de la provincia de Malleco, 
de oonstruir un camino que se extienda por 
la ribera sur del Bío-Bío, pase por las loca­
lidades ele Santa Juana y Nacimiento, 
uniendo a Concepción con Angol. 

Agregó -el señor diputado que la ley N9 
10.272 financia, en forma adecuada, la 
construcción de este camino. 

Terminó solicitando se transcribiera-n' 
estas observaciones, en nombr~ de la Cá­
mara, a Su Excelencia el Presidente de la 
República y al señor Ministro de Obras 
Públicas. 
- Por asentimiento unánime así se acordó. 

El Comité Radical cedió el resto de su 
tiempo al señor Castro. 

A indicación de Su Señoría y por asen­
timiento unánime se acordó agregar este 
tiempo a los cinco minutos que en confor­
midad al artículo 189 del Reglamento tiene 
derecho a usar al final de la sesión. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Democrático del Pueblo. 

U sú de la palabra el señor Hernández 
para solicitar, en primer término se diri­
giera oficio a S. E. el Presidente de la 
RepúlJlica, en nombre de la Cámara, con 
el objeto de que se sirva incluir entre los 
asuntos de que pueda ocuparse el Congre­
so Nacional en la actual Legis1atura Ex­
traordinaria de Sesiones, los siguientes 
proyectos de ley: 

El que modifica el artículo 75 del Có­
digo del Trabajo a fin de no considerar 
obrero agrícola al obrero ganadero de la 
provincia de Magallanes, y 

El que suspende la aplicación de dere­
cho a la internación de mercaderías para 
1as poblaciones fronterizas de las provin­
cias de Llanquihue, Chiloé, Aisén y Maga­
llanes. 

Por asentimiento unánime así se acor­
dó. 

Asimismo, el señor Diputado solicitó se 
dirigieran oficios a S. E. el Presidente de 
la República y al señor Ministro de Ha­
cienda, en nombre de la H. Cámara, con 
el obj eto de que se sirva incluir en el Pre­
supuesto del año próximo y en el de 1956, 
la suma de tres y dos millones, respectiva­
mente, destinados a la construcción del 
cuartel de Bomberos de Magallanes, suma 
total que habría sido prometida por el 
Presidente de la República durante una 
jira que hiciera a dicha provincia. 

Por asentimiento unánime así se acor­
dó. 
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En seguida el señor Hernández se ocu­
pó de la situación de los obreros campe­
sinos de la provincia de Magallanes y de 
un problema que los afecta. 

Manifestó SSa. que estos obreros han 
presentado en estos últimos días un plie­
go de peticiones en el que se solicita un 
aumento de los salarios y la reincorpora­
ción de cuatro obreros despedidos en dos 
estancias de la Sociedad Explotadora; 
agregó el señor Diputado que estos obre­
ros, que suman alrededor de ocho mil, es­
tarían dispuestos a aceptar el arbitraje 
obligatorio a fin de impedir un conflicto 
social que perjudicarán no sólo sus inte­
reses, sino los de la industria a la cual 
prestan servicios. 

Solicitó se transcribieran sus óbservacio­
nes, en nombre de la Cámara, a S. E. el 
Presidente de la República y a los seño­
res Ministros del Trabajo y del Interior. 

Por asentimiento unánime así se acor­
dó. 

El último turno correRpondía al Comité 
Agrario-Laborista. 

El señor De la Fuente usó de la palabra 
para referirRe a la situación que existe en 
numerosas industrias textiles que tienen 
sus bodegas llenas de mercaderías las que 
no son vendidas en espera de obtener me­
jores precios, produciendo de esta manera, 
la escasez de toda la indmltria de algodón 
~. agravando considerablemente la criRis 
económica que afecta al país. 

Agregó, además, que situación semejan­
te sucede en las compañíaR distribuidoraR, 
como por ejemplo, Duncan Fox, Willian­
son Balfour, Gibbs ~. otras, las que no quie­
ren vender sus productos a 10R .pequeños 
comercianteR. 

Solicitó Re dirigiera oficio al Reñor Mi­
nistro de Economía, en nombre de la Cá­
mara, con el objeto de que se sirva inves­
tigar estas denuncias extendiéndolas a las 
firmaR distribuidoras citadas, laR que de 
eRta manera atentan contra los intereses 
del pueblo. 

Por asentimiento unánime así se acor­
dó. 

El señor Bart usó de la palabra para 

aclarar diversos conceptos formulados por 
SSa. en la preRente sesión relacionados 
con el análisis que hizo del actual régi­
men democrático de Gobierno. 

En conformidad al artículo 18 del Re­
glamento y dentro del tiempo concedido 
por el Comité Radical, usó de la palabra 
el Reñor Castro para refutar diversas afir­
maciones formuladas por el señor Jerez 
y por las cuales formuló algunas críticas 
al discurso pronunciado por SSa. en una 
radioemisora de Rancagua. 

El señor Castro dió término a sus ob­
servaciones dentro del tiempo que la Cor­
poración le había concedido al señor Ga­
lleguillos Clett, con la venia de éste. 

En virtud del acuerdo adoptado recien­
temente por la Sala. usó de !a palabra el 
señor De la Fuente para formular algunos 
alcances a las palabras pronunciadas por 
el señor González Fernández, relacionadas 
con la denuncia formulada por SSa. acer­
ca de la actuación del concesionario de 
las Termas "Vegas de!. Flaco" y con la ne­
cesidad que existe de revisar el contrato 
de concesión. 

Peticiones de Oficios 

Los señoreR diputados que se indican so­
licitaron en conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 178 del Reglamento se dirigie­
ran en SUR respectivos nombres los si­
guientes oficios. 

Del señor Vial, don Fernando, a S. E. 
el PreRidente de la República, rogándole 
incluir en la convocatoria de la presente 
legis!.atura extraordinaria el proyecto de 
origen en una moción del diputado que 
suscribe, que obliga a los loteadores y ur­
banizadores a hacer cierres definitivos pa­
ra aislar a los predios agrícolas de las 
poblaciones. El boletín correspondiente 
tiene el número 707. 

Del señor Correa Letelier, al señor Mi­
nistro del Interior, con el fin de que se 
sir"a informar sobre los requisitos que las 
leyes y reglamentos vigentes exigen para 
que un extranjero pueda nacionalizarse en 
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el país, con indicación del procedimiento 
administrativo correspondiente. 

Del señor Serrano, a los señores Minis­
tros de Educación Pública, de Tierras y 
Colonización, de Obras Públicas y al de 
Hacienda para hacerles presente las si­
guientes necesidades del Liceo de Hom­
bres de Concepción, y p'rocuren la solución 
que demandan estos problemas; 

1 Q-Mal estado de conservación por la 
mala construcción del primer Pabellón del 
internado del Liceo; 

2Q-Destinación de fondos para reparar 
el edificio del externado de este estableci­
miento educacional, y 

3Q-Sobre necesidad de restituir las 
propiedades del Liceo que ocupan diversos 
particulares y que a pesar de las numero­
sas diligencias que se han hecho no han 
podido ser recuperadas por la Dirección 
de dicho Liceo. 

Del señor Oyarzún, al señor Ministro del 
Interior, para que se sirva disponer se ofi­
cie al Intendente de Val paraíso, don Luis 
Garín, y en nota aparte al señor Gonzá­
lez N., Alcalde de Quilpué, dándole a cono­
cer los siguientes antecedentes y pidién­
dole al mismo tiempo, una enérgica inter­
vención de su parte: 

En la población Valencia de Quilpué, 
existe actualmente más de un millón de 
metros de terrenos sin urbanizar, que su 
propietario, señor Samuel Valencia, sin 
ninguna consideración y al margen de las 
leyes y del D. F. L. 224, está vendiendo a 
modestas personas a precios abusivos y 
que no guarrlan relación con su importan­
cia y ubicación. 

Por denuncias recibidas por parte de los 
afectados, se me dice que este señor Valen­
cia, además del subido precio, no ha exten­
dido las escrituras respectivas ante nota­
rio; no ha levantado plano regulador y lo 
que es más grave, está vendiendo las que­
bradas y partes que más adelante deben 
ser caminos púb!.icos. 

Ha engañado a numerosos vecinos con 
este sistema arbitrario de loteo; y tampo­
co cuenta con la autorización Municipal, 
motivo por el que se hace necesario que 

la 1. Municipalidad e Intendencia, respec­
tivamente, denuncien este caso a la Justi­
cia Ordinaria; le apliquen las sanciones 
pertinentes y se normalice la situación de 
cada uno de los compradores, citándolos 
para este efecto. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Salud Pública y Previsión Social, 
a fin de que disponga que se deje sin efec­
to el lanzamiento de más de 500 familias 
que residen en el edificio del ex Hotel Pa­
lace de Valpar:;tÍso, ubicado en la Avenida 
Errázuriz y que se habría decretado para 
el 1 Q de diciembre del año en curso. 

Junto con constituir un acto inhumano 
este deHalojo, donde hay centenares de ni­
ñOH, deHea el suscrito evitar el mal social 
que ello -produce, por cuyo motivo sería 
conveniente conceder un plazo indefinido 
mientras se trasladan estas familias a 
otros locales o se les edifique una población 
en aquellos terrenos que se encuentran des­
ocupados en la parte alta de Valparaíso. 

Se haga presente al señor Ministro de 
Salud que el propietario de dicho inmue­
ble jamás ha querido aceptar arreglos en 
el local de su propiedad, y ha dejarlo que 
el tiempo lo destruya para luego declarar­
lo insalubre y con esta razón pedir e1 des­
alojo de los moradores. 

Del mismo señor Diputado, al señor Ge­
rente de la Fundación de Viviendas de 
Emergencia, don Guillermo Figueroa Pa­
rot y en comunicación aparte a la Excelen­
tísima señora Graciela Letelier de Ibáñez, 
Presidenta de esta misma Institución, dán­
dole cuenta del siguiente caso que ocurre 
en la ciudad de Val paraíso : 

QUé se encuentran amenazados de lan­
zamiento, por intermedio de la Dirección 
de Salud, más de quinientas familias, que 
ocupan en la Avenida Errázuriz de Valpa­
raíso, el edificio del ex Hotel Palace y que 
esta medida se ha estado postergando so­
lamente por períodos cortos, y es muy po­
sible que en algún tiempo más, se tenga 
que ser testigo de un desalojo en masa de 
modeHtas familias. 

Sa haga presente a esta autoridad que 
en Valparaíso, en la parte alta, existen 
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terrenos adecuados que podrían ser adqui­
ridos para constuir una población de emer­
gencia con los fondo¡¡; que posée esta Fun­
dación y a objeto de que en ella se instalen 
estas famüias que de un momento a otro 
tendrán que ser lanzadas. 

Por último, solicita se pida a nombre 
de la Corporación se inicien los estudios 
respectivos, y se informe a la Honorable 
Cámara. 

Del señor Aqueveque, al señor Ministro 
de Educación para que, si lo tiene a bien, 
se sirva informar acerca de lo siguiente: 

l.-Cantidad de alumnos matriculados 
en el año escolar 1954 en las Escuelas PÚ­
blicas, en los Liceos Fiscales, en los esta­
blecimientos dependientes de le Enseñanza 
Agrícola, Comercial y Técnica. 

2.-Cantidad de alumnos controlados, 
en igual período, en los colegios de ense­
ñanza particular, detal,lados por: 

a) enseñanza primaria, 
b) enseñanza secundaria, y 
c) enseñanza agrícola, comercial y téc­

nica. 
3.-Cantidad pagada o por pagarse du­

rante el año 1954 como subvención por 
alumno de la enseñanza gratuita particu­
lar y el total para este año, contemplado 
el suplemento último de 200 millones de 
pesos. 

4.-Nómina de los establecimientos y 

sumas globales por establecimiento, bene­
ficiados con la subvención fiscal a la ense­
ñanza particular. 

Del señor Tamayo, para que se trans­
criban las siguentes observaciones: 

"También deseo reiterar, una vez más, 
lo que he venido sosteniendo en varias 
ocasiones ante la H. Cámara y las Autori­
dades Gubernativas respecto de !a necesi­
dad inaplazable de que la Corporación de 
Fomento despliegue efectivamente todos 
sus esfuerzos a objeto de que se aceleren 
los trabajos de experimentación, que se es­
tán realizando lentamente, para instalar 
en Iquique la Fábrica de cenizas de soda, 
con aprovechamiento de las riquezas cali­
zas de Santa Rosa. 

La Provincia que represento, y especial­
mente la ciudad de Iquique, cifra grandes 
esperanzas en la explotación de esta in­
dustria, porque ella habrá de resultar, sin 
dudas, una fuente de riquezas de insospe­
chados beneficios para el país. Luego, por­
que su funcionamiento permitirá dar tra­
bajo a no menos de unos mil obreros y em­
pleados, absorbiendo, por lo mismo, el gra­
ve problema de la cesantía que hoy azota 
duramente a los asalariados de la tierra 
generosa del salitre. 

Pido al señor Presidente, que recabe el 
asentimiento de la H. Cámara para que en 
mi nombre se oficie al señor Ministro de 
Economía a objeto ele que se sirva infor­
marnos por intermedio de sus organismos 
técnicos. en cuanto más podrá ser una rea­
lidad la instalación y funcionamiento de 
dicha fábrica de cenizas de soda. 

En seguida, quiero significar también, 
la enorme importancia que para la vida 
del puerto de Iquique, tiene la extensión, 
de parte siquiera, de las franquicias adua­
neras que concede el decreto que declara 
Puerto Libre a Arica. 

Parlamentarios de la provincia de Tara­
pacá hemos realizado algunas gestiones 
ante los Poderes Públicos, tendientes a ob­
tener esta franquicia para Iquique. Por 
ello, ruego a la mesa se sirva recabar el 
asentimiento de la H. Cámara para enviar 
en su nombre un oficio al señor Ministro 
de Economía, significando esta importan­
cia y solicitándole se sirva informar sobre 
las posibilidades de lograrlo. 

Finalmente deseo referirme a la senti­
da aspiración de la ciudadanía iquiqueña, 
en cuanto a que pronto sea una realidad 
la iniciación de los trabajos del .camino 
internacional a Oruro, el que habrá de ser­
vir para estrechar lazos amistosos que nos 
unen con el pueblo boliviano y también pa­
ra intensificar al máximo nuestro inter­
cambio comercial.. 

Agradeceré, se recabe, también, el asen­
timiento de la Honorable Corporación para 
enviar oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas, haciendo presente mis observa­
ciones y solicitando se sirva informarnos 



2470 CAMARA DE DIPUTADOS 

el estado de los· estudios hechos por la Di­
rección General de Vialidad sobre esta ma­
teria de gran interés y urgencia. 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión, que se encontraba reglamentaria­
mente prorrogada, se levantó ésta a las 
22 horas. 

Sesión 36'\ extraordinaria en jueves 2 de di­

ciembre de 1954. Presidencia del señor Castro. Se 

abrió a las 16,15 horas, y asistieron los señores: 

Ahumada P., Hermes 
Alegre A., Heriberto 
Aqueveque e., Gustavo 
Arellano M., Hernán 
Bart H., Manuel 
Barra V., Albino 
Barrueto R., Edgardo 
Bcnavides Del V., René 
Bolados R .. Humberto 
Brücher E .. Hernán 
Bucher W., Federil'o 
Bustamante del C., Ser-

gio 
Carmona P., Juan de 

Dios 
Cisternas G., Pedro 
Cofré P.; Nabo!' 
Cnrbalán G., Salomón 
Correa L., Salvador 
Correa L., Hédor 
Cuadra G., Domingo 
Da\'id L.. Alfonso 
Del Río G., Humberto 
Dur¡!n N., Julio 
Egaña B., Jaime 
Espina R., Pedro 
Flores A., Roherto 
Foncea A., José 
Galleguillos V., Floren-

cio 
González F., Pedro 
Guzmán c., Luis Alherto 
Hernández B., Alh'edo 
Huerta M., Miguel 
Hurtado' R, Fernando 
Ibáñez C,. Arturo 
Illánes B., Alfredo 
Jaramillo L., Armando 
Jel'ez C., René 
Justiniano P., Julio 
LarraÍn V., Bernardo 
Lobo B., Eudaldo 
Martín M., Luis 

Martínez C., Juan 
Martínez M., Gustavo 
Martínez S., Luis 
Martínez U., Haro!do 
Martones M., Humberto 
Meléndez E., Jorge 
Miranda M., Carlos 
l\Iit'anua R., Hugo 
Musalem S., José 
Naranjo J., Osear 
~azar F., Alfredo 
Ojeda D., Sel'/~io 

Orp¡s B., Antonio 
OSflrio P., Eduardo 
Oyarce J., José 
Oyarzún D., José 
Palestro R.. Mario 
Parada Q., Jovino An-

tonio 
Peñafiel l., Juan 
Pizarro H., Abelardo 
Pnhlcte V., Pedl'O 
Ríos l., Héctor 
Rodríguez L., Arnaldo 
Rosende S., Hugo 
Salum Y.. Mat~o An-

tonio 
Sandoval V., Orlando 
S('haulsohn N., Jacobo 
Sepúlveda G., Sergio 
Sepúlveda R., Julio 
Serrano Viale R., Enri-

que 
Silva u., Ramón 
Tamayo T., Herminio 
Uudurraga C., Luis 
Valdés L., Luis 
Valdés S., Manuel 
Vives V., Rafael 
Von Mühlenhl'Ock L., 

Lira 
Weber K., Ricardo 
Zárate A., José 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 30a, y 31a, ce­
lebradas en miércoles 24, de 16 a 20,17 
horas y en jueves 25, de 16,15 a 21,59 ho­
ras, respectivamente, se dieron por apro­
Badas por no haber merecido observacio­
nes. 

Las actas de las sesiones 32a, 33a y 34a, 
celebradas en lunes 29, de 16,15 a 20,55 
horas; en martes 30, de 10,15 a 12,51, y 
de 15,15 a 20,50 horas, respectivamente, 
quedaron a disposición de los señores Di­
putados. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
lq-Un Mensaje de S. E. el Presidente 

de la República con el cual somete a la 
consideración del Congreso Nacional un 
proyecto de ley, para ser tratado en la ac­
tual Legislatura Extraordinaria de Sesio­
nes, que autoriza al Presidente de la Repú­
blica para determinar, por Decreto Supre­
mo, la urbanización de las poblaciones for­
madas con anterioridad al 31 de diciem­
bre de 1950, y cuyas obras se encuentran 
paralizadas. 

-Se mandó a Comi¡;üín de Vías 71 Obras 
. púlJlica.s. 

29- Tres oficios del señor Ministro de 
Economía: con los dos primeros contesta 
los que se le dirigieron en nombre de los 
señores Diputados que se indican sobre 
las materias que se señalan: 

Del señor Bart, sobre construcción de 
una nueva bodega de carga y andén cu­
bierto en la Estación de los Ferrocarriles 
del Estado, en Loncoche, y 

De los señores Salum y Soto, sobre en­
vío a esta Corporación de diversos ante­
cedentes que se relacionan con los Ferro­
carri!.es del Estado. 

Con el tercero. contesta el que se le di­
rigió por acuerdo de la H. Cámara rela­
cionado con la adquisición, por parte de la 
Empresa de Transportes Colectivos del Es­
tado, de 181 autobuses marca Fiat. 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Emesto, y -Quedaron a disposición dr los Sf flores 
el Prosecreiario, señor Yávar Yávar, Fernando. Diputado~. 
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39-Un oficio del señor Ministro de De­
fensa Nacional, con el que remite copia del 
decreto por el cual se expide el título de 
Coronel de Ejército, a! Edecán Militar de 
esta Corporación, don Roberto Guerrero 
Briones. 

-Se mandó tene-r presente y a.rekivGr. 
49-Un informe de la Comisión Especial 

designada para estudiar los diversos pro­
blemas relacionados con los puertos d(jll 
país. 

-Quedó en tltbla. 
59-Una moción con la cual el sefíor 

Rosende inicia un proyecto de ley que libe­
ra de derechos la internación de diversoR 
instrumentales destinados a la Banda de 
los Talleres de San Vicente. 

-Se mandó a Comisión de Hacienda. 
69-Dos presentaciones: 
Con la primera el señor Presidente del 

Consejo General del Colegio de Abogados 
remite un proyecto de ley sobre modifica­
ción del régimen de escrituras públi,cas. 

-Se mandó tener presente 11 archivar. 
Con la segunda, el Gerente General de 

la Compañía Salitrera Anglo Lautaro Re 
refiere al proyecto de ley que establece el 
seguro obligatorio de accidentes del tra­
bajo. 

-Se mandó tene/' presente y agregar a 
los antecedentes del pmyecto pendiente en 
Comisión de Asistencia Médico Social e 
Higuiene. 

OTl[)FY DEI, ¡HA 

En Gonformidad al objeto de la presente 
sesión a que había citado el Reñor Presi­
dente, en virtud de un acuerdo de la Cor­
poración, correspondía ocuparse de la ad­
quisición de 181 buses marca FIA T, desti­
nados a la Empresa de Transportes Co­
lectivoR del Estado. 

U saron de la palabra los señores Correa 
Letelier, Martínez Camps, Benavides, Jus­
tiniano y Bustamante. 

A indicación del señor CaRtro (Presiden­
te) y por asentimiento unánime se acor­
dó prorrogarle por 15 minutos el tiempo 

de que disponía el señor Correa Letelier 
para desarrollar sus observaciones. 

Durante las palabras del señor Correa 
Lete!ier, el señor CaRtro (Presidente) apli­
có la medida disciplinaria de "llamado al 
orden" al señor Foncea. 

El señor Correa Letelier solicitó se di­
rigiera oficio, en nombre de la Cámara, 
al señor Ministro de Economía con el ob­
jeto de que se sirva completar el envío de 
los antecedentes enviados sobre esta mate­
ria como, asimismo, se sirva disponer el 
envío de una copia de la nota de fecha 7 
de noviembre de 1954, enviada por la Aso­
ciación Chilena de Comerciantes e Indus­
tr)a1es de Automóviles en la que protesta­
ría por el hecho de no haberse llamado a 
propuestás públicas para la importaaión 
de 150 buses "FIAT". 

Por asentimiento unánime se acordó. 
A indicación del señor Castro (Presi­

dente) y por asentimiento unáHime se 
acordó votar de inmediato el stguiente 
proyecto de acuerdo, que puesto en vota­
ción se dió por aprobado por la 'manimi­
dad de 37 votos: 

De los señores Correa Leteliel'; Tamayo, 
Del Río, don Rumberto, y Miranda (don 
Rugo), apoyados por los Comités Radical, 
Conservador Unido ;-" Liberal. 

"CONSIDERANDO: 

Que el Instituto Nacional de Comercio 
(INACO), el Consejo de Comercio Exte­
rior (CONDECOR) y la Empresa de 
Transportes Colectivos del Estado han 
adoptado acuerdos tendientes a importar 
buses de una determinada marca, en opo­
sición a los informes técnicos existentes so­
bre la materia y sin el trámite de las pro­
puestas públicas, indispensables para ase­
gurar una correcta inverRión de los cauda­
les públicos destinados a este fin. 

Visto lo dispuesto en el artículo 39, atri­
bución 2~, de la Constitución Política del 
Estado, , 

La Cámara de Dipútados acuerda, 
1 Q-Expresar su protesta por la inasi~-
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tencia del señor Ministro de Economía, don 
Jorge Silva Guerra, a la presente Sesión, 
a la cual fue oportunamente invitado; 

29-Solicital' de S. E., el Presidente de 
la República se sirva ordenar a los funcio­
narios de su dependencia la suspensión de 
la importación de vehículos de una deter­
minada marca ya acordada; 

39-Representar -a S. E. el Presidente 
de la República la necesidad de que en las 
adquisiciones de vehículos para la locomo­
ción colectiva se hagan mediante propues­
tas públicas y que ellos tengan las caracte­
rícticas de las indicadas por los informes 
técnicos. 

40-Representar a S. E. el Presidente 
de la República la conveniencia de que se 
estudie rápidamente y con todo los ante­
cedentes necesarios las posibilidades de 
importación ne trole-buses destinados a 
la movilización colectiva y los suministros 
de energía eléctrica correspondiente". 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión, se levantó ésta a las 18 horas. 

Sesión 3P, ExiniOrd:naria en jueves 2 de diciem­

bre de 1951. Presidenda de lus señores Castro. Co­

nea Letclier .v Zepcda. Se abdó a las 18 horas y 

15 minutos, y asistieron los st'ñ(lres: 

Acevedo P .. Juan 
Ahumada P., Herme_ 
Alegre A., Heriberto 
Aqueveque C .. Gustavo 
Bart H .. Manuel 
BalTa V., Albino 
Benavides Del V.. René 
Bolarlos R .. IImnberto 
Briicher E., Hernán 
Bueher W., Federico 
Bustamante del c.. Ser-

¡{io 

Cm'mona P.. Juan de 
Dios 

Cisternas G., Pedro 
Corbdán G., Salomón 
Correa L., Salvador 

. Correa L., Hé::tor 
Cuadra G., Domingo 
David L., Alf6nso 
De la Presa C., Rafael 
Del Río G., Humberto 
Del Río P., Ricardo 

fJ'::';Ín ~ .• Julio 
~rrázUl';z E .. Jorge 
Err:lzlll':~ E .. Carlos José 
Flo!'es A., Roberto 
Foncea A .. .losé 
González F .. Pedro 
Guzmán c.. Lui:; Alberto 
Ht'l'l1álHl:,z n .. Alfredo 
Huerta !\L Miguel 
Ibáilez C .. ihwJ'O 
!Han es 6., .!\lfredo 
.rerl.'z C .. Rcné 
l.an-aín V., Bernardo 
Lea-Plaza S .. AIft'edo 
Lobo B., Eudaldo 
iUarHn M., Luis 
Nlartincz c.. Juan 
l\h rtÍncz M .. Gustavo 
Martíncz S., Luis 
Martínez v.. Haroldo 
IHartones M .. Humberto 
Meléndez E.. Jorge 
Miranda R., Hugo 

Morales V .. Virgilio 
Musalem S., José 
Naranjo J., Oscar 
Nazar F .. Alfredo 
Ojeda D., Sergio 
Olavarría G., Arturo 
Orpis B.. Antonio 
OSOJ'io P .• EduaJ'do 
Oyarce J .• José 
Palestro R .. Mario 
Parada Q .. Jovino An-

tonio 
Peíiaficl l., Juan 
Pizarro S., Fernando 
Poblete V., Pedro 
Ríos l., Héctor 
Rodríguez B., Enrique 
Rodríguez L., Arnaldo 
Rosendc S.. Hugo 

Salum Y .. Marco An­
tonio 

Santandreu H.. Sebas-
tián 

Schaulsohn N .. Jacobo 
Sepúlveda G., Sergio 
Sepúlveda R., Julio 
Serrano Viale R., Enri-

que 
Silva U., Ramón 
Tamayo T.. Herminio 
Vudurraga C., Luis 
e rrutia De la S., Ignacio 
Valdés S., Manuel 
V on Mühlenbrock L., 

Lira 
Weber K., Ricardo 
Zárate A., José 
Zepeda B., Hugo 

El Secretario. setÍ.or GO~'('oolea Cortés. Ernesto, 

y el ProseCl'etario. señol' Yávar Yávar, Fernando. 

ACTAS DE LAS SESIO~ES ANTERIORES 

N O se adoptó acuerdo alguno al respecto. 

Cl1ENTA 

Ko hubo. 

ORDEN DEL VIÁ 

En conformidan al objeto de la pre8ente 
se8ión a que hahía .citado el señor Presi­
dente en virtud de un acuerdo de la Cor­
poración, correspondía ocuparse del infor­
me emitido por la Contraloría General de 
la República, con respecto de las observa­
ciones formuladas por el señor Martones 
sobre el funcionamiento de ese organismo. 

('on la yenia de la Sala pasó a presidir 
en carácter de accidental e! señor Zepeda . 

Puesto en discusi(m usó de la palabra el 
señor Martones. 

A indicación de SSa. y por asentimien­
to unánime se acordó prorrogarle el tiem­
po de que disponía hasta el término de sus 
observaciones. 

A indicación del señor Zepeda (Presi­
dente accident.al) y por asentimiento uná-
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nime se acordó insertar el resto del dis­
curso que no alcanzó a dar lectura el señor 
Martones, en la versión oficial y en el bo­
letín de sesiones. 

A indicación del señal' Schaulsohn y por 
asentimiento unánime se acordó transcri­
bir, en nombre de la Cámara, al señor Con­
tralor General de la República, las obser­
vaciones formuladas por el señor Marto­
nes. 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión, se levantó ésta a las 19 horas 5 
minutos. 

1 V .-LJUt:UM.t<;NTUS DE LA CUENTA 

1.-l\IE~SAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA. 

':Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

El Ejecutivo, como ya se había previsto 
en el curso de la tramitación de la ley 
N9 11.575, se vio en la obligación de re­
currir al Congreso Nacional con el objeto 
de obtener la prórroga de diversos tribu­
tos que tienen una vigencia limitada hasta 
el 31 de diciembre de este año. 

En esta forma, en la ley mencionada, se. 
concedieron recursos por valor de más o 
menos 4.500 millones de pesos, en circuns­
tancias que los nuevos gastos aprobados 
por el Parlamento son de carácter perma­
nente. 

Se hace indispensable, entonces, -mante­
ner esa fuente de ingresos por lo menos 
por todo el año 1955, si no se desea pro­
ducir trastornos en la Caja Fiscal de gra­
ves consecuencias de todo orden. 

Conviene advertir. que no es posible cu­
brir con otros medios los menores ingresos 
que se producirían al terminar la vigencia 
de las contribuciones a que se ha hecho re­
ferencia. 

N o obstante la necesidad evidente de re­
cursos, la prórroga que se solicita con­
tiene algunas rebajas y modalidades como 
las que se enuncian a continuación. 

Desde luego no se incluye en la prórro­
ga el recargo de un ] 00 ~10 en la contribu­
ción de bienes raíces, consultado en el ar­
tículo 22 de la ley N9 11.575. 

Se disminuye (le un 30jt: a una 1570 el 
recargo a los impuestos a la renta de 31.l, 
4,1 Y 6<1 categoría, Global Complementa­
rio y adicional y a los beneficios excesivos. 

Además contiene el proyecto otras re­
formas y disposiciones que su sola lectu­
ra explica. 

En virtud de las consideraciones ex­
puestas, vengo en someter a vuestra con­
sideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

A. rtículo 1 v_ Prorrógase, a beneficio 
fiscal hasta el 31 de diciembre de 1955, los 
impuestos y recargos transitorios con­
templados en la ley ~'J9 11.575, de 14 de 
agosto ele 1954, a excepción del recargo a 
que se refiere el artículo 22 de esa misma 
ley, con las modalidades que a continua­
ción se indican: 

]9.- Los impuestos a la renta de las 
categorías 3?, 4'\ 6?, Global Complemen­
tario y Adicional y el impuesto a los be­
neficios excesivos se pagarán con un re­
cargo del 15 % aplicado sobre el total de 
los impuestos y recargos respectivos del 
año 1955. I 

29.- El aumento de patente a que se 
refiere el artículo 89 transitorio, de la ley 
N9 11.575, se pagará en las mismas fe­
chas en que deba cancelarse el valor de 
la patente-base respectiva. Los importa­
dores que no cumplan con la obligación de 
pagar este recargo dentro del plazo se­
ñalado, serán borrados definitivamente 
por el Consejo de Comercio Exterior, de 
los Registros correspondientes. Los com­
probantes de pago respectivos deberán 
exhibirse en el Consejo de Comercio Exte­
rior antes de las fechas indicadas, para 
los efectos señalados en este inciso. 

39.- Agrégase a continuación de!. in­
ciso 29 del artículo 99 transitorio de la 
ley N9 11.575, la frase, después de punto 
seguido : "No se aplica este impuesto a las 
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autorizaciones para importar, concedidas 
bajo la fórmula de cobertura diferida, 
siempre que se realicen por intermedio de 
la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción" . 

49.-Los impuestos a que se refiere al 
artículo 11 transitorio se pagarán antes 
de otorgarse la patente respectiva, y se 
aplicarán sobre la base de los valores de 
patente que indica el texto refundido de 
la Ley de Rentas Municipales N9 11.704, 
publicada en el Diario Oficial de 18 de 
noviembre de 1954. 

59.-Regirán durante el año 1955 las 
exenciones contempladas en los artículos 
69, 9<.J y 10 transitorios de la ley NI! 11.575, 
y las contempladas en las leyes N<.Js. 
11.688, y 11.671, en favor de los Cuerpos 
de Bomberos y del Congreso Nacional, res­
pecti vamente. 

A r-tíC1tlO 21!.-Só!o el 50 /~ del impuesto 
a la producción ue vinos correspondiente 
a !a cosecha del año 1955, podrá pagarse 
en la forma establecida en los incisos 5<.J, 
69, 79 Y 89 del artículo 48 de la ley N9 
11.256, de 16 de julio de 1954. 

ArtÍC'ulo 39.-Declárase que la cita a 
que se refiere el artículo 79 transitorio de 
la ley N9 11.575, corresponde al inciso 
primero del artículo 79 del decreto N9 
2.772, de 18 de año sto de 1943. 

Santiago, 3 de diciembre de 1954. 
(Fdos.) : Carlos Ibáñez del Campo. 

Jor-ge Silva Guerra." 

Cargos 

--~--- --- --~---_._-----

Fuera de grado 

1 Vicepresidente Ejecutivo ... 

Fuera de grado 

1 Fiscal ... ... . ..... . .. 
1 Gerc1te Gené'r:d .... ,. . ..... 

2 .. -0FICIO DE S. E. E LPRESIDENTE DE LA 

REPUBUCA. 

"~() 2114.- Santiago, 2 de diciembre 
ele 1954. 

En uso de la facultad que me confiere 
la Constitución Política del Estado, he 
acordado retirar de la actual Legislatura 
Extraordinaria, y para un mejor estudio, 
el proyecto de ley "que establece una jor­
nada de trabajo desde la mañana del lu­
nes hasta el mediodía del sábado, para to­
das las actividades del territorio nacio­
na!". (Boletín N9 910, de la Honorable 
Cámara de Diputados). 

S~duda atentamente a Y. E.- (Fdos.) : 
Carlos Ibriñe:: del Campo.- Arturo OZa­
ra/Tia Bral)(¡". 

3 .. -0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

RE PUBLICA. 

"~? 1955.- Santiago, 2 de diciembre 
de 1954. 

Ruego a Y. E. se sirva considerar las 
siguientes indicaciones al proyecto de ley 
que autoriza a la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares para fijar la 
Planta de Empleos y Sueldos bases de la 
lnstitucióh: 

Reemplázase el artículo ¡e' por el si­
guiente: 

"Artículo 19.- Apruébase la siguiente 
Escala de Grados y Sueldos y Planta del 
Personal de la Caja de Previsión de Em­
pleados Particulares: 

Total 
Cargos 

1 

2 

Sueldo 
Unitario 

$ 600.000.-

552.000.-

$ 

Sueldo 
Total 

600.000.-

1.104.000.-
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Planta Administrativa 

Grado 

19.- 1 Contador General ... ... . ... 
6 Jefes ... ... . .. ... . .. 

29.- 1 Actuario Jefe 
5 Jefes .,. 

39.- 1 Contador 
4 Jefes 

49.-16 Jefes 

59.- 2 Contadores ... 4 ... ... .. .. 
1 Actuario .......... , ..... . 

14 Jefes ... . .. ... ... . .. 

69.- 1 Contador . .. ... ... . ... 
2 Calculistas Actuariales .. .. .. 

20 Jefes '" ... .. .. '" ... 

79.-14 Oficiales .. . . , . ... o ••• 

89.- 1 Taquígrafo ... .. . . .... . . . . 
18 Oficiales ., . .. . .. . 

99.-39 Oficiales ... .. . . . 

109.- 8 Calculistas Actuariales 
66 ,Oficiales ... .. . .. . . .. 

119.- 4 Calculistas Actuariales .. 
72 Oficiales ... .. . .. . ., . 

129.- 4 Calculistas Actuariales 
2 Taquígrafos ... .. . ., . 

41 Oficiales ., . .. . .. . . . . .. 
139.-59 Oficiales .. . ... . .. . . 

149.-70 Oficiales ..... .. . 

159.-72 Oficiales ., . .. . .. . . , . 

169.-68 Oficiales .. .. . 

179.-64 Oficiales ., . .. . 

7 516.000.- 3.612.000.-

6 480.000.- 2.880.000.-

5 450.000.- 2.250.000.-

16 420.000.- 6.720.000.-

17 390.000.- 6.630.000.-

360.000.- 8.280.000.-

14 336.000.- 4.704.000.-

19 :n2.000.- 5.928.000.-

39 288.000.- 11.232.000.-

74 270.000.- 19.980.000.-

76 252.000.- 19.152.000.-

47 234.000.- 10.998.000.-

59 216.000.- 12.744.000.-

70 204.000.- 14.280.000.-

72 192.000.- 13.824.000.-

68 180.000.- 12.240.000.-

64 168.000.- 10.752.000.-
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189.-60 Oficiales 

199.-55 Oficiales 

209.-329 Oficialss ....... ,. 

Planta Técnica 

Grado 

19.- 1 Arquitecto Jefe .. . 
2 Abogados Jefes .. . 

29.- 3 Abogados ....... . 
2 Arquitectos ... ... ... .. .,. 

39.- 4 Abogados ... ... .. 
3 Arquitectos 

49.- 8 Arquitectos 
7 Abogados ..... . 

59.- 2 Ingenieros ... .. .. .. .. 
22 Arquitectos ... ... .. .. .. .. 

7 Abogados..... . ....... . 

69.-21 Arquitectos ... ....... . 
12 Abogados ............. . 

1 Médico Jefe ... ... .. 

89.-10 Técnicos Depto. Técnico 
14 Abogados ......... . 

1 Procurador ........ . 

99.- 2 Procuradores ... .. .. 
1 Dentista ...... . 

109.- 5 Procuradores ..... 

119.-17 Procuradores ........ . 
2 Médicos ... 

129.- 5 Visitadoras 
9 Procuradores .. 

139.- 6 Visitadoras ... 

Total Proyecto Planta 

60 156.000.-

55 144.000.-

121.787.23 

'l 
,) 516.000.-

5 480.000.-

7 450.000.-

15 420.000.-

31 390.000.-

34 360.000.-

25 312.000.-

') 288.000.-e' 

5 270.000.-

19 252.000.-

14 234.000.-

6 216.000.-

1.290 

9.360.000.-

7.920.000.-

40.068.000.-

1.548.000.-

2.400.000.-

3.150.000.-

6.300.000.-

12.090.000.-

12.240.000.-

7.800 .. 000.-

864.000.-

1.350.000.-

4.788.000.-

3.276.000.-

1.296.000.-

$ 282.360.000.-
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Artículo mwl'o.- Las remuneraciones 
.accesorias de que disfruta el personal al 
31 de dicíembi'e de 1954, se absorberán 
en las rentas bases que se señalan el\ la 
presente ley, con excepción de los n~a.i llS­

tes efectuados conforme a los artículos 18 
.v 1~1 de 1a ley 7.295, y del 25;>é de gTati­
íicación de la ley de reajuste de sdeldus 
de los Empleados Públicos. 

A'y t"ÍC.'ulo nue 1'0.- El Presidente de he 
Repúbiü;a distribuirá, a lo largo de todo 
el territorio, las plazas que establece la 
planta allterior en las diferentes funcio­
nes, y modificará esta distribución en mé­
rito ele las nece,;idades del Servicio ~. de 
acuerdo C011 el Consejo de la Institución. 

Artículo )WCI'U.- Los nueyos cargos ad­
ministrativos y técnicos que se creen, sólo 
podrán proveerse con los empleados de 
planta en actual servicio. Se exceptúan 
lo" que no alcancen a proveerse con el 
personal administrativo o con los profe­
sionales en actual servicio y uno de los 
cargos de Abogado-Jefe. 

A'l'tículo lIuevo.-El encasillamiento de 
los empleados en actual sel~vicio no podrá 
:-lignificar a éstos disminución de rentas ni 
dar lugar a que se les asignen cargos de 
grados inferiores a los que se señalen en 
la nueva planta a los empleados que des­
empeñen actualmente ni determinar eli­
minación de personal. 

Artículo nueuo.- Se faculta a la Caja 
de Previsión de Empleados Particulares 
para que proceda a pagar por cuenta de 
sus empleados que así lo soliciten, el im­
puesto a la renta en cualquiera de sus 
formas y de bienes raíces no adquiridos 
por la Institución, procediendo a descon­
tar su monto por planillas en 12 cuotas 
mensuales. Los empleados que se acojan 
a este beneficio deberán rendir fianza su­
ficiente que deberá ser calificada por el 
Fiscal de la Caja. 

Articulo nucvo.-Decláranse válidamen­
te efectuados los aportes extraordinarios 
que la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares ha efectuado por acuerdo de 
su Consejo Directivo al Servicio Médico 
del· personal de dicha institución. 

Artículo nuet'o.- Autorízase a la Ca­
ja de Previsión de Empleados Particula­
res para establecer un ítem en su presu­
puesto anual, con el objeto de ponerlo a 
(lisposÍ<:i .. 'm de su Consejo Directivo, a fin 
de (,ue é:-:h' lo destine a gastos de repre­
sentación, ítem que deberá ser aproba­
do expre,;amente por S, E. el Presidente 
de la Ee]lú hliea. 

Ai'fíClIlo l1/!evo.- Se declara que la dis­
llO~,ici(ql dpl artícnlo 15 transitorio de la 
le.,' ~(,) 11.575 no rig'e a la Caja de Pre­
.. i",ión l1e Empleado;.; Particulares, y, por 
tal ccwsa. no le e;.; ni 'e ha sido aplicable 
en ningun momenru . 

.!ldkll¡U 1/7/(':'0.--- La p:anta a que se 
refisre el:, rLículo 1U de la presente ley, re­
girá a contar del 10 de enero de! 955. 

(Fdos.): Carlos Il)(Í¡lez del Cam.po.-
8(')'{/10 Al!mnil'a,no Pinto." 

~.-OFICIO DE S. E, EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlC .. \.. 

"::-.¡" 1250.- Santiago, 3 de diciembre 
de 195.:1. 

Corno e~; del conocimiento de US., la 
le~- W' 6.488, de 10 de enero de 1940, es­
tableció que por el término de doce años, 
a contar del 19 ele Enero de 1940, se con­
su!tarÍa en la part ida correspondiente al 
Ministerio de Defensa Nacional de la Ley 
de Presupuestos de la Nación, la suma de 
nueve millones de pesos anuales, para la 
construcción de faros, balizas, radioesta­
ciones. etc.; para la adquisición de bu­
ques hidrógrafos, escampavías, embarca­
ciones, etc; y, en general, para la adqui­
sición de elementos para la construcción y 
organización de los servicios destinados 
a la vrotección de la vida humana en el 
mar. 

La mi tima !ey, en su artículo 3Q, dis­
puso que después del plazo indicado se se­
guirá consultando en el Presupuesto de 
Gastos de la N ación, una suma equivalen­
te al 35%) del producido del impuesto de 
faros y balizas, para el mantenimiento, 
conservación y mejoramiento de las obras 
señaladas. 
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En atención a que el citado artículo 39 

de la ley N9 6.488, no autoriza la cons­
trucción de nuevas obras, ni !a adquisición 
de nuevos elementos destinados a la pro­
tección de la vida humana en el mar, sino 
,solamente se destinan los fondos que él 
contempla al mantenimiento, conserva­
ción y mejoramiento de las obras ya rea­
lizadas, el Ejecutivo, por mensaje N9 33, 
de 8 de septiembre de 1953, del Ministe­
rio de Defensa Nacional, Subsecretaría de 
Marina, sometió a la consideración del 
Honorable Congreso Nacional, un proyec­
to de ley por el cual se reemplaza el re­
ferido artículo 39 de la ley N9 6.488, dis­
poniéndose que después del plazo que in­
dica el artículo 19, se seguirá consultando 
en las leyes de presupuesto de la nación, en 
la partida correspondiente al Ministerio 
de Defensa Nacional, Subsecretaría de 
Marina, la suma equivalente al 35% del 
producido del impuesto de faros y bali­
zas, señalándole los objetivos a que debe 
destinarse y ampliando estos fines a nue­
vas construcciones y nuevas adquisicio­
nes. 

El proyecto de ley en referencia, fue 
aprobado por la Comisión de Defensa de 
esa Honorable Cámara de Diputados, y 
se encuentra actualmente pendiente en la 
Comisión de Hacienda de esa misma Cor­
poración. 

Ahora bien, en atención a que la ley 
N9 11.486, de 20 de enero de 1954, dis­
pone en su artículo 49 que a contar del 
19 de enero de 1954, eUotal de los fondos 
producidos por la contribución de faros 
y balizas será depositado en la Tesorería 
General de la República, en una cuenta es­
pecial que se denominará "Fondo Espe­
cial de Faros y Balizas", es indispensa­
ble relacionar lo dispuesto en esta última 
disposición, con el nuevo artículo 39 de 
la ley N9 6.488, que se ha propuesto por 
Mensaje N9 33, del Ministerio de Defensa 
Nacional, Subsecretaría de Marina, a fin 
de que, en definitiva, exista entre ambas 
leyes la debida correspondencia y armo­
nía. 

En consecuencia, en mérito a las con­
sideraciones hechas valer, vengo en some­
ter a vuestra consideración la siguiente 
indicación al proyecto de ley propuesto 
por Mensaje N9 33, de 8 de septiembre 
de 1953, del Ministerio de Defensa Na­
cional, Subsecretaría de Marina: 

1 ndicación : 

Reemplázase el inciso 19 del nuevo ar­
tículo 39 propuesto, por el siguiente: 

"Artículo 39.- El 35,/0 del total de los 
fondos producidos por la contribución de 
faros y balizas a que se refiere el, artícu­
lo 49 de la ley N9 11.486, de 20 de enem 
de 1954, se destinará a los siguientes ob­
jetivos: 

Sin perjuicio de la indicación que se ha 
dejado formulada, es necesario proponer 
otra indicación al mismo proyecto de ley, 
con el objeto de solucionar en forma de­
finitiva la actual situación de las Capi­
tanías de Puerto, cuya labor fundamen­
tal es la protección de la vida humana 
en el mar, y, sin embargo, no cuenta con 
fondos para proveer a sus necesidades 
más indispensables. 

En efecto, como se ha expresado ante­
riormente, la le~' N9 6.488, destina fon­
dos especiales para la construcción de 
obras y la adquisición de elementos desti­
nados a proteger la vida humana en el 
mar, pese a lo cual, las citadas Capitanías 
de Puerto, que dependen de la Dirección 
del Litoral ~' de Marina Mercante, y que 
tienen como principal misión asegurar y 
controlar la nayegación en nuestras cos­
tas, mantener el orden, seguridad y dis­
cip!.ina en los puertos y desempeñar las 
funciones de policía marítima, todo lo 
cual dice directa relación con la seguridad 
de la vida humana en el mar, prácticamen­
te no pueden disponer de los fondos con­
sultados en la ley N9 6.488, ya que ellos 
alcanzan escasamente para financiar la 
ejecución y conservación de las obras a 
que la misma ley se refiere. 

Ahora bien, las Capitanías de Puerto. 
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prestan servicios de tal, importancia, quP 

sin ellas es imposible proteger en debida 
forma la vida humana en el mar, ya que 
dichos organismos son los contralores del 
cumplimiento de las disposiciones nacio­
nales e internacionales que rigen sohre na­
\-cgación, y, además, dentro de sus respec­
tivas jurisdicciones, representan a la Di­
rección del Litoral y de }Tarina Mercan­
te. Por estas circunstancias, es indispen­
'sable que se les dote de fondos permanen­
tes, los que deben estar dedicados en 101'­

ma exclusiY<l a proveerlas de los elemen­
tos que requieran para desempeñar::lll 
misión en forma eficiente. 

En la actualidad, las Capitanías de 
Puerto, en su mayor parte. carecen inclu­
so de locales, indispensables para su ins­
talaci6n, y tampoco cuentan con fondos 
para hacer las adquisiciones más elemen­
tales que requieren. Y este problema, de 
no solucionarse desde ya en forma defini­
tiva, Re irá agudizando cada día más, con 
el consiguiente peligro para el control de 
la navegación en nuestras costas. 

Manteniendo el principio adoptado por 
la ley N° 11.486, de 20 de enero de 1954, 
que modificó a la ley N9 6.488, Y sin gra­
var, por esto, a los contribuyentes con 
nuevos impuestos, y teniendo en vista la 
solución definitiva del problema que se 
ha expuesto, estima el Ejecutivo que lo 
procedente sería autorizar la apertura de 
una Cuenta Especial en la Tesorería Ge­
neral de la República, que se denominaría 
"Fondos para las Capitanías de Puerto", 
en el cua! se depositaría anualmente el 
20 % de los fondos que se perciban por 
concepto de Tarifas de Practicaje de 
Puertos y Pilotaje de Canales, a fin de 
destinarlos exclusivamente a las necesida­
des generales de las Capitanías de Puer­
to, disponiéndose, además, que el saldo no 
invertido durante el año presupuestario no 
pasará a rentas generales de la N ación, 
sino que se seguirá acumulando en la mis­
ma cuenta, para ser invertidos en los mis­
mos fines. 

Además, como medida de absoluto con-

trol sobre los bienes que se adquieran con 
cargo a esa cuenta, en la indicación que 
más adelante tengo el honor de propone­
ros, se llispone que ellos estarán sujetos 
a la reglamentación que rija en la Arma­
da, ¡'especto a su administración, enaje­
nación. Í:1ventario y rendición de cuentas. 

Fundado, p\les, en las consideraciones 
hechas valer, vengo en someter a vuestra 
eonsideración la siguiente indicación al 
llrorecto de ley propuesto por Mensaje N9 
;~:~, de 8 de septiembre de 1953, del Mi­
lli"terio de Defensa Nacional, Subsecre­
ta~'ía de :\iarina, sobre modificaciones a 
la ley N\) G.488, de 10 de enero de 1940: 

Indicación: 

Agréganse como artículos 59, 69, 79 Y 

8° de la ley N9 6.488, de 10 de enero de 
1940, los siguientes: 

"Artículo 59.- A contar elel 19 de 
enero de 1955, la Tesorería General de la 
RepúL'lica alJrirá' una Cuenta Especial 
que se denominará "Fondos para las Ca­
pitanías de Puerto", en la cual se deposi­
brá el 20:,{ de los fondos que se perci­
ban por concepto de Tarifas de Practica­
j e de l'uel'tos y Pilotaj e de Canales". 

"Artículo 6(l,-Los fondos a que se re­
fiere el artículo 59, sólo podrán invertirse 
en necesidades generales de las Capita­
nías de Puerto, incluyendo la adquisición 
de bienes muebles e inmuebles, adquisi­
ción de materiales, construcciones o re­
paraciones, pasaj es y fletes del personal 
cuando las necesidades de! servicio lo re­
quieran y reglamentariamente correspon­
dan, etc. Estos fondos serán administra­
dos por la Dirección del Litoral y de Ma­
rina Mercante. 

"Artículo 79.- Los fondos a que se re­
fiere el artículo 59, y que no alcancen a 
invertirse durante el año, no pasarán a 
Rentas Generales de la Nación y se segui­
rán acumulando en la misma Cuenta Es­
pecial, para ser invertidos en los mismos 
fines a que se refiere el artículo 69• 

"Artículo 89.- Los bienes que se ad-
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quieran para las Capitanías de Puerto 
con los fondos a que se refiere esa ley, es­
tarán sujetos a la reglamentación que ri­
ja en la Armada Nacional, respecto a su 
aaquisición, enajenaclOn, inventario y 
rendición de cuentas". 

(Fdos.) : CaTlos Ibáñez del Cam.po. 
Tobías Barros 01'tiz". 

5.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR. 

N9 3504. - Santiago, 3 de diciembre 
de 1954. 

Por oficio N9 1256, de 24 de novÍt,mbre 
último, V. E. ha tenido a bien poner en 
mi conocimiento e! acuerdo adoptado por 
esa Honorable Cámara, en el sentido de 
solicitar que el Gobierno convoque a elec­
ción complementaria para proveer el car­
go de Diputado por Coquimbo, vacante 
con motivo del fallecimiento del señor Ed­
mundo Pizarro Cabezas, y le informe acer­
ca de la fecha en que se efectuará dicha 
elección. 

Junta con acusar recibo de su señalado 
oficio, me es grato manifestar a V. E. 
que oportunamente se comunicará a esa 
Honorable Corporación, la fecha en que 
habrá de verificarse el acto electora! de 
que se trata. 

Quiero referirme ahora al considerando 
39 del acuerdo en materia: 

Se expresa en él que "en conformidad al 
artículo 36 de la Constitución Política del 
Estado, debe procederse al reemplazo del 
Honorable señor Diputado fallecido, por 
el tiempo que falta para completar e!, ac­
tual período parlamentario, disposición 
constitucional que, no obstante tener ca­
rácter imperativo y el tiempo transcurri­
do, no ha sido cumplida, ya que, hasta la 
fecha no se ha hecho la convocatoria pa­
ra la correspondiente elección complemen­
taria". 

Como de lo anterior parece desprender­
se contra el Ejecutivo el cargo de no ha­
ber dado cumplimiento a un precepto cons­
titucional, creo conveniente recordar a 
esa Honorable Cámara que dicho precep-

too para los efectos del reemplazo del Di­
putado fallecido, se remite a lo "que deter­
mine la ley de elecciones". 

Por su parte, la Ley General de Elec­
ciones en actual vigencia, N9 9.334, de 5, 
de mayo de 1949, dice textualmente en su 
artículo 4<'>: 

"Las elecciones extraordinarias para 
Presidente de la República y para Diputa­
dos o Senadores, se verificarán el día que­
indique el decreto supremo que ordene 
practicarlas, día que no podrá ser ante­
,rior al cuadragésimo siguiente a la fecha 
del decreto, salvo lo dispuesto en el inciso 
segundo del artículo 36 de la Constitución 
Política del Estado". 

Vale decir que la ley, y por ende nues­
tra Carta Fundamental al remitirse a 
ella, entrega exclusivamente al Ejecutivo, 

. en casos como e! presente, la determina-
ción de fijar el día de la elección extraor­
diaria, señalando como Ul1lca exigencia, 
que tal acto se verifique con lo menos 
cuarenta días de posterioridad a la fecha 
del decreto respectivo. 

N o existe. pues, en modo alguno, fun­
damento valedero para aseverar o supo­
ner que el Gobierno, por no haber ejerci­
do hasta ahora la atribución que le otor~ 
ga la ley, esté transgrediendo o haya vul-' 
nerado un mandato constitucional. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Arturo Olavarría Bmvo". 

6 .. - OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR. 

N9 :1503.- Santiago, 3 de diciembre 
de 1954. 

Por oficio N9 1279, de 24 de noviem­
bre último, V. E. ha tenido a bien comu­
nicar al infrascrito el acuerdo adoptado 
por esa Honorable Corporación, en el sen­
tido de solicitar la designación de una 
Comisión que tome conocimiento de las 
recientes incidencias ocurridas entre gen­
darmes argentinos y obreros chilenos, en 
la zona fronteriza del departamento de Ul­
tima Esperanza. 

J unto con acusar recibo de su citada 
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nota, me es grato manifestarle que con 
esta fecha la he enviado a la considera­
ción del señor -:\linistro de Relaciones Ex­

teriores. 
Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 

,Arturo Olavarría B1·avo" .. 

7.-0FICIO DEL SKVOR MINISTRO DEL 

INTERIOR. 

"N9 3512. - Santiago, 6 de diciembre 

de 1954. 
En atención a lo solicitado por los Ho­

norables Diputados que integran los Comi­
tés Parlamentarios de los Partidos Con­
servador Tradicionalista y Liberal, por 
oficio N9 1210, de fecha 17 de noviem­
bre último, cúmpleme manifestar a V. E. 
que en el 29 Juzgado Militar de Santia­
go se ha instruído un proceso, a fin 
de dilucidar la responsabilidad punible que 
pudiere afectar a los funcionarios del 
Cuerpo de Carabineros, que intervinie­
ron en los hechos de que dan cuenta en 
dicho oficio, haciendo presente, que el Fis­
cal respectivo solicitó se dictara sobresei­
miento definitivo a favor de los presuntos 
inculpados, atendido lo dispuesto en el 
N9 4 del artículo 408 del Código de Pro­
cedimiento Penal, razón por la cual, y en 
consideración, además, al tiempo trans­
currido, un sumario administrativo no 
aportaría mayores antecedentes sobre el 
particular. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Arturo 
Olaval'l"ía Bravo". 

8 .. -0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU· 

CACION PUBLICA 

"N9 2091.- Santiago, 6 de diciembre 
de 1954. 

Por oficio N9 963, V. E. se sirve cu­
municar a este Ministerio el interés mani­
festado por el Honorable señor Diputado 
don Gustavo Loyola V ásquez para que se 
pague, cuanto antes posible, la subvención 
por asistencia media de alumnos al Ins­
tituto Particular "Claret", de Temuco. 

Sobre el particular, tengo el agrado de 

poner en conocimiento de V. E. que, por 
decreto NQ 10.374, de 6 de noviembre del 
año en curso, se ha ordenado pagar la. 
subvención que interesa al Honorable se·· 
ñor Diputado. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Osear 
H en'era P.". 

9.-0FICIO DEL SE.\'OR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS .. 

"NQ 1720. - Santiago, 3 de diciembre' 
de 1954. 

En respuesta a su oficio N9 1156, de 10" 
de noviembre último, relacionado con fon­
dos para la construcción del Cuarte!. de 
la Tenencia de Carabineros de la Pobla­
ción "Oriente", de Talca, puedo informar 
a V., E. que se tendrá presente, dentro de 
la disponibilidad de recursos con que se' 
cuente el año próximo. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo).: 
B enfamín V idela V ergal'a". 

10 .. - OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS .. 

N9 1719.- Santiago, 3 de diciembre' 
ele 1954. 

Me refiero a su oficio N9 1174, de 11 
de noviembre último, relacionado con fon­
dos para el Liceo Experimenta! "Juan An­
tonio Ríos". 

Al respecto, manifiesto a V. E. que se 
ha recibido el correspondiente programa 
de servicio para desarrollar el proyecto 
definitivo de su construcción y, por otra 
parte, en el Presupuesto Ordinario para 
1955 se consulta para dicho Liceo la can­
tidad de $ 5.000.000, y será consideradO' 
en forma especial en el Plan Escolar, ac­
tualmente en trámite en el Congreso Na­
cional. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) :: 
Benjamín Yidela V er'gar'a". 

11 .. - OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA. 

N9 947. - Santiago, 4 de diciembre' 
de 1954. 
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Con oficio Nq 854, de fecha 10 de sep-
. tiembre último, esa Honorable Cámara de 
Diputados se sirvió solicitar de este Mi­
nisterio un informe acerca de la cantidad 
de trigo que se ha importado en los úl,ti­
mos 10 años y la cantidad de dólares que 

, significan esas importaciones, como asi­
mismo, el precio del trigo internado pues­
to en el país, y el valor de cambio del dó­
lar con que se efectuaron dichas operacio­
nes. 

A fin de at2nder a la petición de esa 
Honorable Cámara, los' Servicios Técnicos 
de este Ministerio han confeccionado el 
cuadro que se acompaña al presente oficio, 
y que contiene las informaciones solicita­
das. 

Debe sí, hacer presente a esa Honora­
bLe Corporación que las cifras correspon­
dientes al período comprendido entre los 
años 1945 y 1949, inclusive, fueron obte­
nidas de la Revista Comercio Exterior. 
del Servicio Nacional de Estadística e in­
cluyen las importaciones de trigo blanco, 
trigo para semilla y harina de trigo, efec­
tuadas en dichos años, su valor está ex­
presado en moneda nacional de 6 peni­
ques y moneda corriente de cada año. Por 
no dispon·er de mayores informaciones se 
.redujo el valor total en moneda rle 6 pe­
niques a dólares, de acuerdo con la tasa 
media de cambio proporcionada por el Ban 
co Central para dichos años. Para los años 
1950 a 1594, inclusive, las cifras fueron 
proporcionadas por el Instituto Nacional 
de Comercio. 

El trigo procedente de Argentina figu­
ra con un precio promedio por quintal mé­
trico, en atención a que el 85 % de ese ce­
real es enviado a granel, con un precio li­
geramente inferior al 15 % restante que 
se recibe en sacos desde ese mismo país, 
conforme al convenio suscrito con el Ins­
tituto Nacional de Comercio. Es por ello 
que se puede observar diferencias insubs­
tanciales entre el precio de! país exporta­
dor y el valor en moneda chilena. 

Además, cabe hacer presente que del 
total importado en el año 1954, corres-

ponde 105.000 toneladas métricas al saldo 
del contrato del año 1958, al precio de 
US$ 70.50 la tonelada a granel y US$ 76 
la tonelada ensacada. Para el presente 
año se han contratado 215.000 toneladas 
al precio de US$ 64.50 la tonelada a gra­
nel y t:S$ 70.50 la tonelada ensacada. De 
pse total se ha recibido en el país hasta el 
mes de octubre, inclusi\'e, la cantidad de 
75.819 toneladas. 

Dios guarde a '0. E.- (Fdo.) : Ricardo 
H e]J]J D u bia:u". 

12 .. -0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICrLTURA. 

;'N9 965.- Santiago, 7 de diciembre 
de 1954. 

Tengo el agrado ele referirme a la aten­
ta comunicación N9 1.:300, de fecha 26 de 
noviembre próximo pasado, de esa Hono­
rable Cámara, en la que solicita se im­
partan las instrucciones del caso, a fin de 
que el Departamento de Defensa Agrícola 
de este Ministerio adopte las providen­
cias indispensables para combatir la pla­
ga denominada "peste negra" o "conchue­
la" que afecta a los olivares del Valle de 
Huasco, de la provincia de Atacama . 

Solicita, asimismo, que este Ministerio 
obtenga del Departamento Agríco!.a del 
Banco del Estado de Chile, que otorgue, a 
los agricultores damnificados por esa pla­
ga, créditos especiales a largo plazo, para 
que puedan atender a los gastos que les 
demande el combate de la plaga en refe­
rencia. 

Sobre el particular, cúmpleme expresar 
a esa Honorable Cámara, que ya esta Se­
cretaría de Estado, a petición del señor 
Gobernador de Freirina, había impartido 
las instrucciones pertinentes al Departa­
mento de Defensa Agrícola en Vallenar, 
para que preste el concurso que sea nece­
sario para la sanidad de los olivos de la 
provincia de Atacama, 

Por otra parte, en atención a la petición 
de esa Honorable Cámara, con esta fecha, 
este Ministerio se ha dirigido ,al Presiden-
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te del Banco del Estado solicitándole el 
otorgamiento de créditos especia!es a lar­
go plazo, a los agricultores damnificados 
de esa zona. 

Tan pronto este Ministerio tenga cono­
cimiento de las facilidades acordadas por 
el Departamento Agrícola del Banco del 
Estado, le será muy grato ponerlas en co­
nocimiento de esa Honorable Cámara pa­
ra los fines que procedan. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Ricardo 
H epp Dubwu". 

13 .. -0FICIO DEL SE:&OR MINISTRO DE 

AGRICULTURA. 

"N9 949.- Santiago, 4 de diciembre 
de 1954. 

Tengo el agrado de referirme al aten­
to oficio NQ 396, de 22 de julio del pre­
sente año de esa Honorable Cámara, sobre 
las observaciones formuladas por el Ho­
norable Diputado don Albino Barra Vi­
llalobos, sobre la necesidad de dictar el 
Reglamento consultado en el artículo 59 
del D. F. L. N9 208, que reformó la Ley 
sobre Pesca y Caza. 

Sobre el particular me permito expre­
sar a USo que el artículo mencionado se­
ñala que: "durante el término de 5 años 
el Banco del Estado podrá conceder cré­
ditos hasta por la suma de veinte millones 
de pesos a los pescadores profesionales 
matriculados que tengan más de un año en 
el ejercicio de su profesión, en las condi­
ciones que determine un reglamento espe" 
cial y previo informe favorable de la Di-
1'ección General de Pesca y Caza". 

Por oficio NQ 454, de 26 de marzo úl­
timo, dicha Dirección, envió a esta Secre­
taría de Estado un proyecto de Reglamen­
to de Créditos Pesqueros, a fin de remitir­
los al señor Presidente del Banco del Es­
tado, en atención a lo por él expresado, y 
solicitado en oficio N9 3.843, de 6 de enero 
de este año, que expresaba lo siguiente: 

"b) Creo oportuno precisar que el D. 
F. L. 208 no concede préstamos a los pes­
cadores profesionales a través del Banco 

del Estado, sino que faculta a esta institu­
ción para otorgarlos en las condiciones 
que determine un reglamento que se dic­
tará al efecto, y previo informe favora-· 
ble de la Dirección General de Pesca y 
Caza" ; 

"c) Que no le compete al Banco dictar 
dicho reglamento, lo que, como es obvio,. 
no es ~usal que le impida cooperar a su 
redacción" . 

Con posterioridad, en conversaciones 
sostenidas con altos funcionarios de dich(j, 
organismo, éstos han manifestado que se· 
concederían préstamos a los pescadores de­
acuerdo con lo establecido en el D. F. L. 
208, siempre que se organizaran en coope­
rativas pesqueras, legalmente constituídas. 
La Dirección General de Pesca y Caza ha 
1S0licitado y obtenido de! Consejo de Fo­
mento e Investigación Agrícola, la can­
tidad de $ 500.000 para iniciar una orga­
nización de cooperativas pesqueras en los· 
principales centros de producción, a lo lar­
go del litoral. 

Una vez en marcha este extenso plan 
de ayuda a los pescadores artesanales se 
solicitarán del Banco del Estado los fon­
dos necesarios para importar dire{!tamen­
te los diversos equipos e implementos de 
pesca como redes, hilos, motores, repues­
tos, equipos de buzos, anzuelos, embarca­
ciones, etc., para su pronta distribución a 
las cooperativas pesqueras, según sus ne­
cesidades, de lo que este Ministerio podrá 
informar oportuna y regularmente a esa 
Honorable Cámara. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Ricardo 
H epp Dubia:u". 

14 .. - OFICIO DEL SE:&OR MINISTRO DE 

AGRICULTURA. 

"N9 948. - Santiago, 4 de diciembre­
de 1954. 

Tengo el agrado de referirme a la aten­
ta comunicación de esa Honorable Cáma­
ra N9 1019, de fecha 20 de octubre últi­
mo, en la que, a petición del Honorable­
Diputado don Gustavo Aqueveque Castro,. 
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solicita se le informe acerca de los pun­
tos que en dicha comunicación se enume­
ran, relacionados con el funcionamiento de 
la Escuela Técnica de Agricultura de Chi­
llán. 

Al respecto, me es grato expresar a Y. 
E. lo siguiente: 

19.- En esa Escuela funcionará el Cen­
tro de Capacitación Agrícola, de acuerdo 
con el proyecto N9 30 del Programa Co­
operativo con el Instituto de Asuntos In­
teramericanos. Además, se desarrollarán 
los convenios con las Universidades de Ca­
lifornia y Concepción, para establecer en 
dicho recinto un Centro de Estudios Agro­
nómicos especiales, que comprenderá la en­
señanza profesional universitaria y la or­
ganización para el Primer Concurso de 
Post-graduados. En ese Centro de Capa­
citación Agrícola se dará entrenamiento 
en materias específicas a: administrado­
res, propietarios, arrendatarios, etc., de 
predios agrícolas; a mayordomos y obre­
ros. 

29.- Los alumnos se distribuirán en las 
Escuelas de Molina '~.: Temuco, que tienen 
condiciones semejantes a Chillán y que 
pueden absorber. sin inconvenientes, esa 
cuota de alumnos. 

39.- Este Ministerio no ha resuelto ni 
tiene el propósito de suprimir dichas Es­
cuelas. 

49.- Las matrículas de cada una de las 
Escue!as Agrícolas es la siguiente: 

San Felipe ... ... ... .., 
Chillán ., .... '" ..... . 
Temuco ..... '" ....... . 

Alumnos 
60 
75 
67 
42 Ancud ............... " . 

El número de egresados de las mismas 
Escuelas en los últimos 10 años, es el si­
guiente: 

San Felipe 
Molina '" 
Chillán '" 
Temuco '" ..... . 
Ancud (en 3 años) .. '" .. 

Alumnos 
209 
150 
224 
130 

21 

59.- Se remite a la respuesta del pun­
to 39. 

69.- Los datos comparativos entre el 
Presupuesto vigente y el de! año 1955 de 
esas mismas Escuelas, es el siguiente: 

1954 

Presupuesto .. .. .. .. $ 5.578.652 
Presupuesto para construc-

ciones por Obras Públi-
cas.. .. .. .. .. .. .. 6.400.000 

$ 11.978.652 

1955 

Presupuesto " .. .. .. .. $ 5.275.000 
Presupuesto para construc-

ciones por Obras Públi-
cas .. .. .. .... .. .. 7.500.000 

$ 12.775.000 

Con 10 expuesto, cree este Ministerio 
haber dado respuesta a la petición de esa 
Honorable Cámara. No obstante, queda a 
su disposición para cualquiera otra con­
EmIta que sobre esa mteria desee formu­
larle. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Ricardo 
H epp Dubiau". 

15 .. -0FICIO DEL SE'ÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA. 

"N9 1101.- Santiago, 4 de diciembre 
de 1954. 

En atención al oficio N9 793, de fecha 
2 de septiembre del presente año, de esa 
Honorable Cámara, en el que se sirve co­
municar la petición de los Honorables Di­
putados señores Julián Echavarri E. y 
Julio Sepúlveda R., en el sentido de con­
siderar la conveniencia de restablecer las 
Estaciones de la referencia, me es grato 
poner en conocimiento de Su Señoría, que 
la Empresa de los Ferrocarriles del Esta­
do mantendrá en servicio, la Estación de 
Lumaco, debido al mal estado de los cami­
nos de la región. 
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En cuanto a: las otras Estaciones a que 
se extiende la petición, cumplo en infor­
marle que en la actualidad se está reali­
zando por !a Empresa de los Ferrocarri­
les, en coordinaciún con los organismos co­
rrespondientes. 10:'\ estudios necesa:r:ios pa­
ra establecer la conveniencia o inconve­
niencia de restablecer las Estaciones sei'ía­
ladas. 

Es cuanto tengo el honor de manifestar 
a S. S. para log fines consiguientes. 

Dios guarde a S. S. - (Fdo).: JOI'{¡e 

Silva Guerra". 

I6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALlJ'D FUBLICA. 

"N9 1966.- Santiago, 3 de diciembre 
de 1954. 

En atención a su oficio N9 622, de fe­
cha 18 de agosto de 1954, sobre la mate­
ria del rubro, me es grato trangcribir a 
V. E. el informe emitido por la Caja de 
Empleados Particulares, cuyo texto es el 
siguiente: 

"En respuesta a su oficio N9 622, envia­
do yor la Honorab!.e Cámara de Diputados 
a USo solicitando antecedentes sobre la 
construcción de una Escuela Pública en 
el terreno que esta institución posee en 
Avda. Independencia, cuadra 2800 de esta 
_ciudad, cúmpleme comunicar lo siguiente: 

"En el terreno citado se construirá una 
población para empleados particulares 
que contará con una Escuela Pública, se­
gún consta en el plano de loteo aprobado 
por la 1. Municipalidad de Conchalí, con 
fecha 16 de mayo de 1952. 

"Sobre capacidad y fecha de construc­
ción de esta escuela, no se ha determina­
do nada mientras no se finiquite el estu­
·dio de los planos para dicha población y 
se de término a la urbanización del te­
rreno". 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Sergio 
Altamimno Pinto". 

17 .. - INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA. 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha despacha­

do, en trámite reglamentario de segundo 
informe. y en virtud de un acuerdo adop­
tado por la Corporación, el proyecto de 
le~' que autOl'iza la erección de dos mo­
numentos a la memoria del ex Presidente 
de la República, don José .Joaquín Prieto. 

Durante la discusión general, el proyec­
to fue objeto ele tres ind~caciones, aparte 
ele la formulada por esta Comisión en el 
primer trámite reglamentario. . 

Al conocer de esas indicaciones, la Co-. 
misión de Hacienda adoptó los acuerdos 
que se consignan más adelante, en confor­
midad a lo dispuesto por el artículo 64 
del Reglamento en relación con el 125, del 
mismo. 

l.-Artículos que no fueron objeto de 
indicaciones ni de modificaciones: 

II . - Artículos modificados: 

III.- Articulos nueVO$ introducidos: 

89 de este segundo informe. 

IV.-Indicaciones rechazadas por la Co­
misión: 

De los señores Mallet y Schaulsohn, pa­
ra substituir el artículo 69 por el siguien­
te: "Artículo ... - La erección de los mo­
numentos a que se refiere el artículo 1 Q se 
costeará por subscripción popu!.ar". 

En conformidad con los acuerdos adop­
tados en este trámite, el proyecto ha que­
dado concebido en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.- Se autoriza la ereCClOn 
de un monumento en Concepción y otro 
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en Santiago, a la memoria del ex' Presi­
dente de la República, General don José 
Joaquín Prieto Vial. 

Artículo 29.-Autorízase al Presidente 
de la República para ordenar la emisión 
de estampillas postales conmemorativas 
del centenario del fallecimiento del ex 
Presidente de la República, don José Joa­
quín Prieto Vial, de los tipos y caracte­
rísticas que, tomando en consideración el 
motivo de la emisión, se determinen por 
decreto del Ministerio del Interior, a pro­
puesta de la Dirección General de Correos 
y Telégrafos. 

Artículo 39.-DenomÍnase "Presidente 
José Joaquín Prieto", a !a avenida pro­
yectada como entrada del camino longitu­
dial sur, entre San Bernardo y Santiago, 
por Ochagavía. 

Artículo 49.- Créase el "Fondo Histó­
rico Presidente Joaquín Prieto" para la 
adquisición, conservación y publicación de 
documentos relacionados con la historia de 
su Gobierno, con su biografía personal y 
la de sus colaboradores inmediatos y para 
la edición o reedición de obras o estudios 
históricos sobre estos mismos temas. Este 
fondo se formará con los recursos señala­
dos en el artículo 69, y con las erogacio­
nes particulares que se realicen con tal 
objeto. 

Artículo 59.- La Academia Chilena de 
la Historia tomará a su cargo la erección 
de los monumentos indicados en el artícu­
lo 19 Y la administración y dirección del 
Fondo creado por el artículo anterior. 

Artículo 69.- Aplícase por el término 
de diez años una sobretasa de quince pe­
sos ($ 15.-) a las encomiendas ordina­
rias dirigidas al exterior y a las proceden­
tes del extranjero que se pagará mediante 
estampillas de correos adheridas a los do­
cumentos correspondientes y cuyo rendi­
miento es destinará a cumplir los fines in­
dicados en los artículos 19 Y 49 de la pre­
sente ley. 

Artículo 79.- Libérase de los impues­
tos que gravan la impresión de obras y su 
facturación a las ediciones de los volúme­
nes del "Fondo Histórico Presidente J oa-

quín Prieto", que publique la Academia 
Chilena de la Historia. 

Artíc1du 89.- Los volúmenes que se 
publiquen serán distribuídos libre y gra­
tuitamente por la Academia, en Chile y 
en el extranjero, con preferencia en Amé­
rica y en España, pero podrá destinar 
parte de cada edición para su venta al pú­
blico" . 

Sala de la Comisión, 7 de diciembre 
de 1954. 

Acordado en sesión de esta fecha, con 
asistencia de los señores Aldunate (Presi­
dente), Correa, don Salvador; Errázuriz, 
don Jorge, Larraín, Lea Plaza, Mallet, 
Martones, Miranda, don Hugo y von Müh­
lenbrock. 

Diputado informante: el Honorable se­
i'íor Larraín.- (Fdo.): Arnoldo Kftemp­
fe Bordalí, Secretario de la Comisión". 

18.-MOCION DEL SEÑOR AQUEVEQUE. 

"Honorable Cámara: 
Por ley N9 5.821, de 14 de febrero de 

1936, se concedió, por el término de 90 
años, el uso y goce gratuito de un predio 
fiscal en Los Angeles a la Sociedad Pa­
triótica 21 de Mayo. 

'La sociedad mencionada ha efectuado 
fuertes gastos para mantener mediana­
mente habitable la casa en que funcionan 
varias otras instituciones, pero es impo­
sible que con los escasos recursos de sus 
asociados se pueda reconstruir. Los terre­
motos de 1939, 1946 y 1953, la han dejado 
prácticamente inservible. Cuando se ha re­
currido al crédito de la Corporación de 
la Vivienda, se le ha formulado la Qbje­
ción de que carecen de títulos de dominio. 

No hay otra solución que autorizar al 
. Presidente de la República para transferir 
el dominio de la mencionada propiedad, a 
título gratuíto, a la sociedad indicada. 

Por estas consideraciones, someto a 
vuestro estudio y decisión el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Autorízase al Presi-
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dente de la República para transferir a 
título gratuito, a la Sociedad Patriótica 
21 de Mayo, de Los _-\ngeles, el predio a 
que se refiere la !ey N9 5.821, de 14 de fe­
brero de 1936." 

La transferencia estará exenta de todo 
impuesto o derecho". 

(Fdo.) : Gustu!'() .1r¡¡I(;L'é({1Je Cast¡'()". 

19 .. -MOCIO:O-; DEL SEÑOR RODRIGUEZ 

BALESTEROS. 

"Honorable Cámr:ra: 
El creciente desarrollo del proceso in­

flacionista que afecta a la Nación dei;lde 
hace unos años a esta parte, viene reper­
cutiendo en forma directa en la::; activi· 
dades sindicales, en lo que se refiere a la 
parte económica de ellas, especialmente, 
en la formación de los presupuestos y su 
tramitación en los Servicios del Trabajo; 
organismo que tiene que ver directamente 
en las operaciones con dinero que deben 
efectuar los Tesoreros, con los fondos en 
efectivo de que pueden disponer. 

Las actuales disposiciones legales que 
conocen de la materia, datan de una épo­
ca en que los sueldos y salarios guardaban 
proporción; pero en la actualidad se hace 
imprescindible una modificación en lo que 
se refiere al monto de los presupuestos de 
los Sindicatos. 

En la actualidad, solamente un peque­
ño número de presupuestos es aprobado 
por la Dirección General del Trabaj o, y, 

un ínfimo porcentaje de estos por las Ins­
pecciones Provinciales, ya que en todos 
ellos sobrepasan los $ 100.000, haciendo 
el trámite de Inspectoría a la Provincial, 
después, Dirección General, Ministerio y 
por último, Contraloría General, tramita­
ción larga y engorrosa y no práctica de! 
todo, puesto que ni la Contraloría ni el Mi­
nisterio ejercen fiscalización en el cumpli­
miento de.los presupuestos; delegando es­
ta atribución en la Dirección General del 
Trabajo, que la ejerce por intermedio de 
las Inspectorías Provinciales y por su 
'sección Contabilidad Sindical. 

Por las consideraciones expu·estas, ven­
go en presentar e1 siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.- Introdúcense en el Có­
digo del Trabaj o, las modificaciones que 
a continuación se expresan: 

N9 l.-Reemplázase en el inciso 39 del 
artículo 395 la frase "quinientos pesos" 
por "un sueldo vital en vigencia para el 
'1epartamento de Santiago", y suprímase 
a continuación la frase "en dinero efecti­
vo", la que deberá intercalarse entre las 
palabras "sindicato" y "una". 

N9 2.-Reemp!ázase en el inciso 39 del 
artículo ~96, la frase "cien mil pesos" por 
"quinientos mil pesos" : y 

X 9 3.-Reemplázase en el artículo 399, 
la frase "dos mil pesos" por "veinte mil 
pesos" . 

A¡'tícnlo 29.- Facúltase al Presidente 
de la Repúhlica para incorporar al texto 
definiti \'0 del Código del Trabajo, las dis­
posiciones de la presente ley". 

(Fdo.) : Enriqu.e Rodrígu.ez BaUeste-
1'OS" . 

20.-l\1OCIO~ DE LOS SESORES JARAMIL,[..O 

y CASTRO. 

Proyecto de ley: 

"Ai'tículo 19. - Autorízase a la Muni­
cipalidad de Coltauco para contratar uno 
o más préstamos hasta por la suma de 
$ 5.000.000, a un interés no superior al 
10% anual, y con una amortización que 
extinga la deuda en el plazo máximo de 5 
años. 

Artículo 29.- Facúltase al Banco del 
Estado de Chile, y demás instituciones de 
crédito o bancarias para tomar el o los 
préstamos a que se refiere el artículo an­
terior, para cuyo efecto no regirán las 
disposiciones restrictivas de sus respec­
tivas leyes y reglamentos orgánicos. 

Facúltase, asimismo, a la Corporación 
de Fomento de la Producción para tomar 
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el o los préstamos a que se refiere el ar~ 
tículo anterior, con cargo a los fondos de 
la !.ey NQ 10.255, para cuyo efecto no re~ 
girán las disposiciones restrictivas de su 
ley orgánica. Para este objeto dicha ins­
titución podrá, especialmente, ajustarse a 
las normas señaladas en el artículo 89 de 
la ley N9 10.255, ele 12 de febrero de 1952, 
y de su reglamento aprobado por decreto 
supremo N9 675, de 15 de abril de 1952. 

Artículo 39• - El producto del o los 
préstamos se invertirá en las siguientes 
obras: 

a) Extensión del servicio en di­
versos sectores de !a comu-
na '" '" ... '" ... $' 

b) Construcción del Matadero 
Municipal .. .. .. " .. $ 

c) Transformación y amplia­
ción del Edificio Consisto~ 
ríal .. , ........ $ 

Total $ 5.000.000 

Artículo 49.-EI servicio del o los prés~ 
tamos contemplados en el artículo 19 se 
hará con cargo a la cuota del Ministerio de 
Obras Públicas, provincia de O'Higgins, a 
que se refiere la ley NQ 10.255. 

La Ley de Presupuestos consultará 
anualmente, con cargo a la cuota mencio­
nada en el inciso anterior, la suma de 
$ 1.000.000, hasta la total extinción de la 
deuda, y en el caso de no contratarse és~ 
tos hasta la terminación de las obras con­
templadas en el artículo 3Q, para 10 cual 
la Municipalidad queda autorizada para 
invertir en ellas, directamente el monto 
de este aporte. 

Artículo 59.-En caso de que los recur~ 
sos a que se refiere el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio de 
la deuda o no se obtuvieren en la oportuni­
dad debida, la Municipalidad completará 
la suma necesaria con cualquier clase de 
fondos de sus rentas ordinarias. 

Artículo 69.-El pago de intereses y 
amortiaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda lo hará la Caja Autóno-

ma de Amortización <.le la Deuda Pública, 
para cuyo efecto la Tesorería Comunal de 
Coltauco, por intermedio de la Tesorería 
General de la República, pondrá oportu­
namente a disposición de dicha Caja los 
fondos necesarios para cubrir esos pagos 
sin necesidad de decreto del Alcalde, en 
caso de que éste no haya sido dictado en 
la oportunidad debida. 

La Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública atenderá el pago de es­
tos servicios, de acuerdo con laes normas 
por ella esta!ecidas para el pago de la 
deuda interna. 

Artículo 79.-La Municipalidad deposi­
tará en la Cuenta Depósito Fiscal "F -26 
Servicio de Empréstitos y Bonos", los re­
{~ur,;os QU'2 destina esta ley al servicio del o 
los préstamos y la cantidad a que ascien­
da dicho servicio por intereses y amorti­
zaciones ordinarias y extraordinarias. 
Asimismo, la Municipalidad de Coltauco 
deberá consultar en su presupuestó anual 
en la partida de ingresos extraordinarios 
los recursos que produzca !a contratación 
elel o los préstamos, y en la partida de egre­
sos extraordinarios las inversiones hechas, 
de acuerdo con la autorización que se con­
cede en el artículo 39. 

A l'tlculu 8Q.- La Municipalidad debe­
rá publicar en la primera quincena del mes 
ele enero de cada año, en un diario o pe­
riódico de la localidad o de la cabecera del 
departamento, si aHí no lo hubiere, un es­
tado del servicio de lo los préstamos y de 
las inversiones hechas en conformidad al 
plan autorizado en el artículo 39 de la 
presente ley". 

(Fdos.) : Armando Jaramillo L.- B. 
Castro P.". 

21.-PETICIONES DE OFICIOS 

Del señor Raúl Morales Adriazola. 
al señor Ministro de Obras Públicas, con 
el objeto de que se sirva adoptar las me­
didas necesarias para que no sea retirado 
de Quemchi, Chiloé, el tractor que duran­
te el año próximo pasado estuvo destinado 
al servicio militar del trabajo en la cons-
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trucción del camino de Quemchi a Puntra, 
ya que dicho elemento mecánico es indis~ 
pensable en la labor que ejecuta personal 
militar en la presente temporada en la zo~ 
na en referencia. 

Se hace presente al señor Ministro que 
la población de Quemchi formuló esta mis~ 
ma petición al señor Ministro de Defensa 
Nacional hace algún tiempo. 

Del mismo señor Diputado, al señor 
Ministro de Justicia, con el objeto de que 
se sirva considerar la urgencia que existe 
de dotar a la cárcel de Castro, provincia 
de Chiloé,. de un edificio adecuado a las 
necesidades de la población de recluídos, 
ya que, actualmente, según consta del in­
forme de la Visita semestral de Cárcele,:; 
practicada recientemente, los reos convi~ 
ven en ese establecimiento penal en concli~ 
dones inhumanas que constituyen un gra~ 
ve riesgo para sus vidas, a la vez que sig~ 
nifican un régimen penitenciario incom­
patible con el progreso de la época. 

Del mismo señor Diputado, a S. E. 
el Presidente de la República, a fin de que 
se sirva, si lo tiene a bien, incluir nueva­
mente en la convocatoria del actual pe­
ríodo extraordinario de sesiones, el men­
saj e por el cual se autoriza a la I. Mu­
nicipalidad de Chonchi para contratar un 
empréstito en el Banco del Estado. Dicho 
mensaje fue incluído en la convocatoria 
del anterior período extraordinario no al­
canzando a tener despacho de esta Hono­
rable Corporación. 

Del señor Martínez, don Gustavo, al 
señor Ministro de Salubridad Pública ~r 
Previsión Social, para que solicite a la 
Caja de Previsión de Carabineros, dispon­
ga de los fondos necesarios para la con:'\­
trucción de una población para los impo­
nentes de esa Caja, en la localidad de Co­
Ilipulli, donde la mencionada Caja cuenta 
con terrenos que le fueron cedidos por el 
Fisco. por ley N9 9.999, el 16 de enero de 
1952. 

Del señor Elgueta, al señor Ministro 
de Tierras y Colonización, a fin de que, 
si 10 tiene a bien, se sirva informar so­
'bre la situación !.egal de los fundos Cari-

hueico y Las Cañas, de la provincia de 
Chiloé, como asimismo, si ese Ministerio 
ha reconocido la validez de títulos presen­
tados por Theodoro Ramann, y si existe 
alguna orden de desalojo en contra de las 
familias ocupantes de dichos terrenos. 

Del mismo señor Diputado, al señor 
Ministro de Obras Públicas, a fin de que, 
si lo tiene a bien, se sirva destinar fon­
dos para la continuación y conservación 
de las obras camineras de la provincia de 
Chiloé, con cargo al Suplemento del. Pre­
supuesto de 1954. Las necesidades de re­
cursos ele esta región fueron preteridas 
con ocasión de la distribución que se hizo 
con cargo al 2 ¡é constitucional, reciente­
mente. 

Y.-TEXTO DEL DEBATE 

--Se (lhri(¡ la :;;esil!<! (! las 16 horas y 15 
mi,i IIt08, 

El señor CASTRO (Presidente) .-En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 3211-, 33?- Y 
34'\ quedan aprobadas por no haber me­
'recido observaciones. 

Las actas de las sesiones 35?-, 36?- Y 
37?-, están él disposición ele los sei'íores Di­
putados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-E,'! .~P11()r Pros(,Ci'efal'io da cupnta de 

lo.'; ('s/(rlfos ¡·i'cibúllJ,'! en la SMTPta.¡'ía" 

El señor CASTRO (Presidente) .-Ter­
minada la Cuenta. 

1.-;\'IODIFICACIO~ DE rx ACUERDO QUE ES­

TARUTL'\ LA t;RGENCL\ DE UN PROYECTO 

DE LEY 

El señor CASTRO (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento de la Corporación pa­
ra dejar sin efecto la calificación de ur­
gencia del proyecto de acue¡'do por el cual 
se aprueban las Cartas Reversales del 
Convenio suscrito entre el Gobierno de 
Chile y la Organización para la Agricul­
tura y Alimentación, en razón de qne di­
cho proyecto es complementario de otro 
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que sobre la misma materia pende del co­
nocimiento de la Comisión de Relaciones 
Exteriores y cuya urgencia fue calificada 
en su oportunidad. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se procederá. 

Acordado. 

2-CALIFICACION DE LA. URGENCIA DE UN 

PROYECTO DE LEY 

El señor CASTRO (Presidente) .-El 
Ejecutivo ha hecho presente la urgencia 
para el despacho del proyecto de ley que 
prorroga hasta el 31 de diciembre de 1955 
la vigencia de diversos impuestos con­
templados en la ley N9 1l.575, sobre re­
forma tributaria. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificará de simple la urgencia hecha 
presente. 

Acordado. 

3.-CREACION DE LA EMPRESA "PESQUERA 

PROVEEDORA DE TARA PACA". TRAMITACION 

DE UN PROYECTO SOBRE LA MATERIA 

, 
El señor CASTRO (Presidente) .-Soli~ 

cito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para enviar ele la Comisión de In­
dustrias, de cuya consideración pende, a 
la Comisión de Economía y Comercio, una 
moción del Honorable señor Zárate. para 
crear la entidad denominada "Pesquera 
Proveedora de Tarapacá". 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se procederá. 

Acordado. 

4.-CONSlJLTA SOBRE LA I:\THABILIDAD 

CONSTITUCIONAL DE CN SEÑOR DIPlJTADO 

PARA CELEBRAR UN CONTRATO DE ARREN­

DAMIENTO CON EL INSTITUTO NACIO:\TAL DE 

COMERCIO. PREFERENCIA 

Legislación y Justicia, sobre una consulta 
hecha por el. Honorable señor Montané, 
acerca de si puede celebrar un contrato de 
arrendamiento con el Instituto Nacional 
de Comercio. 

Si le parece a la Honorable Cámara. así 
se procederá. 

Acordado. 
En conformidad al acuerdo recién to­

mado por la Sala. pongo en discusión el 
mencionado informe de la Comisión de 
Constitución, Legislación :v~ Justicia. 

Diputado informante es el Honcl'itóle 
señor SandovaL 

El señor :\IIRA,\'DA (clon Hugo I--E1 
infoJ'!TIe está impl'e':io., señor Presid,mte. 

El señor CASTRO (Presidente).-Se 
va a dar lectura al informe de la Comi­
sión. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) .-' 
Diee el informe: 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Constitución, Le­

gislación y Justicia, pasa a informaros 
acerca de una consulta formulada por el 
Diputado clan Carlos Montané C., respecto 
de si le afecta alguna prohibición consti­
tucional por el hecho de celebrar un con­
trato de arrendamiento con el Instituto 
N adona! de Comercio, sobre una propie­
dad ubicada en Quirihue. 

Expresa, el señor Diputado, que ha re­
cibido una oferta del Instituto Nacional 
de Comercio, para arrendarle una propie­
dad de que es dueño en Quirihue, con el 
objeto de que sirva ele bodega de almace­
namiento de trigo para la zona y permitir 
un mejor abastecimiento de los producto­
res, y que desea saber, si le afecta alguna 
inhabilidad en relación con su cargo de 
Diputado. 

La Comisión, estudió esta materia en 
relación con la única caw:;al que podía ser­
Ie aplicable, cual es, la contenida en el ar-

• tículo 31, inciso segundo de la Constitu-
El señor CASTRO (Presidente) .-Soli- ción Política del Estado. que dice como 

cito el asentimiento unánime de la Hono- sigue: 
rabIe Cámara para tratar de inmf;di¿¡to el "Cesará también en el cargo de Diputa­
informe de la Comisión de Constitución, do o Senador que, durante su ejercicio,. 
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celebrare o caucionare contratos con el 
Estado; y el que actuare como abogado o 
mandatario en cualquier clase de juicios 
pendientes contra el Fisco, o como procu­
t'ador o agente en gestiones particulares 
de carácter administrativo". 

De acuerdo con el precepto constitucio­
nal transcrito, es requisito esencial para 
incurrir en la causal de cesación en el car­
go, que se celebre o caucione contratos con 
el Estado. Ahora bien, el Instituto Nacio­
nal de Comercio fue creado por Decreto 
con Fuerza de Ley NI? 87, de 12 de mayo 
de 1953, y en su artículo 1') se establece 
que es una empresa comercial autónoma 
y que tiene personalidad jurídica y patri­
monio propio. 

En consecuencia, se trata ele un orga­
nismo diverso del E,.:tado ;", por ende, 110 le 
es aplicable al señor Dipu tudo la ca usal ele 
cesación señalada. 

A mayor abundamiento, existen algu­
nos precedentes parlamentarios coinci·· 
dentes con la conclusión expresada. En 
efecto, esta Comü;ión, con fecha 7 de ene­
ro de 1929, evacuó una consulta formula­
da por don Ignacio Urrutia Manzano, ~' 

declaró que no existía incompatibilidad le­
gal para celebrar c0ntrato de arrenda­
miento con la ,Junta de Beneficencia. cri­
terio que ratificó la Cámara por unanimi­
dad en sesión celebrada el 7 de febre~'o de 
1929. En igual sentido se pronunció en un 
informe evacuado con fecha 15 de abril ele 
1947, con respecto a una consulta formu­
lada por el Diputado don Luis MartÍl,ez 
Saravia, sobre la misma materia. 

En mérito de las razones expuesta;.; y 
de las que, en su oportunidad os dará a 
conocer el señor Diputado informante, !a 
Comisión os evacúa la consulta formula­
da en el sentido de que el Diputado señor 
Montané pueele celebrar el contrato ele 
arrendamiento referido, con el Instituto 
N acional ele Comercio, sin que le afecte 
prohibición constitucional alguna al res­
pecto". 

El señor CASTRO (Presidente).­
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Cámara se dará por 

aprobado el informe de Comisión. 
Aprobado. 

5.-AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA PARA ENAJENAR TERRENOS 

FISCALES EXISTENTES EN EL DEPARTAMEN­

TO DE ARICA Y DESTINACION DEL PRODUCTO 

DE ESA VENTA A LA EJECUCION DE UN 

PLA:\" DE OBRAS PUBLICAS EN ESE 

DEPARTAMENTO 

En señor CASTRO (Presidente) .-En­
trando al Orden del Día, corresponde con­
tinuar ocupándose del Mensaje que auto­
riza la venta de terrenos fiscales en Ari­
ca para destinar su producto a la ej ecu­
ción de un plan de obras públicas. 

Diputado Informante, el Honorable se­
líor Vial Letelier. 

El señor VIAL (don Fernando) .-Pido 
~a palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor VIAL (don Fernando).-La 
semmn pasada, señor Presidente, cuando 
se trató este proyecto, un señor Diputado 
solicitó que la sesión fuera secreta. N o sé 
si en este momento, ya después de haber 
hecho uso de la palabra algunos señores 
Diputados, sea necesario mantener el ca­
rácter secreto de la sesión. 

Me parece, después de la sesión pasada, 
que el debate, en general, casi está termi­
liado. 

Por eso, quisiera que Su Señoría con­
sultara a la Sala, sobre si es o no conve­
rtiente que la Corporación sesione en for­
ma secreta antes de dar su aproba~ión en 
general al proyecto. 

El señor CASTRO (Presidente) .-·La 
Mesa, Honorable Diputado, tiene facultad 
para resolver si la sesión debe o no ser 
secreta; pero estima mejor observar el 
camino que lleve el debate para tomar una 
determinación. 

Puede continuar Su Señoría. 
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El señor VIAL (don Fernando) .-Se­
ñor Presidente, después de las razones 
que dieron el señor Ministro y algunos 
Honorables Diputados, como Diputado in­
formante sólo me cabría en este momento 
pedir a la Honorable Cámara la aproba­
ción de este proyecto, ya que, de las ra­
zones que se dieron la semana pasada, se 
infiere que su despacho es de una nece~i­
dad imperativa. 

El señor PALMA (don Ignacio).-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor PALMA (don Ignacio) .-Se­
ñor Presidente, este proyecto del E,iecuti­
vo, en realidad, tiene bastante más im­
portancia que la que aparenta su redac­
ción, por cuanto, como ya lo expresó el se­
ñor Ministro en anterior oportunidad, vie­
ne a ser una parte muy fundamental de 
un plan que otros gobiernos habüm tra­
zado y que éste ha continuado, para de,;­
arrollar el extremo norte del territorio del 
país. 

En efecto, cuando fue Mini,;tro de Rela­
ciones Exteriores don Eduardo Irarráza­
val, se organizó un Comité de :\1inl';üos 
destinado, precisamente, a estudiar 12. si­
tuación de Arica y las posibilidades de su 
desarrollo. Con este objeto ,;e elaboró en­
tonces y se J]amó, como ahora, el Plan 
Arica, que, afortunadamente, este Gohier­
no ha completado y madurado y cuyo fi­
nanciamiento. era precisamente, uno ,le 
los grandes problemas con que tu\'ÍercIi 
que enfrentarse sus autores. 

Por consiguiente, creo que, en gennal, 
el proyecto satisface una necesi(!8(1 muy 
sentida (lel país. 

Cor,no es sabido, desde hace mucho tiem­
po, se ha intentado realizar en el norte, 
una tarea de colonización y de radicación 
de campesinos chileno,; en los diversos va­
lles que existen en el departamento de 
Arica. De,;graciadamente, esta obra es su­
mamente cara, porque importa la realiza­
ción de una tarea de fomento y de nacio­
nalización de bastante importancia. Como 

tarea de foruento, es dispendiosa, porque 
requiere la ejecución de obras de sanea­
miento, de regadío, mejor dicho, de inge­
niería, que son sumamente costosas, para 
habilitar nuevos terrenos para la agricul­
tura regional. 

Como se trata de diversificar la produc­
ción agrícola de la zona aprovechando las 
condiciones que para ello ofrece el depar­
tament0 de Adca, la Caja de Coloniza­
ción, por ejemplo. ha intentado v~rios 

cultivos experimentales. 
Desde hace mucho tiempo, la Caja de 

Colonización Agrícola, por ejemplo, viene 
proyectando en esa región diversos expe­
rimentos que, desgraciadamente, por, fal­
ta de un plan coordinado que pusiel'cl en 
marcha el tipo de obras a que me he refe­
rido, y por falta de fondos para financiar 
el plan de colonización (que es cara en esa 
zona), no se han podido realizar de ma­
nera sistemática y continuada. 

Así, se han invertido decenas de nlll1p­
nes de pesos en diversas tentativas, dine­
ro que, por falta de una acción continua­
da. se ha perdido. En esta forma, el país 
ha realizado esfuerzos esporádicos qUé) no 
han producido resultados eficaces. 

Con este proyecto de le:v y con el plan 
general que se ha elaborado, se trata aho­
ra de lleyar adelante un programa de ac­
ción continuada y financiada, que dé al 
departamento de Arica y a toda la zona, 
en general, una vida más independiente, 
de. acuerdo con sus condiciones agrícolas 
y mineras, y su sitnación como zona de 
paso internacional. 

En realidad, esa región se presta para 
el cultivo del algodón Y, en general, de 
muchos otros productos agrícolas, de 
acuerdo con lo que ya 'se ha comprobado, 
pues allá había haciendas extensas que. 
entre otras cosas, proveían de gran par­
te del forraje que necesitaban las unida­
(lf~,,, dei Ejército, por diversas circunstan­
cias, esas haciendas no han seguido sien­
do eX!1lotadas. 

Como estas posibilidades de explotación 
:-¡grícola han sido comprobadas, conyiel1E:' 
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de manera extrema que este nuevo es­
fuerzo que empieza a realizarse sea siste­
mático, coordinado y financiado. 

Por esta razón, el proyecto en debate, 
presentado por el Gobierno, tiene mucha 
importancia y viene a dar continuidad a 
una serie de ensayos que el país ha esta­
do haciendo desde hace años, aunque de:--­
financiados, para solucionar un problema 
que, como ya se dijo en sesión anterior, 
tiene prtra Chile impurtancia (lesde diver­
sos punt'Os de vista. 

Por este motivo, debe ser aprobado en 
general. 

Algunos Honorables Diputados, en la 
sesión anterior, hicieron notar que por es­
te proyecto se da al Gobierno una facul­
tad demasiado genérica para realizai' ena­
jenaciones de predioR ... 

El señor VALDES LARRAIN.-En el 
artículo 19. 

El señor PALMA (don Ignacio).-En 
el artículo 19 y en el 29. 

ER explicable que, dentro de las condi­
ciones normales en que se vive en el cen­
tro del país, que es donde en la práctica 
se aplica usualmente, por decirlo asi, la 
legislación civil, se justifique esta inquie­
t ud sentida por numerosos parlamenta­
rios. Pero, la verdad es que en la zona 
norte-- como es la aURtral, como ~'a se 
dijo en eRta Sala- hay otro tipo de pro­
blemas que hace necesario que la autori­
dad ejecutiva, que en un determinado ins­
tante debe poner en marcha un plan sis­
temático y organizado, tenga facultades 
jurídicas que, probablemente, en la parte 
más desarrollada y organizada del paí:,; no 
son abRolutamente necesarias y pued. 
hasta ser inconvenientes. 

Sin embargo. la verdad es que en am­
bos extremos del país- tanto en la zona 
norte como en la sur- ~e dan situaciones 
de carácter nacional e internacional y con­
diciones para el desarrollo económico que 
hacen absolutamente necesario que la au­
toridad que emprende el plan tenga allto­
rización amplia y suficientes facultades, 
como para proceder planificadamente, sin 

interferencias que estorben el desarrollo' 
de los programas de trabajo. 

Si no se da la autorización establecida 
en los artículos 19 y 29, se presentará tal 
número de dificultades para desarrollar 
este plan, debido precisamente, al ejerci­
cio de derechos por quienes de manera 
sistemática han estorbado la realización 
de todos los planes anteriores en el Norte, 
que estoy cierto que en la práctica, esta 
ley será poco menos que estéril. 

Señor Presidente, en este caso, por la 
situación tan especial que se presenta en 
el Norte. debemos dar eRta amplia facul­
tad, en la forma sollcitada, estando cier­
tos de que se trata de defender inte_'cses 
generales del país más que particulares 
de algunos ciudadanos, por muy respeta­
bles que ellos puedan ser. Son intereses 
generales que hay que abordar con un 
criterio absolutamente nacional, por lo 
Ciue también resulta indispensable apro­
bal' los artículos 19 y 29 en la forma en 
que han sido redactados. En otra fOl:ma, 
dejaríamos abierta la puerta para que los 
elementos que así lo quieran, por las ra­
zones que ya se dieron en la sesión ante­
rior, ejerzan sus atribuciones y derechos 
e impidan todo plan de racionalización de 
la producción y de nacionalización en el 
Norte. 

Por eso, señor PreRidente, me atrevo a 
pedir que el proyecto sea aprobado en ge­
neral y, en lo relacionado con los artículos 
19 y 29, se dé la facultad amplia que ha 
sido solicitada. Cabe hacer presente que 
ella fue ampliamente debatida en la Co­
misión de Agricultura y Colonización, 
cuando se estudió este asunto, siendo 
aprobada en definitiva por la unanimi~ 

dad, con los vot'Os de parlamentarios de 
todos los partidos, precisamente, en fun­
ción de las razones que allí se dieron, que 
en sesión anterior se esbozaron en esta 
Sala y que se podría exponer muchísimo 
más latamente, si hubiese necesidad. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DE LA FUENTE.-Pido la 

palabra, señor Presidente. 
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El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor DE LA FUENTE.-Señor 
Presidente, cuando el agrariolaborismo 
acompañaba al candidato a la Presidencia 
de la República de hace tres años, Sena­
dor de entonces don Carlos Ibáñez del 
Campo, tanto al candidato como a sus 
acompañantes les tocó oil' muchas quejas 
de algunos habitantes de Arica por la dis­
criminación que se había hecho en la ven­
ta de predios de ese pueblo y, especial­
mente, en los valles de Ahapa, Lluta y Al-
calluta. ' 

Señor Presidente, creo que con este 
proyecto de ley se solucionará la situa­
ción que se viene arrastrando desde hace 
muchos años. 

Oimos en aquel entonces que un diDll­
fado, cuya nacionalidad chilena había sido 
puesta en duda ... 

6.-SUSPENSION DE LA SESION. SESION 

SECRETA 

El señor CASTRO (Presidente).­
Permítame, Honorable DillU~aclo. 

Se declara la Sala en sesión secreta. 
Se suspende la sesión por dos m:nlltos 

para despejar tribunas y galerías. 
-Se s11spendió la sesión. 
-Se constituyó la Sala en sesión sen'e-

tao 

'7.-:\'IODIFICACION DE LA LEY GENERAL DE ' 

BANCOS Y DE LA LEY ORGANICA DEL BAN­

co DEL ESTADO DE CHILE 

-Se constituyó la Sala en sesüín púbN­
coa las 17.40 hora.'!. 

El señor CASTRO (Pre:-'lidente) .-~ 
com;tituye la Sala en sesión pública. 

Corresponde ocuparse del proyecto del 
Honorable Senado que modifica la Ley 
General de Bancos con el objeto de au­
mentar la capacidad legal de depósitos de 
esas instituciones. 

El informe de la Comisión aparece en 
el Boletín N<'> 7.918. 

Diputado informante es el Honorab1e 
señor Von MühJ.enbrock. 

En discusión general el proyecto. 
El señor VON MUHLEMBROCK.-Pi­

do la palabra. señor PreBidente. 
El señor CASTRO (Presidente).-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor VON MUHLENBROCK.-Se­

ñor Presidente, me correRponde informar, 
en nombre de la Comisión de Hacienda, 
este proyecto de ley, que tuvo su origen 
en el Honorable Senado. 

La Comisión de Hacienda conoció de es­
te proyecto, 10 despachó Rin mayores mo­
dificaciones y recomendó su aprobación a 
la Honorable Cámara. 

El proyecto, señor Presidente, introdu­
ce modificaciones a la Ley General de 
BancoR y al Decreto con Fuerza de Ley 
K9 126, de 12 de junio de 1953, que creó 
el Banco del Estado. 

Estas modificaciones están estipuladas 
claramente en el artículado del proyecto 
;v consisten en reemplazar en el artículo 
19 de la Ley N9 11.234, de 7 de septiem­
bre de 1953, el guarismo "diez por ciento" 
por "cinco por ciento". 

En su artículo 29 se autoriza al Banco 
del Estado" para depositar a su nombre 
en los bancos comerciales las sumas que 
reciba en depó¡;;itos del Fisco, las institu­
ciones fiscales ~' semifiscales, las empre­
sas autónomas del Estado y, en gener:11. 
de todas las personas jurídicas creadas 
por ley en que el Estado tenga aporte de 
capital" . 

En seguida" el mismo artículo 29 esta­
blece que "el monto de los depósitos que 
por este concepto el Banco del Estado 
constituya en los bancos particulares, po­
drá alcanzar a una suma equivalente al 
traRpaso que reciba a través de. las refe­
ridas institucioneR y por un monto que no 
exceda el nivel que dichos depósitos re­
gistraban hasta el ~o de junio próximo 
pasado en los ba ncos comerciales". 

Luego fija las condiciones de interés 
en que el Banco del Estado depositará es­
tos fondos. 
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Finalmente, el artículo 39 establece que 
"el Banco del Estado de Chile podrá com­
putar, para los efectos del encaje legal, 
hasta la concurrencia de una suma equi­
valente al monto de los depósitos que 
mant-enga en los bancos particulares. 

Señor Presidente, la Ley General de 
Bancos, cuyo texto definitivo fue fijado 
por el Decreto Supremo N9 3.154, de 23 
de julio de 1947, estableció que el capital 
y las reservas líquidas de un banco co­
mercial no podían ser inferiores al vein­
te por ciento de sus depósitos y obligacio­
nes para con terceros, o sea, fijó una re­
lación de uno a cinco, entre el capital y 
los depósitos. 

La Ley N9 9.635, de 5 de agosto de 
1950, fijó esta relación en un catorce por 
ciento, o sea, de uno a siete. 

La Ley N9 11.234, de 7 de septiembre 
de 1953, fijó esta misma relación en un 
diez por ciento, o sea, de uno a diez. 

El proyecto que discutimos estah!c.:c 
una relación de cinco por ciento; o sea, 
de uno a veinte, entre el capital y los de­
pósitos. 

Señor Presidente, las razones por las 
cuales el Honorable Senado ha aprobado 
este proyecto de ley derivan del fenóme­
no inflacionista. 

La inflación y las emisiones aumentan 
los depósitos bancarios en una proporción 
extraordinaria, que está muy por encima 
de la establecida por la Ley N9 11.234, de 
7 de septiembre de 1953, a que he aludi­
do, que era de uno a diez. 

Los bancos han debido rechazar, en 
consecuencia, los depósitos de sus clien­
tes que pudieran hacerlos exceder el lími­
te fijado por la ley, para no incurrir en 
fuertes multas. 

El dinero giral ha absorbido el circu­
lante; es decir, lo que el Banco Central 
emite, al ir a los bancos y desarrollar su 
circuito, aumenta en uno y medio por 
ciento. 

El dinero giral queda así, señor Presi­
dente, en manos de particulares e impide 

el desarrollo normal del circuito circulan­
te -depósitos- colocaciones. 

La consecuencia de este fenómeno ha 
sido que ha faltado dinero a la produc- • 
ción para desarrollar normalmente SUIil 

negocios. 

Es interesante, para apreciar este fe­
nómeno, dar algunas cifras que ilustren. 
el criterio de la Honorable Cámara con 
respecto a las colocaciones bancarias en. 
general, las del Banco Central y el total 
de la emisión. Como datos comparativos, 
me permito informar que el total de la 
emisión hecha por el Banco Central, al 31 
de diciembre de 1953, era de veinte y tres 
mil quinientos veinte y dos millones de 
pesos; esta emisión, al quince de noviem­
bre de 1954, último dato que me ha sido 
posible obtener, ascendía a veinte y cin­
co mil seiscientos diez millones de peso~ 

También es interesante, señor Presi­
dente, conocer otras estadísticas que no 
solamente rijan para la discusión y con­
sideración del artículo 1 Q de este proyec­
to, sino, igualmente, para el segundo, en 
lo que se refiere al redepósito de los fon­
dos fiscales por el Banco Central en los 
bancos particualres. 

El señor BUST AMANTE.-¿ Me permi­
te una interrupción, Honorable colega? 

El señor VON lVIUHLENBROCK.-Co­
mo no. 

El señor BUSTAMANTE.-Señor Pre­
sidente, con la venia del Honorable señor 
Von Mühlenbrock, quiero hacerle una pe­
queña consulta al señor Diputado infor­
mante y a los miembros de la Comisión 
de Hacienda. " 

Por el artículo 19 se permite aumentar 
al doble, por decirlo así, la relación entre 
capital más las reservas y los depósitos. 
La Asociación de Bancos y algunos ge­
rentes de ciertas instituciones bancarias 
chilenas me han informado que este ar­
tículo 19, tal como está redactado, no in­
teresa a todos los bancos particulares, 
porque, dicen, ninguno de los bancos par­
ticulares ha podido llegar hasta el máxi-
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mo de la relación de uno a diez que per­
mite actualmente la le~". Es decir, esta 
disposición del artículo 19 sólo será váli­
da y necesaria para los tres bancos ex­
tranjeros que operan en el país, los cuales, 
por tener capitales ínfimos, encuentran 
que no guarda ninguna proporción la can­
tidad de depósitos con sus capitales rr/is 
las reservas. En otras palabras" constan­
temente tienen exceso de depósitos en re­
lación a su capital y reservas. 

Entonces, me parece, y ésta es la pre­
gunta, que, si estas instituciones banca­
rias extranjeras aumentaran su capital 
en reserva, no t-endría objeto la disposi­
ción del artículo primero, en la forma en 
que está redactado. 

Vuelvo a decir, según me ha informado 
la Asociación de Bancos, ellos no necesi­
tan de estas disposiciones, ya que, toda­
vía, a pesar de la inflación, se enmarcan 
de más, dentro de los límites que estable­
ce la ley. 

Un señor DIPUTADO.-Quedarían las 
puertas abiertas para aumentar los depó­
sitos. 

El señor VON MUHLENBROCK.-Se­
ñor Presidente, de los datos que daré a 
continuaci0n, fluye la respuesta a las ob­
servaciones del Honorable señor Busta­
manteo 

Colocaciones de 108 Banco8.-Entre fi­
nes de octubre del año en curso, las colo­
caciones de los banco:" comerciales acu­
san una baja (fe 30.817 millones a 
30.339 millones de pesos. Esta baja se ha 
producido especialmente en el descuento 
de letras y los préstamos sobre pagar:Ss, 
cuyos totale" han bajado en casi 4r:; (.~le 

25.743 a 24.784 millones), en tanto que 
los avances en cuenta corriente acusan 
un aumento de poco más del 9 c ; (de 
5.075 a 5.555 millones). 

La baja en las colocaciones se debe a 
. que los bancos, con una insignificant~ ex­
cepción (Banco de Concepción), no han 
aprovechado los márgenes de expansión 
autorizados por el Banco Central y la 
Superintendencia de Bancos. 

La diferencia entre el maXlmo autori­
zado y lo efectivamente colocado en ope­
raciones de descuento de letras y crMi­
tos y sobre pagarés. llega a dos mil qui­
nientos treinta :v dos millones de pesos ~­
representa más de un diez por ciento del 
saldo de esas colocaciones a fines de oc­
tubre. 

En realidad, señor Presidente, a raíz de 
una circular de expam;ión del crédito dic­
tada por el Banco Central y la Superin­
tendencia de Bancos, que permitía a los 
bancos una expansión de! 1,75 por ciento 
sobre las colocaciones, en promedio de 
tres meses al 30 de julio, se ha producido 
el más extraordinario y curioso de los fe­
nómenos: la mayor parte de los bancos 
no ha podido hacer uso de esa autoriza­
ción; o sea, en síntesis, no ha habido re~­
tricción de crédito. Se ha producido este 
fenómeno, señor Presidente, umca v ex­
clusivamente. clebido a que el Fisco ha 
Ruspendido sus emisiones. 

A fines de octubre. nueve de los veinte 
bancos comerciales existentes tenían un 
déficit r1e encaje; el resto disponía de exce­
denteR sólo relativamente pequeñoR, "';1 

la misma fecha, todos 10R bancos, con ex­
cención del Banco de Chile, tenían obliga­
ciones de redescuentos muy inferiores a 
los máximos permitidos por el Banco Cen­
tral. o sea, su capital y reservas, más un 
200-;' para casos espeeiales. La cartera re­
c1escontable de los bancos a fines de oc­
tubre alcanzó a dos mil novecientos no­
venta y un millones de pesos, lo que re­
presenta una cifra poco superior a la del 
margen de expansión no utilizado por los 
bancos. 

Los redescuentos, a fines de octubre, 
sumaban tres mil ciento treinta y ocho 
millones de pesos. Al 22 de noviembre ha­
bían bajado a dos mil cuatrocientos dieci­
"siete millones de pesos. 

Debo adelantar. señor Presidente, en 
relación con el artículo 29 del proyecto d' 
ley, que el mont'Ü de los depósitos del sec­
tor público, o sea, los que la Ley Orgáni­
ca del Banco del Estado ordena depositar 
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en esa institución, a fines de octubre era 
de siete mil seiscientos treinta y seis mi­
llones de pesos. De éstos, la cantidad rL~ 

dos mil doscientos un millón de pesos co­
rrespondía a depósitos en el Banco (lel Es­
tado, de modo qUe la cantidad que, en de­
finitiva debe trasladarse a ese Banco, es 
de cinco mil cuatrocientos treinta y cinco 
millones de pesos. 

Hs interesante tamLlén, señor Presi­
dente, dar: a conocer algunas cifras ]'ela­
cionadas con el movimiento de los bancos 
dE:! país. 

El Banco Central tenía colocaciones en 
el mes de octubre por un t'Ütal de 24.741 
millones de pesos, que se descompone co­
mo sigue: en depósitos 1.092 millones; 
en "warrants", 534 millones; en la CAP, 
495 millones; en la Industria Salitrera. 
797 millones; en los Ferrocarriles elel Es­
tado, 133 millones. 

En total, el Banco Central ha hecho co­
locaciones en el público pm un valor de 
3.051 millones de pesos. Por concepto de 
otras colocaciones, el Banco Central da la 
cifra de 21.690 millones de pesos. Con ello 
el total de colocaciones dél Banco Central 
es de 24.741 millones de pesos, a que ya 
me referí. 

En lo que respecta a los bancos particu­
sido proporcionados por el Departamento 
de Estadística del Banco Central de ChJi­
le. 

Las colocaciones de los distintos bancos, 
en el mes de octubre, fueron, por ejem­
plo: Banco de Chile, 9.633 millones de pe­
sos; el Banco Edwards realizó colocacio­
nes por un total de 1.304 millones; el Ban­
co de Crédito e Inversiones, 1.848 millo-

I 
nes de pesos. 

Si los Honorables colegas desean obte­
ner algún otro dato o hacer algunas pre­
guntas, les rogaría que lo hicieran saber 
desde ya, a fin de no alargar este debate 
y poder terminar mis observaciones. 

El señor BOLADOS.-¿ Me permite, 
Honorable Diputado? 

El señor VON MUHLENBROCK.-Con 
todo agrado. 

El señor BOLADOS.-Sólo quería soli­
citar al señor Presidente, que se sirviera 
recabar el asentimiento de la Sala a fin 
de que se prorrogara el tiempo destinado 
al Orden del Día hasta el total despacho 
de este proyecto. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento unánime de la Sala 
para prorrogar el tiempo del Orden del 
Día hasta el total despacho del proyecto. 

No hay acuerdo. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

votar este proyecto de ley a las 18 horas. 
N o hay acuerdo. 
Puede continuar el Honorable señor 

Von Mühlenbrock. 
El señor VON MUHLENBROCK.-El 

Banco del Estado tiene colocaciones por 
un total de 14.099 millones de pesos, ad­
virtiendo que estas colocaciones son úni­
camente las de su Departamento Banca­
rio. 

El total de las colocaciones en los dis­
tintos bancos de la República, más las del 
DE:part~lmcnto Bancario del Estado, as­
clE:nr1c a la cantidad de 45.579 millones 
ele pesos. 

En seguida, señor Presidente, el artícu­
lo 29 del proyecto se refiere a los reG.e­
pósitos de los fondos del Banco del Es­
bielo en los bancDs particulares. El ar­
tículo 3<:> transitorio del decreto con fuer­
za de ley N9 126, de 24 de julio dél año 
1953, que creó el Banco del Estado, re­
firiéndose a la obligación de depositar en 
C'i? institución los fondos del Fisco, de 
instituciones fiscales, semifiscales, empre­
sas autónomas del Estado y, en general, 
instituciones en que el Estado tenga apor­
tes de capital, dice lo siguiente: 

"Esta operación será hecha en un pla­
zo máximo de 18 meses, contado desde la 
vigencia de este decreto con fuerza de ley 
y conforme a las instrucciones que sobre 
retiro de esos fondos, el Ministro de Ha­
cienda estime conveniente impartir". 

El proyecto del Honorable Senac.o pro­
rrogaba este plazo de dieciocho meses en 
un año más a contar del vencimiento de 
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dichos dieciocho meses. El Ejecutivo in­
tervino durante la discusión de este pro­
yect~ en el Honorable Senado y estable­
ció la fórmula a que me he referido, que 
está consagrada claramente en el artícu­
lo 29 de su texto· 

Los depósitos del Fisco y otros, en sep­
tiembre de 1954, eran los siguientes: en 
bancos particulares: 6.896 millones ce pe­
sos; en el Banco del Estado, 2.273 millo­
nes de pesos; o se,a, una sum.t de 9.169 
millones de pesos. 

Esta obligación de retirar de los ban­
cos particulares los depósitos del Estado 
y de las instituciones fiscales y semifis­
cales, municipalidades, cajas de previ­
sión, etc. constituyó para esos bancos par­
ticulares un rudo golpe. Los bancos se han 
estado preparando para afrontar las con­
secuencias ele este retiro de depósitos y 
han comenzado a disminuir sus créditos 
al público, llevados de natural prudencia, 
porque es norma bancaria general calcu­
lar en un veinte por ciento los descuentos 
sobre sus colocaciones. Esto ha provoca­
do la extraordinaria reducción del crédi­
to que ha sufrido el país. 

Por esta razón, es recomendable el 
pronto despacho de este proyecto de ley, 
por cuanto viene a normalizar una situa­
ción que ha repercutiGo duramente en la 
producción nacional ... 

El señor PALMA (don Ignacio). -
¿ Me permite. Honorable colega '! 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Quiero terminar, Honorable colega. 

Como manifestaba, este p~'oyecto es pa­
trocinado por el Ejecutivo. La fórmula del 
artículo 29 corresponde a una "entente 
cordial" entre el Honorable Senado y el se­
ñor Ministro de Hacienda. 

Antes de terminar, sei'íor Presidente, 
quiero dar a conocer las colocaciones del 
Banco del Estado, según estadísticas al 
:n ce actubre de este año. En la agricul­
tura, tiene invertidos este banco 9.611 mi­
llones de pesos; en la industria, 5.298 mi-
1Iones de pesos; en el comercio, 2.795 mi­
llones; en operaciones con corredores, 105 

millones; en operaciones con profesiona-· 
les, 425 milíones; en operaciones con par­
ticulares, 767 millones; en operaciones 
con el Fisco, 2.192 millones. El total de co­
locaciones del Banco del Estado, al 31 de 
octubre último, es de 21.195 millones de 
pesos. 

Sei'íor Presidente, la Comisión de Ha­
cienda, ante la urgencia de este proyecto, 
ante la necesidad de darle créditos a la 
producción, ante la conveniencia de ter­
minar con el clima de inquietud y alarma 
que reina en el país, por la restricción cre­
diticia, .por el ritmo veloz que ha tenido 
en los últ irnos meses el proceso inflacio­
nista, por el aumento de los tributos es­
tablecidos por las distintas leyes, cuyo pe­
so ha caído sobre los contrilJUyentes, re­
comienda, por mi intermedio, a la Hono­
rable Cámara, que lo despache en los mis­
mos términos en que lo aprobó el Hono­
ratlle Senado. 

La Comisión estimó conveniente, dada 
la importancia nacional que tiene el pro· 
yecto, no introducirle mayores modifica­
cionefl. 

Quedo a disposición de los Honorables 
Diputados para cualquiera consulta que 
me de"een formular respecto a cifras o a 
algún otro nato que les interese sobre el 
movimiento bancario. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor PALMA (don Ignacio). -Pi­

do la palabra, sei'íor Presidente· 
El señor CASTRO (Presidente).- Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor P AL:\1:A (don Ignacio) .-Se­

i'íor Pre,lidente, en primer lugar deseo pe­
dirle a Su Señoría que recabe nuevamen.,. 
te el asentimiento de la Sala, y ojalá que 
se obtenga el acuerdo unánime, para que 
.se despache este proyecto en la presente 
sesión. 

En realidad, se trata de un proyecto 
que interesa a todos los sectores de la 
producciórl, porque es sabido que la ma­
yoría de los bancos ha tenido que aplicar 
una política crediticia restríctiva, por el 
retiro de los depósitos de las institucio-
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nes fiscales y semifiscales, de acuerdo con 
las leyes respectivas, como lo ha sosteni­
do el Honorable señor von Mühlenbrock. 

Los artículos 29 y 39 d.e este proyecto 
vienen a resolver el problema que Se ha 
planteado, y que afecta especialmente a la 
zona sur, productora de trigo y madera. 
Su situación es verdaderamente trágica, 
como lo dice una nota de la Cámara de 
Comercio de Valdivia, dirigida al señor 
Ministro de Economía y cuya copia ten­
go en mi poder. 

Por eso, ruego a Su Señoría que reca­
be el asentimiento de la Sala para que se 
prorrogue la hora del Orden del Día has­
ta el total despacho de este proyecto. 

El señor CASTRO (Presidente).- So­
licito el asentimiento de la Sala para pro­
ceder en la forma indicada por el Hono­
rable señor Palma. 

Un señor DIPUTADO.- No hay 
acuerdo. 

El señor C\STRO (Presidente) .-Hay 
oposición. 

Ofrezco la palabra. 
El :'leñor BEN A VIDES.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne lá palabrá Su Señoría. 
El señor BEN A VIDES.- Señor Pre­

sidede, deseo formular la siguiente pre­
gunta al Honorable Diputado informan­
te: 

En conformidad. a las disposiciones del 
decreto con fuerza de ley N9 126, orgá­
nico del Banco del Estado de Chile, ¿ no 
tiene esta institución capacidad legal pa­
ra depositar en los bancos particulares en 
la forma y monto que estime convenien­
te? Por que, señor Presidente, si fuera así, 
no tendría objeto el artículo 29 del pro­
yecto en discusión. 

He leído en forma ligera las disposicio­
nes del decreto con fuerza de ley que creó 
el Banco del Estado ... 

El señor CASTRO (Presidente).- Ha 
terminado el tiempo del Orden del Día. 

8.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor CASTRO (Presidente).- So­
licito eí a>:entÍmiento de la Honorable Cá­
mara pan\ .:-lu.:-lpender la sesión por quin­
ce minutos, sin perjuicio de la Hora de 
Incidentes. 

Acurdado. 
Se :mspcnde la sesión. 
-Se suspendió la ¡.:esión. 

!J.-AC'I'UAClON DE LAS AUTORIDADES AD­

i\IINISTRATIVAS DE CONCEPCIüN QUE IM­

PIDIERON LA RADiOTHANS1\USION DE DIS. 

CURSOS PRONUNCIADOS EN UNA CONCEN­

TRACION DEL PARTIDO LIBERAL, CELEBRA-

DA EN ESA CIUDAD 

El señor CASTRO (Presidente) .-Con­
tinúa la sesión. 

En la Hora de Incidentes, el primer 
turno le corresponde al Comité Liberal. 

El señor ZEPEDA.- Pido la palabra, 
.:-leñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor ZEPElJA.- Señor Presiden­
te, en forma muy breve, deseo referirme 
a algunas incidencias y dificultades, que 
impidieron que fueran radiodifundiG.os los 
discursos que se pronunciaron en una 
asamblea del Partido Liberal, celebrada 
el sábado último, en la ciudad de Con­
cepción. 

Los parlamentarios de estos bancos eS­
timamos <{ue todo lo que afecte al ejerci­
do de las garantías constitucionales, es 
una materia de sumo delicac!a, de gran 
trascendencia y que debe merecer por con­
siguiente, la atención del Parlamento. 

Como Concepción había sido declara­
da zona de emergencia, el Presidente Pro­
vincial del Partido Liberal solicitó, opor­
tunamente, la autorización necesaria pa­
ra radiodifundir los discursos que los di­
ferentes oraGores pronunciarían en la con­
centración del sábado. La solicitud fue 
presentada al Jefe de la Plaza, y en ella 
5e dice, textualmente; 
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"Solicita permiso para celebrar una 
asamblea política con discursos irradia­
dos.----, Concepción, 1 Q de diciembre de 
1954.- Señor General: 

Leocadio Cifuentes Saravia, cal'net NI? 
24.165 de Concepción, domiliacio en calle 
Angol NI? 440, Presidente del Consejo 
Agl'upaCÍonal del Partido Liberal de es­
·ta provincia, a e el. respetuosamente ex­
pongo: 

Que el partido político que represento 
tendrá el sábado próximo entre 19 y 21,30 
horas, una asamblea de los componentes 
de su partido, en cuyo acto se pronuncia­
rán discursos que serán radiodifundidos 
por la Radio "Sim6n Bolívar" de esta ciu­
dad y por cuyo motivo me permito soli­
citar de usted la autorización correspon­
diente para que se nos permita radiodi­
fundir los discursos desde el local de nues­
tra Asamblea, San :\Iartín N9 758. 

Hablartln las siguientes persona: En­
rique García Bordallo, Hugo Zepeda Ba­
rrios, Diputado y Presidente Nacional; 
Gustavo Rivera Baeza. Senador, y Hernán 
Videla Lira, Senador. 

Al señor General de la 3~ División 1\1i1i­

tar.- Presente". 
Esta carta-solicitud fue presentada el 

día 1 Q de c;iciembre, esto es, cuatro días 
antes de efectuarse la Asamblea. 

Al día siguiente la proveyó el señor J e­
fe de la Plaza en la siguiente forma: 

"Concepción, 2 de diciembre de 1954. 
Concédese la autorización solicitada en 

la presente, sin perjuicio de las medidas 
legales que puedan adoptarse en caso de 
incumplimiento de. las c:isposiciones lega­
les existentes. 

Pase por vía de servicio a la Pl~efectu­
ra General de Carabineros y Prefectura 
de Investigaciones, para su cumplimien­
to y demás fines. 

Hecho, vuelva. 
(Fdo.): Luis Tassara Araya, Mayor, 

Delegado del Jefe de Zona de Emergen­
cia" . 

La radio contratada para radio¿ifull­
dir los discursos expresó que era indis-

pensable, de acuerdo con instrucciones su­
periores, que se obtuviera la autorización 
gubernativa correspondiente para poder 
cena!' el contrato y efectuar la radio­
tl'ansmi:;ión. 

En vista de (~iíe transcurrieron algu­
nos días sin que llegara esta autorización, 
los dirigentes del Partic!o en esa ciudad 
s:)licitaron la intCl'\'enciún del señor In­
tendente ele la Provincia, quien lei'i expre­
só qUío él, tOlefónicame!1te y por telegl'a­
m~" había hecho presente al Gobierno la 
necesidad (le pronunciarse sobre la auto­
l'izacÍlín que solicitaba el Partido Liberal. 

Pues bien, llegó el día sábado y a las 
sie~c de la b:rde, hora en qne se daba co­
mienzo a la As'lmblea. se recibió una car­
ta de la Radio "Simón Bolívar" que c;'ice 
textualmente: 

"ConcepcióIl. ,1 de diciembre de 1954. 
Señor Leocallio Cifuentes.- Presente. 
De nuestra consideración: 
Comunicamos a Ud. que en vista de no 

haber recibido la autorización oficial de 
las autoridades gubernati\'as, no podre­
mos efectuar la transmisión desde la se­
(~e del Partido LilJeral. 

Saludan atentamente a U. 
Firma el Gereate de la Radio "Simón 

Bolívar". 
De más está recalcar el interés que te­

nían los dirigentes del Partido en que los 
discursos ciue se iban a pronunciar en la 
Asamblea fueran conocidos por toda la 
opinión púbiica de esa importante zona 
Jel país. 

Conoce la Honorable Cámara y el país 
la dura y procaz compaña deflatada en 
contra del Partido Liberal, sus órigentes 
y parlamentarios, desde la prensa contro­
lada por el Gobierno, por ser contrario a 
que el Congreso Nacional ratifique el de­
cretoque declaró a casi todo el territorio 
nacional en estado de sitio. 

No exagero al d·ecir que jamás había­
mos presenciado una campaña de esta na­
turaleza tan innoble, tan injusta y tan 
baja, i:qdigna de nuestra cultura cívica 
y de nuestra tradición democrática. 
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-Esta C'ampaña persiste y se pretende 
vanamente, con ella, desacreditar, no só­
lo al Partido Liberal, sino al régimen ins­
titucional. 

Era evidente, por todo esto, el interés 
que mi Partido tenía en que la palabra de 
sus dirigentes fueran escuchadas por to­
da la ciudadanía de Concepción. 

N o sólo debíam0s y debemos defender­
nos de los arteros ataques que se nos lan­
zan, sino que también tenemos interés en 
que la opinión pública conozca nuestro 
pensamiento frente a los graves proble­
mas del momento. 

Nuestro Partido está sirviendo los in­
tereses del país desde la oposición; cri­
ticando los errores del EjeC'utivo. Esta 
fiscalización de los actos del Gobierno es 
indispensable en toda democracia. La 
oposición, en realidad, no debe ser temi­
da ni menos atacada por un Gobierno que 
está rectamente inspirado en el bien del 
país; debe ser respetada y jamás corta­
társele su derecho de fiscalizar. 

En este caso, hemos visto que, conC'e­
dida la autorización por el Jefe de la Pla­
za, alguno;", funcionarios del Gobierno 
trataron ele darle a esa autorización una 
tramitación diferente, no usual, procuran­
do que ella fuera ratificada directamen­
te por el Gobierno a través del Ministe­
rio del Interior. 

En esta forma, se burló el derecho que 
tiene cualquier ciudadano para emitir sus 
opiniones, libremente, de acuerdo con la 
garantía constitucional estampada en 
nuestra Carta Fundamental. 

La intervención de estos funcionarios 
del Gobierno, impidió, en esta oportuni­
dad, que pudiéramos ejercitar un claro Ge­
recho constitucional. Se ha atropellado 
una garantía respecto de la cual en es­
tos instantes, sobre todo debemos velar 
por que ;",ea mantenida en toda su inte­
gridad. 

Por ahora, cumplo, en nombre de los 
Diputados liberales, con elevar nuestra 
protesta más enérgiC'a y formal por la ac­
tuación de los funcionarios del Gobierno 

que, al impedirnos la radiodifusión de los 
discursos pronunciados en Concepción, 
violaron y conculcaron el más sagrado de­
recho en una democracia, como es el de 
la iibre expresión de pensamiento. 

lO.-NECESIDAD DE CANCELAR A LOS JUBI. 

LADOS DE LAS FUERZAS ARMADAS LAS 

PENSIONES QUE SE LES ADEUDAN.- PETI. 

CION DE OFICIOS 

El señor CASTRO (Presidente).- Le 
quedan seis minutos al Comité Liberal. 

El señor ZEPEDA.- El Honorable se­
ñor Espina va a hacer uso de este tiem­
po, señor Presi¿ente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Espina. 

El señor ESPIN A.-. Señor Presiden­
te, por tercera vez, en estos últimos días, 
me permito abusar de la benevolencia de 
mis Honorable colegas, a fin de abordar 
un candente asunto, pleno de actualidad, 
que día a día produce nuevos brotes de 
descontento que, si no se eliminan, pue­
den llegar a producir violentas estriden­
CiaS. 

Hace algún tiempo, señor Presidente, 
dije en esta Honorable Cámara que los 
.inbilado.~ de la Administración Pública 
y ele los Ferrocarriles del Estado ya ha­
bían recibido el pago total de sus pensio­
nes atrasadas y se encontraban al día, lo 
que no oC'urr},a con el personal jubilaGo 
de la Defensa Nacional. 

Ilusionadamente, solicité y me fue otor­
gado, el concurso de mis Honorable:;; co­
legas para enviar un oficio al Ejecutivo 
pidiéndole pusiera término a esta situa­
ción. Creí que bastaba la petición de la 
Honorable Cámara, para que se hiciera 
algo efectivo en este sentido. Sin embar­
go, hasta ahora, nada se ha hecho; y ten­
go informaciones fidedignas de que ,ter­
minará el año y todo quedará igual. 

¿ Qué razón tiene el señor Ministro de 
Hacienda para ayudar, de preferenC'Ía, a 
otras repartíciones y negarle este apoyo 
a la Caja de Previsión del Personal de la 
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Defensa Nacional? ¿ Responde esta posi­
ción a una política especial'? ¡, Es el Go­
bierno en pleno quien la auspicia '? 
. Los jubilados han hipotecado; para po­

der vivir, prácticamente, los siete meses 
que se les adeudan. Con lo que han reci­
bido, desdé agosto hasta este momento, 
han tenido que ir cubriendo el déficit an­
terior, permanente, que va aumentam!o 
día a día, a causa de las alzas desmedidas 
que han sufrido los precios de los más 
elementales artíclllos de alimentación. 

Sabe la Honorable Cámara que, duran­
te el año en curso, han experimentado 
un alzan considerable los precios de la 
carne, el pan, el azúcar, el aceite, el té, el 
café, el arroz, los porotos, el jabón, la le­
che, etc. y que la fruta tiene precio3 pro­
hibitivos, fuera el el alcance del ciuc:acla­
no común. 

El reajuste automático concedido para 
1954, según el artículo N(l 102 de la Ley 
N9 10.343, tm'o por objeto cubrir el au­
mento que experimentó el co~to de la vi­
da d\lrante el año 1953, ~in considerar 
para nada el que iba a sufrir durante el 
presente año. Si se considera que el au­
mento que se concedió para el año 1953 
fue con el objeto de compensar el mayor 
costo de la "ida expC:l'imentado en 1952, 
y no para hacer frente a las alzac) (~e 19;')3, 
tenemos que, evidentemente, el jubilado 
debe hacer frente a los gastos de 1954 
con los mismos emolum~ntos qlW perci­
bía en 1952, a pesar de que la ley trató 
oportunamente, de paliar esta situación, 
acordándole un aumento que, hasta la fe­
cha, transcurrido ya un año, todavía no 
se le otorga. 

Esta anomalía no la comprpnde el ju­
bilado ni es posible remediarla con la pen­
sión que percibe. 

Hace pocos días, en un ponderado dis­
curso, el señor Ministro (:el Interior, se 
refirió. en esta Honorable Cámara, a la 
existencia de diferentes estados de áni­
mos, los que, si no con controlados opor-

tunamente, llevarán, a la postre, a pro­
ducir ún estado ele conmoción latente, lo 
qU2 es necesario prevenir. Estoy ele acuer­
do con el señor Ministro. Pero, tal vez por 
haberse hecho cargo sólo hace pocos días 
de la Cartera del Interior olvidó decir que 
también lleva a esos estadoR la desespe­
ración c~e un personal al cual no se le pro­
porcionan, oportunamente, los medios pa­
ra poder subsistir, a los cuales tiene de­
rechos ampliamente reconocidos por ley. 

j Es evidente el contrasentido entre su 
afirmación y la realidad ele los hechOR! 

El Diputado que habla, espera que aho­
ra que reasumió su cargo don Jorge Prat, 
MiniRtro titular de la Cartera da Hacien­
da se habrá de preocupar preferentemen­
te de dar una solución a este problema 
tiUe afecta a ~9.000 conciucladanoR nues­
tros, sin contar sus familias, quienes atra­
Yiesan por un estado de verdadera mise­
ria, provocada por la anomalía a que he 
hecho referencia. 

Señor Pre~üdente, ruego a Su Señoría 
se sirya solicitar el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para enviar oficios a los 
señores Ministros ele Hacienda y de· De­
fensa Nacional, pidiéndoles que se sirvan 
poner término a esta inj usta situación, 
ojalá antes del 15 de diciembre en cur­
so, a fin de llevar paz a los espíritus, hon­
damente perturbac!os, de un personal que, 
hasta hoy, ha sido, evidentemente, sufri­
do ;1 disciplinado; y de llevar tamhién, 
con ello, algo de bienestar a sus hogares, 
tan impropiamente eastigados. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Des­

graciadamente, Honorable Diputado, no 
ha.\· número en la Sala para adoptar 
acuerdos, de mo(!o que se' enviarán los 
oficio~ en nombre del Comité de Su Se­
ñoría. 

El f'eñor ESPIK A.- Muy bien, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Le 
queda un minuto al Comité Liberal. 
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ll.-ACTUACION DEL SEÑOR RAMON VERGA· 

RA MONTERO EN EL LLAMADO "COMPLOT 

DE COLLIGUAY".- ALCANCE A OBSERVA· 

ClONES FORMULADAS POR EL SEÑOR PAL· 

MA VICUÑA EN SESION ANTERIOR 

El señor CASTRO (Presidente).- El 
turno siguiente le corresponde al Comité 
Agrario Laborista. 

El señor RECABARREN.-Pido la pa­
labra, señor Presider.te. 

El señor CASTRO (Presidente).-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señe)l RECABARREN.-Señor Pre­
sidente, la semana pasada, con ocasión de 
discutirse en esta Sala la proposición de 
ley sobre esb\(;o de sitio, nuestro Hono­
rable colega, el señor Palma Vicuña, for­
muló algunas observaciones relativas al 
proceso que la justicia ordinaria tuvo que 
instruir, hace algunos años, con ocasión 
del complot llamado "de Colliguay". 

De las obseryaclones del Honorable ;.;e­
ñor Palma, se infieren alguno;.; cargos a 
la persona de un ex oficial de nuestras 
Fuen;as Armadas. hombre distinguido, 
con el cual me ligan nexos de profunda 
amistad. Esta persona ha "isto ofendida 
su dignidad profesional y de ciudadano y, 
en esta virtud me ha enviado una carta 
en la que pone en claro su actuación en 
ese suceso a la cual me ha pedido le dé 
lectura en la Honorable Cámara. Lo ha­
go con el mayor agrado, porque creo que, 
con ello, se hace ju;.;ticia a un hombre de 
bien y a un ciudadano integérrimo y por­
que, ¡~l mismo tiempo, se coloca la verc~ad 
en t",ll lugar, en lo tocante a la participa­
ción de este ciudadano en lo;.; sucesos lla­
mados "de Colliguay". 

El documento a que me he referido di-
ce así: 

"Santiago, 5 de diciembre de 1954. 
Señor Sergio Recabarren.- Presente. 
Estimado amigo: 
En la edición de "El Diario Ilustrado" 

del día 2 (~e los corrientes, he tenido opor­
tunidad de leer la ver;.;ión oficial de la 32~ 
sesión extraordinaria de la Honorable Cá­
mara de Diputados, celebrada el 29 de 

?I 

noviembre último, y en ella el discurso 
pronunciado por el Diputado falangista 
señor Ignacio Palma. 

En efecto, al sostener que a él y a su 
partido no le inspiran confianza los per­
soneros del Gobierno del Excelentísimo 
señor Ibáñez, entre otros motivos, por 
considprarlos íntimamente ligados a <i,uie­
nes fueran juzgados en el "Proceso de 

. Colliguay", afirmó que, en dicho proce­
so, figuran algunas listas que compren­
den a las personas que debían haber in­
tegrado un gobierno revolucionario en ca­
so de que el complot hubiera tenido éxito, 
y que en una de ellas estaba en blanco el 
sitio destinado al Ministro del Interior 
"porque (\uien confeccionó las listas, don 
Ramón Vergara Montero, seguramente se 
reservaba esa cartera para él". 

Pues bien, el señor Palma. que dice ser 
aficiona(~o a las investigaciones históri­
cas y a "enfrascarse" en libros, datos y 
antecedentes, en búsqueda de los móviles 
que determinan el acontecer político, al 
formularme el cargo referido ................... . 
ha demo;.;trado ser un pésimo investigador. 
Si en realidad ha leído el "proceso de Co­
lliguay". como lo ha asegurado, y más si 
lo ha leído y estudiado con espíritu ce in­
vestigador, no ha podido dejar de impo­
nerse ele (}ue el digno Magistrado que lo 
sustanció, don José María Eyzaguirre, en 
el considerando número 28 de su senten­
cia estimó inaceptables, "por ser caren­
tes de serieclad y verosimilit~d", las im­
putaciones que, con el ánimo de exculpar-
8e y de inventar una coartada, me hizo el 
señor Federico Giemza, al sostener en sus 
declaraciones que tales listas se las habría 
entregado yo en Buenos Aires, a fin de 
que las trajera a una persona que en San­
tiago se presentaría a reclamarlas pro­
nllnciancb un santo y seña, prevalido, co­
mo añade el integérrimo Magistrado, de 
que yo me encontraba en el extranjero des­
de hacía más de c!os años y no podía de­
fenderme. 

De lo dicho se desprende que el señor 
Palma, no obstante sus etiquetas de fa­
langista y católico, ha hecho caso omiso 
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de lo establecido por el Poder Judicial .... 

El señor CASTRO (Presidente) .-¿Me 
permite, Honorable Diputado. La Mesa 
no puede dejar incorporados en la versión 
Ge la sesión los términos en que la carta 
s¡; refiere, a la persona del Honorable se­
ñor Palma, don Ignacio. 

El señor MORALES (don Raúl).- Son 
insolentes . . . 

El señor RECABARREN.-Señor Pre­
sidente, la Mesa está autorizada por el 
Reglamento para suprimir aquellos tér­
minos que estime inconvenientes ... 

El señor CASTRO (Presidente).- Es 
claro. 

El señor RECABARREN.- Pero yo 
estoy cumpliendo con un deber, tal como, 
según creo, lo haría cualquiera de mis Ho­
norables colegas, en una situación análo­
ga. 

El señor CASTRO (Presidente).- In­
dudablemente, la Mesa no puede impedir 
que Su Señoría siga leyendo el documen­
to, pero quiere hacerle la observación de 
que serán retirados de la versión los con­
ceptos qUe estime incorrectos. 

Claro está que, al mismo tiempo, ad­
vierte que la práctica de leer cartas de ter­
ceros, ofensivas para alguno de nuestros 
Honorables colegas, no puede extender­
se, porque, entonces, llegaríamos a con­
secuencias lamentables para todos. 

Puede continuar, Su Señoría. 
El señor RECABARREN. - "Tengo, 

por consiguiente, el derecho de sostener 
que ha hecho mal uso de su fuero parla-
mentario para ...... ...... .......... ...... a un 
hombre, de bien, de vida limpia y honora­
ble, que ha vivido y vive al margen de la 
política, porque carece G.e ambiciones de 
poder. Tengo, asimismo, derecho para 
afirmar que el señor Palma .................. .. 
...... ...... ...... .. .................... , en razón de 
que no pueden ser arrastrados a los Tri­
bunales de Justicia por ser parlamenta­
rios; ni conducidos, como caballeros, al 
campo del honor, por ser católicos; ni 
castigados como se lo merecen, porque pa-

ra eso el ofendido tendría que actuar al 
margen de la ley. 

Sedicentes y falsos demócratas, .... . ... 
.................... que viven predicando respeto 
a los Poderes del Estado y a las libertades 
públicas, y, en la práctica, desacatando a 
aquéllos y violando a éstas cada vez que 
su conveniencia o sU pasión se lo exigen, 
son los que empequeñecen y desprestigian 
a la democracia y, a las veces, hacen re­
negar de ella aun a los espíritus que le 
son más fieles. En mi caso, por ejemplo, 
el señor Palma ...... ...... .. .... .. .... ...... .. .... 
por encima de un fallo judicial, que me 
declara inocente, no sólo por no haber in­
tervenido en el complot de Colliguay, si­
no, lo que es más, por haber estaG.o en la 
imposibilidad física de participar en él, 
............................................... atribu-
yéndome la paternidad de documentos que 
jamás pasaron por mis manos ni vieron 
mis ojos, violando con ello ..................... . 
las normas de consideración y respeto que 
la juricidad vigente establece para ase­
gurar a los ciudadanos de este país una 
pacífica y digna convivencia. 

No hay necesidad de esforzarse mucho 
para poner de relieve la febledad de las 
convicciones políticas ...... . ....... del señor 
Palma. Pera ello me bastará recordar que, 
hace apenas unos cuantos meses, el, lo 
mismo que la mayoría de los falangistas, 
alcanzó a celebrar, prematuramenté, con 
inflamada euforia, su alejamiento de la 
oposición, que hoy le parece santa, y su 
entrada al gobierno, que hoy le parece in­
Geseable, a la zaga del señor Frei, su lí­
der. Entonces, cuando ya se creía encla­
vado en el riñón mismo del poder, disfru­
tando de las ventajas que procura, el se­
ñor Palma no vacilaba en dispensar al 
Excelentísimo señor Ibáñez y a sus cola­
boradores la más palmaria confianza. 
Fracasada la tentativa de escalar el po-
der .......................................... ha tro-
cado esa confianza en desconfianza con 
la misma facilidad con que Frégoli cam­
biaba de traje. 

No tengo para qué decir, mi respetado 
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...:::======== 
amigo que estos ...................... transfor-
mistas políticos, que pasan de la oposi­
ción al poder y viceversa, sin remilgo al­
guno, como si cumplieran deberes patri.ó-
ticos ...... ...... ...... ...... ...... .. .......... y que, 
cantándole ................ endechas a los prin-
cipios y a las doctrinas, sirven tanto pa­
ra un fregado como para un barrido, ca-
recen de autoridad .............. para erigir-
se en paladines de los ideales democráti­
cos, que nadie ha amagado; ni en Cato­
nes, frente a un Gobierno que hasta hoy 
se ha esmerado por enfilar sus pasos por 
los carriles constitucionales; n.i mucho 
menos en censores de los (iue más de una 
vez hemos defendido, con inminente ries­
go de nuestras vidas, a los gobiernos le­
gítimos. 

Me interesa dejar en claro que esta hon­
rada protesta no afecta, en absoluto, a 
los opositor~s sinceros, a los que defien-
den sus convicciones, .......... <o .............. .. 

Sólo va dirigida contra el señor Palma, 

............................................................ 

...... .... ........ ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..... . 

No se debe olvidar que las instituciones 
de una democracia, incluso las más glo­
riosas, no pueden reclamar respeto, IÍi 
subsistir, si permiten que sus reprensen­
tantes, rebasando sus límites orbitales, 
den malo ejemplos, tuerzan sus nobles fi­
nalidades y terminen por atropellar, con 
burla de las normas jurídicas, a 10R ciu­
dadanos que por algún motivo no les son 
gratos. 

En el curso de este año, el país ha te­
nido la oportunidad de comprobar que 
nuestros Tribunales de Justicia, con ecua­
nimidad y rectitud ejemplares, han 1'e­
Ruelto que 10R ciudadanos inmerecidamen­
te injuriados por los parlamentarios tie­
nen el derecho de replicarles con la mis­
ma desmesura de lenguaje con que han si­
do ofendidos, por cuanto los miembros del 
Congreso Nacional, no pueden asilarse en 
su fuero para convertirse en detractores 
intocables. Este triste episodio que, a no 
dudarlo, constituyó una batalla .... .. .. 
perdida para el Parlamento chileno, no 

ha sido suficientemente aleccionador pa-
ra los que ............................ insisten en 
bastardear las buenas prácticas de una 
institución que para ser respetada nece­
sita que también sus miembros sean res­
petuosos de la honra y del prestigio aje­
nos. 

Yo no puedo, mi estimado amigo, le­
vantar mi voz en la Honorable Cámara 
de Diputados para responder al señor 
Palma. Por eso, invocando su reconocido, 
espíritu de justicia,' le ruego dar lectura 
en ella a esta carta, que contiene mi viril 
protesta por haber sido ...................... .. 
por quien tiene el deber de dar ejemplo 
de respeto por la dignidad de sus con­
ciudadanos. 

Agradeciéndole desde luego tan seña­
lado servicio, me es grato saludarlo con 
mi consideración más distinguida. (Fdo.) 
-Ramón Vergara 1\1.". 

-Los espacios marcados con puntos' 
corres]Jonden a eX1Jresio'nes antiparlamen­
ta ,'las, tar,iad.as de aCl!erdo con el artícu­
lo 12 del J:6glamento de la Honorable Cá­
mara de Diputados . 

El señor RECABARREN.-Señor Pre­
sidente, he leído la carta precedente por 
las razones que expuse al comenzar a dar­
la a conocer a la Honorable Cámara. He 
estimado que si hay una persona que no 
merece ser incluida en el pequeño y redu­
cido grupo, afortunadamente, que existe 
en este país, de gente que aspira a alcan­
zar el poder por la vía clandestina del 
complot, es este distinguido militar en re­
tiro, don Ramón Vergara Montero. 

El señor PALMA (don Ignacio).- ¿ y 
por qué estaba desterrado en Argentina, 
entonces? 

El señor RECABARREN.- Creo que 
merece que se haga una defensa suya en. 

. el seno de esta Honorable Corporación. 
Nadie me puede desmentir en esta Sala 
que el señor Vergara Montero ha dado 
pruebas más que evidentes de que sabe· 
defender el poder constituído con hechos, 
y con la propia vida, como sucedió du­
rante la presidencia del ex Mandatario de 
la Nación, don Juan Esteban Montero~ 
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El no ha realizado la defensa de la demo­
cracia a gritos ni a golpes; la ha defen­
dido con hechos. Me parece, entonces, que. 
tenía pleno derecho para dársele esta 
oportunidad, a fin de que pudiera contes­
tar algunas afirmaciones del Honorable 
colega señor Palma, don Ignacio, que, en 
definitiva, lo colocaban entre el lote de 
los aventureros que, en agosto de 1951, 
trató de obtener el poder por las vías más 
anormales que pueden concebirse. 

12.-INCLUSION EN LA CO~VOCATORIA DEL 

PROYECTO QUE MODIFICA LA LEY NI.' 4.702, 

QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES A QUE 

SE CEÑIRAN LAS VESTAS A PLAZO.- OFI. 

cm EN NOMB.RE DE LA CAMARA 

El señor RECABARREN.-Señor Pre­
sidente, 'lprovechando los últimos minu­
tos del tiem~)Q del Comité de mi partico, 
quiero. pedí r que se envíe oficio al señor 
Ministro de Economía, a fin de que se 
incluya, en la actual Convocatoria, un pro­
yecto de ley que presenté en los últimos 
días del período ordinario reciente, desti­
nado a modificar la Ley N9 4.702, para 
evitar r:ue la Sindicatura General de 
Quiebras siga haciéndose cargo ce algu­
m:s situaciones originadas en los procesos 
que allí se contemplan, y ellas pasen a la 
Dirección de Crédito Prendario .. 

El señor CASTRO (Presidente).- So­
licito el asentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara, para enviar oficio, en 
sU nombre, al señor Ministro de Econo­
mía, en los términos en que lo ha solici­
tado el Honorable señor Recabarren. 

Acordado. 
El señor PALMA (don Ignacio) .-Pi­

do la palabra, señor Presidente. 

13.-NECESIDAD DE ABOVEDAR EL CA~AL 

QUE ATRAVIESA EL BARRIO CHUCHUNCO DE 

LA CIUDAD DE SANTIAGO.- OFICIO EN NOM· 

BRE DE LA CAMARA 

El señor RECABARREN.-Señor Pre-

sidente, en el sector poniente de la ciudaa. 
de Santiago existe un barrio, pequeño fí­
sicamente, pero densamente poblado. Es 
el barrio Chuchunco. 

Debido a razones de olvido de parte de 
los Poderes Públicos, este sector se en­
cuentra en una situ.ación sumamente d~­
ventajosa. 

El señor Ministro de Obras Públicas, 
en el mes de septiembre recién pasado, 
orcenó iniciar los estudios para el abo­
vedamiento del canal colector del alcan­
tarillado que corre a tajo abierto desde 
la calle Bernal del Mercado, esquina de 
Antofagasta, hacia el poniente de la ciu­
dad, atravesando todo ese barrio. El pe­
ligro que esto encierra no puede escapar 
al criterio de mis Honorable colegas. En 
efecto, más o menos una media docena 
de niños de corta edad han perecido aho­
g-ados en este canal que conduce las aguas 
servidas de la ciudad, en el curso del pre­
sente año. 

Por orden ministerial N9 3.925, de 24 
de septiembre. el señor Ministro de Obras 
Públicas procedió a ordenar la iniciación 
de los estudios del abovedamiento de es­
te canal. Sin embargo, hasta la fecha, a 
¡wsar de que ya han transcurrido casi 
dos meses y medio, no se ha tomado nin­
guna determinación definitiva que permi­
ta remediar esta situación inconveniente 
que existe en ese sector. 

Por este motivo, señor Presidente, pi­
do que se envíe oficio, en nQmbre de la 
Honorable Cámara, al señor Ministro de 
Obra.", Públicas, solicitándosele que, a la 
hrevedad posible, se inicienlos trabajos 
destinados a realizar las obras de abo ve­
damiento del canal a que me he referido. 

El señor CASTRO (Presidente).- So­
licito el asentimiento unánime de la Sa­
la para enviar, en nombre de la Honora­
ble Corporación, oficio al señor Ministro 
de Obras Públicas, con las observaciones 
que ha formulado el Honorable señQr Re­
cabarren. 

A.cordado. 
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H.-FALLO l~RBITRAL QUE AFECTA A LOS 

OBREROS DE LA INDUSTRIA lVIETALURGICA 

"INDAC", DE LA CWDAD DE SANTIAGO 

El señor RECABARREN.-Señor Pre­
sidente, finalmente deseo referirme a un 
punto que se relaciona con la discusión 
que hubo en esta Sala, la serna n pasada, 
sobre el estado de sitio ... 

El señor V ALDES LARRAIN.- j De 
nuevo! 

El señor RECABARREN.- Sí, de nue­
vo, Honorable Diputado, y con toda ra­
zón, como se lo voy a probar. 

Entre las razones que dimos como cau­
sales del estado de conmoción social y eco­
nómica del país, dijimos que estaba el in­
cumplimiento dt:: los fallos arbitrales por 
parte c:e muchos empresarios, hecho que 
obligaba a gran número de trabajadores 
a recurrir a las huelgas ilegale'i. Agrega­
mos que de e~;te hecho provenía la con­
moción a que aludía el señor Ministro del 
1 nterior. 

Pues bien, el Directorio del Sindicato 
Inclustrinl Metalúrgico "Indac" de esta 
ciudad, me ha hecho llegar el texto de un 
fallo arbitral, en \'irtud del cual a los 
obreros (le esta industria se les da una 
indemnizaciún por años de servicios en 
19 c19, con efecto retroactivo desde 1940. 
N o obstante este fallo arbitral, los em­
presario:.; no han querido cumplir su com­
promiso. Consultarlo el Ministerio del 
Trabajo sobre esta situación, ordenó él la 
Dirección de Servicio Social una inves­
tigación. Pero hasta la fecha ... 

El señor CASTRO (Presidente) .-¿ 1\1 e 
permite, Honorable Diputado? Ha termi­
nado el tiempo del Comité Agrario La­
borista. 

15.-ACTUACIO:\' DEL SEÑOR RAMON VERGA­

RA l'lION'i'ERO El\' F~L LLAMADO "COMPLOT DE 

COLLIGt:,\Y".- ARTICULO 18 DEL 

REGLAlVIElIITO 

El señor CASTRO (Presidente).- So­
licito el asentimiento de la Sala para con-

ceder, de inmediato, los cinco minutos que, 
en virtud del artículo 18 del Reglamento, 
corresponden al Honorable señor Palma, 
don Ignacio, al final de la sesión. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se procederá. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría, por cinco 

minutos. 
El seJ10r PALMA (don Ignacio).- Se­

ñor Presidente, resulta muy extraño el 
procedimiento empleado por el señor Ra­
món Vergara Montero para dirigirse a la 
Honorable Cámara y al Diputado que ha­
bla. Hasta ahora no se había empleado 
con frecuencia y no revela muy buen cri­
terio de la persona que lo ha usado. 

Respecto de los hechos concretos a que 
me refE'rí, puedo ratificar todas las pala­
bra5 que pronuncié en aquella oportuni­
(i.<~d. 

En hes fojas Nos. 402 y 403 del pro­
CP.-';f) de Collig-uay, aparecen copias fotos­
tátic;}i,: de documentos C'Lle se encontraron 
el1 ia oficina (le Federico Giemza, de quien 
era abog~,do un distinguido jurisconsul­
to que hoy ocupa un alto cargo. 

Yec1erícl) Giemza era Gueño del fundo 
"El Totoral Alto", situado cerca de Quil­
pué, ~' propietario de la mina CoJliguay. 
Ac;emús, este caballero, en numerosas 
oportunidades, viaj(') a Buenos Aires en 
compañía de diversas personas, cuyos nom­
lJi'eS apan'cen en b" documentos que con s·· 
tan en los respectivos expedientes. Entre 
oh'as personas con las cuales viajó el 7 
de noviemhre de 1950, se menciona a don 
Mamerto Fi.'~ueroa Pa roto 

En esos documentos aparecen las lis­
bs a la~, cuales me referí en una sesión 
¡mterior. El señor Giemza declara reite­
radamente, según consta en las fojas que 
siguen, que esas listas se las dictó don 
Ramón Yerg-ara l\iontero. 

Aun más, en el documento Ni! 4 figura 
una dirección un poco curiosa. La direc­
ción es de Ruenos Aires y el declarante 
advierte que no le interesa al juez y que, 
por lo demás, en ella se reunían con Ra­
món Vergara Montero diversas personas 
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para confeccionar las listas a las cuales 
aludí en otra oportunidad. 

Es efectivo, como lo dice en su earta 
el señor Vergara Montero, que en uno de 
los considerando de la sentencia se le ex­
cluye de responsabilidad en el complot de 
Colliguay. No se pudo probar su partici­
pación porque, evidentemente, en estos 
casos, cuando las personas se encuentran 
en el extranjero, es muy difícil probar los 
hechos. Parece y, aun más, es probable, 
que el señor Ramón Vergara Montero no 
tenía mucho que ver en lo concreto del 
complot. Me consta, por antecedentes que 
no figuran en el proceso, pero que he con­
sultado, que el señor Vergara, en una 
oportunidad, ofreció venir a declarar a 
Chile pero no pudo hacerlo. 

Y, señor Presidente, ¿ por qué no pudo 
hacerlo este hombre que se asustaba tan 
exti'aordinariamente de algunos hechos y 
que ahora por ciertas afirmaciones que 
se han hecho, en términos que verdadera­
mente lo retratan? 

No pudo, pOl'que estaba condenado a ex­
trañamiento por cinco años y un día, por 
haber participado, este "jurista" y hom­
bre respetuoso de las leyes, en lo que se 
llamó "el complot de las patitas de chan­
cho". Realmente, es curioso, y es proba­
ble, que en reiteradas oportunidades esbs 
complotadores que se reúnen para discu­
tir las posibilidades, los pro y los contra 
\' analizar los antecedentes del golpe, ha­
~an cambiado opiniones al respecto. 
. Por lo demás, señor Presidente, en las 
declaraciones que prestó Giemza -repi­
to que me refiero a documentos que cons­
tan en el proceso judicial- hay uno que 
lleva el número cinco, que dice que fue 
hecho exclusivamente por don Ramón Ver­
gara Montero, Parece que Giemza no pu­
do probarlq, pero en ese documento apa­
r-ece un plano de La Moneda y una lista 
de los regimientos, con sus iniciales res­
pectivas y los sitios (,ue ocuparían en un 
determinado instante. 

Señor Presidente, no creo que Giemza 
tuviera condición alguna para hacer es­
tas síntesis con los nombr.es de los regi-

mientos como la que aparece en el expe­
diente; asimismo, dudo de su capaeidarl: 
para elaborar una especie de plan de ata­
que o algo por el estilo. 

Señor Presidente, estos son los hechos 
genuinos, que pueden ser comprobados por 
cualquiera que lea los documentos respec­
tivos. Consta en los mismos anteceden­
tes que al señor Ramón Vergara Monte­
ro no se le comprobó participación algu­
na. Pero quiero dejar establecida una co­
sa: ni aun a aquellas personas que yo he 
nombrado en la Sala, les he formulado 
el cargo concreto de haber participado en 
el complot. 

Textualmente digo -y el señor Verga­
ra Montero se encarga de omitirlo en su 
c:arta- lo siguiente ... 

El señor CASTRO (Presidente).- Ho­
norable Diputado, ha terminado el tiem­
po de que podía disponer Su Señoría. 

El señor PALMA (don Ignacio) .-Se­
ñor Presidente ruego a Su Señoría que re­
cabe el asentimiento dé la ¡;;ala, a fin de 
que me concedan dos minutos más para 
terminar mis observaciones. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para prorrogar por dos minutos más 
el tiempo del Honorable señor Palma. don 
Ignacio. 

Acordado. 

Puede continuar Su Señoría. 
lS] señor PALMA (don Ignacio) .-Se­

ñor Presidente, en aquella sesión, textual­
mente, manifesté: "No sé si esta gente es­
taba o no en el c'omplot; pero, !,lor lo me­
nos, inspiraba confianza a los que concre­
tamente estaban en él". Y agregué más 
adelante: "Tal vez algunos de ellos no su­
pieron nada del complot; pero, si inspira­
ron confianza a los complotadores, no po­
dían inspirar confianza a los legisladores". 

Y en el caso concreto a que me he refe­
rido, había antecedentes muy precisos so­
bre una persona que había participado en 
hechos similares anteriormente, por lo cual 
se encontraba sometida a extrañamiento, 
en la República Argentina. 

En consecuencia, resulta verdaderamen-
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te curiosa esta especie de adoctrinamiento 
ideológico que nos da en su carta el señor 
Vergara Montero, y ele la cual se ha hecho 
eco nuestro Honorable colega. 

Por estas razones, reitero cada una de 
las afirmaciones que hice y que constan en 
los respectivosa documentos judiciales. Ma­
nifiesto, también, mi extrañeza por los pro­
cedimientos que se han usado en este caso. 

Termino manifestando que estoy a dis­
posicién de cada una de las personas que 
estún interesad"" en este asunto. para pro­
porcionarles los antecedentes que deseen. 

S¿lda mis, sellur Presic\ente. 

13.-='RORROGA DEL PI,AZO PARA INFORMAR 

~N PROYECTO DEL ORDEN DEL DIA 

El señor CASTRO (Presidente) .-Ho­
norable Cámara, la Mesa advierte a los 
señores diputados que, necesariamente, de­
be ser prorrogado el plazo de discusión del 
proyecto situado en el tercer lugar del 
Orden del Día, por el cual se modifica la 
Ley General de Bancos, que alcanzó a ser 
informado por el Honorable señor Y on 
Mühlenbrock. 

En consecuencia, solicito el asentimiento 
de la Honorable Cámara para prorrogar 
su plazo hasta el término del constitucio­
nal. 

Acordado. 
Solicito ¡"a venia de la Honorable Cáma­

ra para que pueda reemplazarme en la 
Presidencia de la presente sesión, el Ho­
norable señor Nazar. 

Acordado. 
Muchas gracias. 

17.-INCIDENCIAS OCURRIDAS EN LA COMU­

NA SUBDELEGACION DE CUNCO. PETICION 

DE OFICIO. 

El señor CASTRO (Presidente).- El 
turno siguiente corresponde al Comité Ra­
dical. 

El señor DURAN.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

-El se,/o!' ~Vaza,. pasa a ]JTesidir lq, se­
SiÓ?I. 

El señ:'r DURAN.-- Señor Presidente, 
diversas informaciones de prensa y de ra­
dio, tanto de la capital como de provin­
cias, han dado a conocer, el domingo y el 
1unes (le la presente semana, un hecho que 
revistió en la localidad de Cuneo, caracte­
reR verdáde:c<tmente alarmanteR. 

La prensa informó que se había produ­
cido ~m asalto a la Teniencia de Cuneo. 
Se dijo que un grupo de desalmados, de 
bandoleroR, había asaltado el cuartel con 
el fin de apropiarse de algunos documen­
to;;; que en él existían. 

Deseo dal' Lma información con el ob­
jeto eJe que, tanto la Honorable Cámara 
como el p;tís tengan un conocimiento de 
la forma que ocurrieron estos hechos. 

El viernes tres de diciembre, más o me­
nos a las nueve horas y treinta minutos, 
el Teniente de Carabineros, Jefe de la Te­
nencia de Cuneo, don Homero Somoza 
mandó a su empleada a casa del médico 
de la localidad, don Eduardo Negroni, 
para que éste atendiera profesionalmente 
a un hij o menor del funcionario policial 
aludido. 

Debo hacer presente que entre el Te­
niente SomO'"la y el médico de la localidad 
y todas las personas distinguidas de la co­
muna, existen diferencias personales por 
las razones que la Honorable Cámara va 
a conocer. 

El citado médico atendió, en primer lu­
gar, a su enfermo grave que tenía en su 
consultorio. Se dirigió, en seguida, a pres­
tar su atención a un niño, cuyo padre es­
taba esperando y que la había solicitado 
con anterioridad. 

Después, se dirigió a la casa del Te­
niente. Pues bien, unas dos cuadras antes 
de llegar a la casa del Oficial, se encon­
tró con éste, que iba acompañado de dos 
carabineros, quien le increpó por la de­
·mora en atender a su hijo, en términos 
no sólo descompuestos, sino indignos de 
un representante de la fuerza pública. 
Además, uniendo los hechos a las pala­
bras, el Teniente de Carabineros agredió 
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al doctor Negroni, lo golpeó, lo botó al 
suelo y le dió de puntapiés en la cara y 
ordenó a los carabineros que procedieran 
en igual forma. 

Terminada esta sanción atrabiliaria, el 
señor Teniente del retén sacó su revólver 
y, encañonando al médico, lo llevó a su 
casa. Allí, bajo la amenaza de las antias 
de los carabineros, lo obligó a atender a 
su hijo. Fue así cómo el doctor N egroni 
redactó la receta correspondiente y !a en­
tregó al padre, es decir, al Teniente a 
que me estoy refiriendo. 

Este hecho que, sin embargo, demues­
tra la confianza que el señor Teniente te­
nía en los conocimientos del profesional 
aludido, no fue óbice para que lo detuvie­
ra en aquel mismo instante y lo acusara 
de estar en estado de ebriedad, de portar 
armas sin permiso y de agredir a cara­
bineros. 

Algunos vecinos que observaron tales 
hechos, los pusieron en conocimiento del 
dentista de Cunco, señor Rozas, que se 
dirigió a conversar con el Agente del 
Banco del Estado, uno de los pocos ciuda­
danos que mantienen buenas relaciones 
con el citado Teniente. El funcionario del 
Banco del Estado averiguó en la Tenien­
cia fas causas de la detención del médi­
co señor Negroni. Fue informado que és­
te estaba detenido por orden del Teniente 
señor So moza, acusado de los delitos an­
tes señalados: ebriedad, portar armas sin 
permiso y agredir a carabineros. 

El dentista ~eñor Rozas, se dirigió, en­
tonces, a la cercana localidad de Las Hor­
tensias y requirió del regidor señor Al­
berto Alcoholado que interviniera frente 
al Teniente, con quien tiene alguna amis­
tad. Ambos se dirigieron al pueblo de Cun­
co; pero, cuando iban en tal dirección, se 
encontraron con' el doctor señor Negro­
ni, que había sido puesto en libertad, pre­
vio pago de una multa en dinero. 

El dentista señor Rozas, el doctor señor 
N egroni y el regidor señor Alcoholado, 
acompañados por dos particulares, se di­
rIgIeron a conversar con el Alcalde, don 
Eduardo Thomsen, para consultarle so-

bre 10 que habría que hacer frente al 
atropello de que había sido víctima el doc­
tor señor Negroni. El señor Alcalde su­
brogante, que es también el dueño de la 
botica del pueblo, observó el estado de 
temperancia del doctor señor Negroni y 

les recomendó que fueran al Cuartel de 
Carabineros, a donde los acompañó, con el 
objeto de que le hicieran el examen de a!~ 
colJOlemia. El Cabo de Carabineros de 

. apelido Lincoleo, que estaba allí en esos 
instantes, les hizo presente que le era im­
po:"ible prestarles un carabinero para que 
acompañara al doctor Negroni a la Casa 
de Salud, debido a que no había personal 
en la Teniencia. En vista de esta escasez 
de persona!, se encomendó al dentista se­
ñor Rozas que fuera a su estudio a buscar 
una jeringa hipodérmica para extraer 
sangre al doctor N egroni y certificar que 
la muestra correspondía al inculpado. 

En esta espera estaban, señor Presiden­
te, el señor Alcalde con dos particulares, 
cuando llegó otra vez al Retén este inefa­
ble y correcto funcionario del Cuerpo de 
Carabineros, Teniente señor Somoza, y 
entre injurias, gritos y ademanes les obli­
gó a abandonar el Cuartel. 

Estos particulares se recogieron a sus 
casas para preparar el automóvil, a fin 
de ir a hacer el reclamo correspondiente 
a Temuco; pero no estaba en anteceden­
tes de ello ni de la llegada del Teniente 
al Cuartel de Carabineros, el dentista se­
'ñor Rozas, que había ido antes a su estu­
!dio a buscar jeringa hipodérmica para 
hacer la extracción de sangre. Cuando lle­
gó este dentista al Cuartel, con los instru­
mentos necesarios, este insatisfecho ofi­
cial de Carabineros salió a la calle y, des­
enfundando previamente su revólver, obli­
gó a las dos personas que acompañaban 
'al dentista, a bajar de la camioneta, gol­
peó al señor Rozas, y obligó a todos, a 
fuerza de golpes, a abandonar el lugar 
donde el incidente se producía. 

Estos hechos, inmediatamente fueron 
puestos en conocimiento del señor Inten­
dente por el Jefe de Carabineros, y fueron 
puestos también en conocimiento de la Su-
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perioridad de Carabineros de la provin­
cia de CautÍn. Sin hacer investigación al­
guna, tanto lo Dirección de!. Cuerpo de Ca­
rabineros como la autoridad civil del Mi­
nisterio del Interior aceptaron como verí­
dica la información dada por el señor So­
moza, oficial atrabiliario cuya conducta 
denuncio. Y, en las informaciones dadas 
por todos los diarios, como he dicho, se 
hace aparecer a estos ciudadanos respeta­
bles, respetuosos de la ley, hombres que 
no hacían más que defenderse del atropello 
de este oficial del Cuerpo de Carabineros, 
en l.a peor situación ante la opinión pú­
blica. 

El señor Thomsen, Alcalde subrogante, 
fue a Temuco; se entrevistó allí con el 
Prefecto de Cautín, Coronel Luis Guz­
mán Suárez, quien, después de oírlo, 
lo dejó detenido. 

Mientras permanecía detenido el señor 
Thomsen, el Fiscal Militar don Carlos Mac­
kenna dió orden telefónica de dejarlo en 
libertad y, aquí, Honorable Cámara, se 
plantea un hecho extraordinariamente cu­
rioso: mientras los civiles, habitantes de 
esta pacífica zona, son agredidos por un 
representante de la fuerza pública, las au­
toridades, el Gobierno, permanecen silen­
ciosos frente a estos atropellos, y dan a 
la opinión pública noticias erróneas, pro­
dueto de las tendenciosas informaciones 
del citado funcionario, Teniente Somoza. 

Ahora, después de narrados estos he­
chos, deseo hacer un respetuoso alcance 
a la actitud que, en nuestro país, debe te­
ner la fuerza de Carabineros. Para nos­
otros esta fuerza es indispensable en el 
mantenimiento del orden públ.ico y mere­
ce, de parte de la ciudadanía, todo el res­
peto y la gratitud por su acción benefi­
ciosa para la paz pública; pero cuando un 
representante de esta fuerza pública, que 
en virtud de la ley porta armas de fuego 
y otros implementos bélicos, que lo hacen 
peligroso, si no actúa dentro de la ley, y 
usa tales armas para satisfacer sus ene­
mistades personales, transforma la fuer­
za pública en aIgo tremendamente peligro­
so para la ciudadanía que se encuentra 

desarmada. De ahí que, en nuestro con­
cepto, la acción de los hombres de Gobier­
no debe tener, conjuntamente con una ac­
titud de respaldo a la fuerza pÚbiica, 
cuando ella actúa dentro de los límites de 
la ley, la más enérgica actitud y el ojo per­
manente vigilante frente a las demasías 
de algunos de sus miembros, que colocan 
su acción al margen de la ley, entran a. 
actuar segun su apreciación personal fren­
te a los hechos de la vida ciudadana. 

Deseo, en virtud de los antecedentes que 
he expuesto, solicitar que en mi nombre 
y en el del Comité de mi Partido, se ofi­
cie al señor Ministro del Interior con el 
objeto de que, tomando nota de esta de­
nuncia, proceda a ordenar una investiga­
ción minuciosa de los hechos denunciados, 
para la comprobación de los abusos de po­
,del', de la detención arbitraria, de la fal­
sedad de las informaciones, de las agre­
siones injustificadas y demás abusos que 
he denunciado esta tarde en esta Sala. 
Además, para pedir!e que se sancione en 
forma ejemplar a los responsables de es­
tos desmanes, se rectifiquen las informa­
ciones dadas a la prensa y, entre tanto, 
se solicite el traslado inmediato del Jefe 
de la Comisaría de Cuneo, Teniente So­
moza, porque no da garantías a la ciuda­
danía de esa localidad. 

También tengo a la mano una declara­
ción del Médico Jefe del Servicio Nacio­
nal de Salud de Temuco, doctor Migue! 
Cervantes, en la que aclara que el médico 
don Eduardo N egroni fue detenido en for­
ma arbitraria por Carabineros y que tanto 
él como el dentista, don René Rozas, no 
pueden continuar en el desempeño de sus 
cargos en Cuneo, por no contar con las ga­
rantías personales que exige el desarrollo 
de sus actividades. 

De manera, señor Presidente y Honora­
ble Cámara, que la localidad de Cunco es­
tá en este instante privada de atención 
médica y dental. 

El Alcalde subrogante, señor Thomsen 
dueño de la botica, como complemento de 
esta amarga vida que se está viviendo en 
Cuneo, no tiene siquiera la posibilidad de 
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abrir las puertas de su negocio para ex­
pender "Cafiaspirinas" u otros artículos 
de uso normal, porque el señor Somoza 
tiene instalada, como su homónimo de las 
Antillas, una verdadera tiranía: esta gen­
te, alejada del Carabinero, está sLtjeta, 
sin embargo, a esta irascible fuerza ar­
mada ... 

El señor CISTERNAS.- ¿Será herma­
no del Tacho Somoza? 

El señor DURAN.- Debe ser pariente. 
Termino, señor Presidente, formulando 

mi más enérgica protesta por este atrope­
llo, solicitando se envíe el oficio a qne he 
hecho mención, para que se imponga ur­
gente remedio a las actuaciones irregula­
res que las fuerzas de Carabineros están 
desarrollando en el pueblo de Cuneo. 

El señor N AZAR (Presidente acciden­
tal) .-Se enyiará el oficio solicitado por 
Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité Ra­
dical. 

18.-ACTlJACION DEL DELEGADO, DEPARTA­

MENTAL DE LA SAP EN ARICA, SE"'OR BENI­

CIO MONTENEGRO. OFICIO EN NOMBRE DE 

LA CAMARA 

El señor N AZAR (Presidente acciden­
ta!) .-EI turno siguiente corresponde al 
Comité Democrático del Pueblo. 

El señor TAMAYO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor T AMA YO.-Señor Presiden­
te, correspondió al Diputado que habla de­
nunciar, hace algún tiempo a esta parte, 
el empeño del entonces Gobernador de 
Arica, hoy palaciego caído en desgracia, 
Manlio Bustos, y del delegado de la SAP, 
Benicio Montenegro Guerrero, para crear 
un odioso MONOPOLIO de la carne en la 
ciudad de Arica, el cual según sus patro­
cinantes, que obedecían a Íos designios e 
inspiración de capitalistas particulares, 
estaría en condiciones de abastecer con 
creces a toda la provincia de Tarapacá. 
La población consumidora de Arica, sabe 

cuánto costó impedir la consumación de 
este atentado que sólo habría reportado 
ganancias ilícitas a sus autores, a costa 
de una mayor miseria y angustia para los 
hogares modestos de la población arique­
ña. 

La ciudadanía de aquel lejano y discuti­
do rincón nortino sabe que, a raíz de mi 
denuncia comenzó una lucha violenta que 
culminó con la salida del omnipotente go­
bernador de aquella época, salida que tra­
jera una tranquilidad, por desgracia muy 
pasajera, para los nobles habitantes de la 
ciudad dos veces limítrofes. 

El señor Benicio Montenegro se contó 
entre los "grandes derrotados" de la bata­
lla que ganó el pueblo ariqueño; pero es­
te estratega de las actuaciones dudosas di­
jo a cuantos quisieron escucharlo que él. 
había sido derrotado, pero no vencido. 
Lanzó denuestos y amenazas en contra de 
los Parlamentarios de la zona y de todos 
-cuantos se identificaron con la resuelta 
aetitud asumida por la ciudadanía de Ari­
ca, al repudiar pública y enérgicamente la 
conducta de quienes pretendieron en mala 
hora desconocer sus derechos y hacer más 
amarga su tragedia económica. 

Está en antecedentes la Honorable Cá­
mara de que el flamante Delegado Depar­
tamental de la Superintendencia de Abas­
tecimientos y Precios de Arica, sólo hace 
unos pocos meses trató de agredir cobar­
demente y en forma matonesca a! Direc­
tor del diario "La Gaceta", don Belarmi­
no Rojas, que hoy descansa en paz, y a 
quien todos los sectores ariqueños demos­
traron su estimación y respeto al repudiar 
y condenar a los que, haciendo gala de un 
mentido patriotismo, pretendieron asal­
tar los talleres donde se imprime este pres­
tigioso diario independiente. 

Después, este mismo funcionario de la 
SAP, ha implantado un sistema de privi­
legios y discriminaciones para la distri­
bución al comercio de los artículos de con­
sumo, indispensables para la población. 
Ha pretendido aprovecharse del alto car­
go público que ocupa para desarrollar una 
verdadera extorsión entre los comercian-
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tes. Tengo en mi poder, señor Presidente, 
antecedentes y publicaciones de prensa que 
constituyen pruebas irrefutables de lo que 
estoy sosteniendo. 

Esta tarde, me he permitido intervenir 
para denunciar ante la Honorable Cáma­
ra, los turbios manejos que este represen­
tante de la SAP en Arica, está desarro­
llando para consumar el establecimiento 
de un MONOPOLIO de l.a carne en dicha 
ciudad, ya frustrado una vez. 

En efecto, según las informaciones que 
poseo y que me merecen absoluta fe, di­
cho señor ha estado poniendo toda clase de 
obstáculos para que la firma Durand pue­
da continuar internando ganado argenti­
no de acuerdo con convenios debidamente 
establecidos, por medio de los cuales ha­
bía sido posible, hasta el momento, mante­
ner un abastecimiento regular de carne, 
lo que es muy importante: precios conve­
nientes. 

Pues bien, en el día de hoy he recibido 
informaciones desde Arica, en las que me 
confirman que, con la anuencia del dele­
gado de la SAP, se ha comenzado a bene­
ficiar ganado procedente de Honduras e 
internado por el señor Enrique Sched, ciu­
dadano, éste, que ofreció un banquete a !.'1 
oficialidad del vapor peruano "Marañón" 
por haber transportado sin novedad el ga­
nado desde Honduras a Chile. Lo más cu­
rioso es que, entre los festejados, figura­
ba en un lugar de honor el inefable señor 
Benicio Montenegro. 

La venta libre de carne y la creación de 
este odioso MONOPOLIO significa sancio­
nar impunemente un alza de tan indis­
pensable artículo de consumo, de 170 pe­
sos a 210 pesos el kilo; o sea, el pueblo 
ariqueño deberá pagar un sobreprecio de 
cuarenta pesos por kilo, lo que resul.ta un 
atentado criminal e inaceptable que habrá 
de provocar trastornos gravísimos en los 
hogares de la población de Arica. 

N o tengo, sin embargo, antecedentes so­
bre la actitud que le pueda haber corres­
pondido al señor Gobernador ante este es­
candaloso y funesto hecho que, en contra 

de la masa consumidora, ha fraguado un 
funcionario de un organismo público que 
debiera, precisamente, cautelar los intere­
ses del público comprador, pero la verdad 
es que me cuesta trabajo pensar, 
por un instante, siquiera que el señor 
Muñoz Monje haya podido guardar un si­
lencio cómp!.ice frente a un crimen de es­
ta naturaleza. 

En todo caso, de ser así, contrastaría con 
la conducta observada por el señor Inten­
dente de Tarapacá, don Eduardo López 
Vallej os, que hace unos días ordenara en 
forma conminatoria al delegado de la 
SAP, señor Montenegro, la internación de 
novillos argentinos, que éste había impe­
dido, por las razones que denuncio. 

Por último, señor Presidente, deseo for­
mular mi más enérgica protesta por la 
complacencia culpable que hasta el ins­
tante ha demostrado el señor Superinten­
dente de Abastecimientos y Precios, al per­
mitir que un funcionario de comprobada 
actuación deshonesta y reprobable, indig­
no de ocupar tan alto cargo de confianza 
pública, no sólo no haya sido alejado de 
)su cargo sino que hasta se le haya regala­
do olímpicamente unos cuantos grados de 
inmerecido ascenso, para todo 10 cual, 
creo, hasta se atropellaron legítimos dere­
chos de funcionarios antiguos y merito­
rios de la SAP. 

Yo le pido al señor. Superintendente de 
Abastecimientos y Precios que, en homena­
de a la limpieza de procedimientos que 
enorgullecen tradicionalmente a nuestros 
hombres de armas, pase por sobre amista­
des y afecciones personales o familiares y, 
en forma inmediata, proceda a ordenar 
el alejamiento de su cargo del señor Be­
nicio Montenegro. 

Solicito, también, se recabe el asenti­
miento de la Honorable Cámara para en­
viar un oficio al señor Ministro de Eco­
nomía, a fin de que sirva ordenar una in­
vestigación de los hechos que denuncio e 
informe de ello a la Honorable Cámara. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor N AZAR (Presidente acciden-
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tal) .- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se enviará el. oficio solicitado por el 
Honorable señor Tamayo. 

Acordado. 

18.- TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS . -

PROXIMAS SESIONES. 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .- Se va a dar lectura a la Tabla de 
Fácil Despacho propuesta por el señor 
Presidente de la Corporación para las 
próximas sesiones. 

El señor YAVAR (Prosecretario).­
El señor Presidente anuncia los siguientes 
proyectos para la Tabla de Fácil Despa­
cho de las próximas sesiones: 

l.-Proyecto que !ibera de derechos la 
internación de material destinado al Ser­
vicio Nacional de Salud; 

2.-Proyecto que otorga recursos a la 
Fundación de Viviendas de Emergencia; 

3.-Proyecto que libera de derechos la 
internación de material destinado a la 
Empresa Municipal de Desagües de Val­
paraíso y Viña del Mar; 

4.-Proyecto que autoriza a la Munici­
palidad de Hualqui para contratar un em­
préstito; 

5.-Proyecto que autoriza a la Munici­
palidad de Penco para contratar un em­
préstito; 

6.-Proyecto que libera de derechos la 
internación de material, destinado al Ser­
vicio Geodésico Interamericano, y 

7.-Proyecto que autoriza a la Munici­
palida de Mostazal para contratar un em­
préstito. 

20.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES 

El señor NA ZAR (Presidente acciden­
tal) .- Se va a dar cuenta de algunas re­
nuncias y reemplazos de miembros de Co­
misiones. 

El señor Santandreu renuncia a su car­
go de Consejero de la Corporación Nacio­
nal de Inversiones. Se propone en su reem­
plazo al señor Federico Bucher. 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) . - Se le parece a la Honorable Cá­
mara, se aceptarán la renuncia y el reem­
plazo. 

Acordado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario).­

El señor Soto renuncia a la Comisión Es­
pecial de la Vivienda. Se propone en su 
reemplazo al señor Acevedo. 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se aceptarán la renuncia y el reem­
plazo. 

Acordado. 

21..-SESION ESPECIAL. PROYECTO DE 
ACUERDO .. 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal).- Se van a leer los proyectos de 
acuerdo. 

El señor Y A V AR (Prosecretario).­
El señor Alegre, Comité Socialista Popu­
lar, presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"Considerando: 
La importancia que, para el desarrollo 

económico de América Latina, tenía la 
Conferencia de Ministros de Hacienda ce­
lebrada en Río de J aneiro, y que los re­
sultados obtenidos no se encuentran clara­
mente establecido~, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Celebrar sesión especial para conside­

rar los resultados de la Conferencia de Río 
de Janeiro, invitar al señor Ministro de 
Hacienda y facultar al señor Presidente 
con el. objeto de que fije la fecha de ella. 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .- En votación el proyecto de acuer­
do. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por 3probado. 

El señor SALUM.- No, señor Presi­
dente. 

-Durante la votaci6n: 
El señor BUSTAMANTE.- ¿Me per­

mite, señor Presidente? 
El señor NAZAR (Presidente acciden-
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tal) .- Estamos en votación, Honorable 
Diputado. 

El señor BUSTAMANTE.- No hay in­
conveniente para que en la próxima sema­
na se celebre esta sesión ... 

-Hablan varios ~eñore8 Diputados a 
la vez. 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .- Estamos en votación, Honorable 
Diputado; por lo demás, el, proyectQ de 
acuerdo no fija fecha. 

-Hablan varios señores Diputado~ a 
la vez. 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se dará por aprobado el proyecto 
de acuerdo. 

Aprobado. 

22.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 

SENCILLOS 

El señor Y AV AR (Prosecretario).­
Proyecto de acuerdo del señor Morales, 
don Raúl, apoyado por el Comité Radi­
cal: 

"Considerando: 
1 9. Que en la provincia de Chiloé existe 

abundante material para instalar allí un 
Museo Nacional, en el que se guardarían 
riquezas de carácter histórico, militar y 
popular; 

29. Que entre las diversas fuentes his­
tóricas que existen en Chiloé pueden ci­
tarse, por vía de ejemplo, armas indíge­
nas, (flechas, hachas); armas españolas 
(arcabuces, sables, machetes) ; utensilios 
indígenas, embarcaciones y numerosas 
otras expresiones artísticas y culturales 
que tienen más de trescientos años de an­
tigüedad; 

39. Que esta riqueza histórica podría 
aprovecharse si se instalara un Museo Na­
cional en el local del Liceo de Hombres, 
que quedará desalojado durante el año en 
curso, en razón de que se trasladará al 
nuevo local que se le ha construído; 

49. Que la Sección "Cultura y Publica­
ciones" del Ministerio de Educación Pú-

blica podría tomar a su cargo esta inicia­
tiva, para cuyarea!.ización sería indispen­
sable invertir, en el presente año, una su­
ma aproximada de $ 50.000, Y 

59. Que el funcionamiento de un estable­
cimiento de esta índole tendría una im­
portancia e influencia inapreciable en el 
desarrollo y fomento de la cultura nacio­
nal, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Edu­
eación Pública, con el objeto de que se 
airva considerar, si lo tiene a bien, la con­
veniencia de patrocinar la instalación de 
un Museo Nacional en el actual edificio 
que ocupa el Liceo de Hombres de Ancud, 
y consulte los fondos necesarios para efec­
tuar las investigaciones y obras indispen­
tables". 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
La!.) . - Si le parece a la Honorable Ca­
mara, se declarará sin discusión este pro­
yecto de acuerdo, por ser obvio y sencillo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario).­

Proyecto de acuerdo del señor Durán, 
apoyado por el Comité Radical: 

"Considerando: 
1 Q. Que la supresión de estaciones fe­

rraviarias ordenada por la Dirección de 
los Ferrocarriles del Estado, orIgmará 
~raves perjuicios para el desarrollo eco­
nómico de los lugares y zonas afectados, 
tlor cuanto los productores y comerciantes 
deberán transportar sus mercaderías y 

tlroductos hasta las estaciones más cerca­
nas, a través de caminos que se encuen­
tran en pésimas condiciones de conserv3-
ción y, en algunos casos, prácticamentp 
fntransitables, y 

29. Que en la situación anterior están 
las estaciones de Choroico, San Patricio, 
Boroa y Lumaco, ya que tal supresión cau­
sará serios inconvenientes a las poblacio­
nes, industrias y productores que las uti­
lizan/ 
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La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Eco­
nomía. eon el objeto de que, si 10 tiene a 
bien, se sirva impartir instrucciones para 
que el Director General de los Ferrocarri­
les del Estado proceda a mantener e! fun­
cionamiento de las estaciones de Choroico, 
Boroa, San Patricio, y Lumaco, y si fuere 
necesario, a rebajar sus categorías, por ra­
~ones de economía". 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .- Si le parece a la Honorable Cá­
trIara, se declarará sin discusión este pro 
yecto de acuerdo, por ser obvio y sencillo. 

El señor BUSTAMANTE.- No hay 
aeuerdo. 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .- Hay oposición. En votación si se 
declara obvio y sencillo este proyecto de 
acuerdo. 

-Practicada la votación en forma eco­
n6mica, no hubo quorum. 

El señor Y A V AR (Prosecretario).­
Han votado lolamente veintiún señores 
Diputados. 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal).- No hay quorum. Se va a repetir 
la votación. 

-Practicada nuevamente la votación en 
forma económica, no hubo quorum. 

El señor Y A V AR (Prosecretario).­
Han votado solamente veinticuatro seño­
res Diputados. 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .- No hay quorum. Se va a repetir 
la votación por el sistema de sentados y 
de pIe. 

-Practicada la votación por el sistema 
de sentados y de pie, no hubo quórum. 

El señor Y A V AR ~ Prosecretario) .­
Han votado solamente, veinticuatro seño­
res Diputados. 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal).- No hay quorum. Reglamentaria­
mente, procede llamar, por dos minutos, a 
los señores Diputados. 

-Después de transcurrido el tiempo 
reglamentario. 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .- Se votará nominativamente si se 
declara obvio y sencillo este proyecto de 
acuerdo. 

Se va a Hamar a los señores Diputados. 
-Practicada la votación en forma no­

mínativa, no hubo quorum. 
El señor Y A V AR (Pro secretario). -

Han votado solamente, veintisiete señores 
Diputados. 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .- No hay quorum de votaci6n. En 
consecuencia, conforme al artículo 166 del 
Reglamento, se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas 11 
30 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas. 
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